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INTRODUCCIÓN

El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un Organismo Público Ejecutor

del Ministerio de la Producción responsable de promover, ejecutar y apoyar técnica,

económica y financieramente el desarrollo de las actividades y proyectos de la pesca artesanal

y de la acu¡cultura.

para el presente ejercicio fiscal el FONDEPES cont¡núa en el proceso de gestión por

resultados, encontiándose inmerso, a nivel de secior, dentro de dos Programas

Presupuestales:

0 PP 0094 "Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura", y

ii) PP 0095 "Fortalecim¡ento de la Pesca Artesanal".

Es preciso mencionar, que los Programas Presupuestales son estrategias de gestión pública

que vincula la asignación de recursos a productos y resultados medibles a favor de la

población. En tal séntido, el Plan Operativo lnstituc¡onal (POl) es un instrumento de gestión

que contiene la programación de acciones estratégicas y proyectos articulados al presupuesto

institucional de ape--rtura, los mismos que se desanollarán durante el año fiscal 2015, dichas

acciones se encuentran orientadas a lograr los objetivos ¡nstitucionales, promoviendo el uso

eficiente de los recursos, con criterios dá eficiencia, calidad de gasto y transparencia. El POI

fue aprobado mediante Resolución Jefatural N" 048- 201S-FONDEPES/J del 03 de febrero

2015; ha sido elaborado en el Marco del Plan Estratégico Sectorial Multianual-2012 - 2016, el

plan Estratégico lnstitucional 2014 - 2016 y el Programa de Interven_ción J\4ultisectorial del

Gobierno central en el Valle de los Rios Apurímac, Ene y Mantaro (CoDEVRAEM) 2013 -
' 2016.

El presente documento consolida los resultados de la gestión del FoNDEPES,

conéspondiente al tercer trimestre de 201 5, a través de la evaluación del Plan Operativo

lnstitucional. Asimismo, permite visuafizar el grado de eficacia oblenido en el cumplimiento de

las metas físicas y prásupuestarias contempladas en las actividades y proyectos para el

período en evaluaóión; así como el grado de eficiencia en el cumplimiento de las mismas, en

relación a la ejecución presupuestalia de los gastos efectuados durante el perÍodo que se

evalúa.

La información está organizada de acuerdo a los órganos de lÍnea, administración interna,

asesoría y apoyo; resp-onsables en el ámbito de sus funciones, de la ejecución del periodo

201S. Se rnai¡za su avance financiero, fÍsico, los principales logros obtenidos y los

¡nconvenientes presentados en la ejecución.

' Frnalmente. se formulan las conclusiones y recomendaciones que permitirán prever las

,""¡on"s lle contribuyan al perfeccionamiento del proceso de planeamiento operativo y al

cumplimiento de las metas establec¡das para el cierre el periodo'
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GENERALIDADES

1.1. Organización

Mediante Decreto Supremo N' 010-92 de fecha 05 de Junio 1992, se creó el Fondo
Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, producto de la fusión del Fondo
de Desarrollo Pesquero Artesanal FONDEPA, Fondo de Reactivación del Sector
Pesquero FONRESPE, Programa de lnfraestructura Pesquera Artesanal PDIPA y
el Fondo de Financiamiento de lnfraestructura Pesquera - FOFIP.

El FONDEPES es un Organismo Público Ejecutor, adscr¡to al Ministerio de la
Producción - PRODUCE, con personería jurídica de derecho público y constituye
un Pliego Presupuestal, funciona con autonomía técnica, económ¡ca y
administrativa y actúa con arreglo a la política, objetivos y metas que apruebe el
Sector. Tiene por finafidad promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y
f¡nancieramente el desarrollo de la actividad pesquera artesanal marÍtima y
continental, asÍ como las activ¡dades pesqueras y acuícolas, principalmente en la
dotación de infraestructura básica orientada al desarrollo y distribución de recursos
hidrobiológicos, el fortalecimiento de capacidades de los gobiemos regionales,
locales, pescadores artesanales, acuicultores; generando y proporcionando
incentivos previstos en las disposiciones legales vigentes.

El FONDEPES está sujeto al marco normativo y actuará en concordancia con la
política, planes y objetivos que apruebe el M¡nisterio de la Producción. Ejerce sus
competencias y funciones en el ámbito nacional, tiene su domicilio legal y sede
principal en la ciudad de Lima y puede establecer órganos desconcentrados para el
mejor cumplim¡ento de sus fines,

Las Funciones Generales del FONDEPES, son:

. . Formular y proponer lineamientos de polÍtica en las materias de su
competencia, en el marco de las polfticas nacionales y sectoriales emitidas por
el Ministerio de la Producción:

. Supervisar et desarrollo y cumplimiento de las actividades específicas en
materias de su competencia;

. Promover y ejecutar estudios de carácter técníco, asesorías, asistencia técnica,
a gobiernos regionales, gobiernos locales, pescadores artesanales y
acuicultores, individuales o asociados, para el desanollo de la pesquería
artesanal y la acuicultura;

. Promover el desarrollo y gestión de ¡nfraestructuras pare el desembarque,
procesamiento, distribución y comerc¡al¡zación, homologadas a las normas
sanitar¡as v¡gentes;

. Promover y fomentar el desarrollo sostenible de la pesquería artesanal y lá
acuícultura, mediante el financiamiento de programas credíticios y apoyo
financiero a costos financieros adecuados, así como otros productos que pueda
desarrollar;

.lncentivar la formalización e implementación de modelos empresariales
reconocidos por Ley y relacionados a la pesca artesanal y acuicu¡tura;

.ldentificar y promover oportunidades de inversiones en pesca artesanal y
acuicultura, propiciando la descentrali2ación productiva y el aprovechamiento
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de las ventajas competit¡vas y comparat¡vas para er acceso a nuevos mercados
en las meterias de su competencia;

' Proporcionar y prestar servicios de apoyo a ra actividad pesquera artesanar y
acuÍcola mediante Ia óptima utilizac¡ón de sus bienes muebrei e inmuebles; '

. Programar, promover, 
-dirigir, ejecutar y evaluar actividades de capacitación,

enirenamiento y transferencia tecnorógica, dirigido a Gobiernos iegionares,
Gobiernos Locares, pescadores artesanares I acuicurtores, así 

-como 
apersonas interesadas en.dichas actividades, en el marco de la pescá

responsable y la conservación del ambiente;

' Brindar servicios de formación, capacitación y asistencia técnica para raproducción y comercialización acuícola;
o Desanollar. adaptar y transferir tecnologías de cultivo de especies en

colaboración con sectores priblicos y privadás;

' Fomentar er desanolo sostenible de ra pesca artesanar y ra acuicurtura, a
través del apoyo técnico, económico y financiero; y.

'Ejercer cuarquier otra facurtad que se derive de sus fines y ras demás que
expresamente le confiera la Ley.

L,2. Marco Estratégico

El Plan operativo rnstitucionar (por) se ha elaborado en er Marco der pran
Estratégico sectoriar Murtianuar (PESEM) zolz - 2016, er pran Estratégico
lnstitucionar (PEr) 2014 - 20i6 y. er programa de rntervención Murtisectoriaider
Gobiemo centrar en er Va[e de ros Ríos ApurÍmac, Ene y Mantaro (coorvnnrrtrj
2013 - 2016.

VISIÓN

"Ser el organ¡smo promotor al servic¡o de los pescadores artesanales y
acu¡cultores de menor escala para el desarrollo de las actividades

pesqueras artesanales y acuícolas,'.

MISIÓN

Promover el desarrollo dé la activ¡dad pesquera artesanal marítima y
cont¡nenta¡, asi como las actividades pesqueras y acuícolas de menor

escala, mediante ¡nfraestructura básica, promoción de l¡neas
espec¡ales de eréditos, promoción, capacitación y asistencia técnica en

materia acuícofa y la formación, entrenamiento y extensión de la
activídad pesquera artesanal.
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PRINCIPIOS

Servicio al Ciudadano. El personal del FONDEPES está al servicio de las
personas y la sociedad en su conjunto, especialmente del pescador artesanal
actuando en función de sus necesidades y del interés general de la nación.
Ética. Compromiso de cumplimiento de las reglas de ética en el desempeño de
las funciones públicas.
Transparencia. La entidad brinda información veraz, completa, confiable y

oportuna, que permita generar conciencia bastante certera acerca del resultado
de cada procedimiento.
Eficacia. La entidad se organíza y asigna sus recursos para el cumplimiento
oportuno de los objetivos y metas trazadas en el PIan Estratégico lnstituc¡onal
- PEI y en el Plan Operativo Institucional - POl.
Eficiencia. La gestíón de la entidad se realiza optimizando la ut¡lizac¡ón de los
recursos disponibles; procurando innovación y mejoramiento continuo.
Rendición de Cuentas. FONDEPES da cuenta periódicamente a la población

acerca de sus avances, logros, dificultades y perspectivas.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

El FONDEPES conforme a sus competencias y func¡ones, se encuentra alineado a

los objefivos estratégicos, las polÍticas y estrategias del Plan Estratégico Sectorial
Multianual del Sector Producción (PESEM), siendo su marco de actuación para la
programación de actividades y proyectos a ejecutarse durante cada eiercicio para

contribuir al fortalecimiento de la pesca artesanal y el ordenamiento y desarrollo de

la acuicultura, así como, en el cumplimiento de las normas sanitarias vigentes,
permitiendo que los productos hidrobiológicos cumplan los estándares de calidad,
condiciones óptimas de higiene y sanidad del consumo humano directo. Asimismo,
contribuir a mejorar la competitividad de los agentes de la pesca artesanal,
generando mayor valor agregado a los productos derivados de la pesca

Gráfico N' 01: Articulac¡ón estratégica del POI

Plan
Bicentenaaio

Meta
Presupuestar¡a

l.

3.

4.

5.

6.

Eje estraté9ico
PESEM

farea 1

I áfea ¿

Tarea N I

Objetivo
Estretégico

General
PE¡

Objetivo
Opefacional 2015

POI
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El FONDEPES, a través de sus órganos de ffnea, desarro a cuatro (04) objetivos
estratégicos orientados a contribuir a la seguridad alimentaria, especialmente en las
zonas alto andinas y de eñrema pobreza; fortalecer el ordenamiento y desarrollo
competit¡vo de la actividad acuÍcola; ordenar y desanollar competitivamente Ia pesca
artesanal y finalmente promover pesquerías sostenibles en base a la mejor
información científica disponible, manejada bajo un enfoque eco sistémico y con un
sistema de monitoreo eficaz y transparente.

Asimismo, cuenta con órganos de asesoramiento y apoyo que contribuyen al fogro
de los objetivos estratégicos, los mismos que se detallan a continuación:

obietivo estretég¡co 1. cont¡ibuir a la iegurldad al¡rneñtaria (oñ énfas15 en lás ronas alto ándinas v de
. extrema pobreza, meifante el iohrumo de Éroductos hidroHológ¡cos.

Pol¡t¡ca Z: Promov€r et
de5 aÍollo d¿ cadinas de

valor de pioductos
hldroblo¡ós¡cos ¿e ¿cüérAo

s la! tenden¿¡a5 det
me r.a d o.

Ertr¿te8¡as

E-2-4: Proñove r e I desa rrotlo de
iñfraestrudu¡a de distr¡buc¡óñ y
come r(lá I i¿a c¡ óñ de productos

hidrob¡ológiEo5, pa ra el
m€ r(¡ do ¡nterno.

E.2.5: Me¡o.a r l!s coñdtcioné§
. de desembarque

homologá ñdolas a la norrná
§a nlt¿ rtá v¡gentej'

Respoñsábl€s

OVP - FONO EP€S

FONDEPES ¿ ITP e¡ coordtñac¡ón
con los Gob¡erños AeEtonates

re I pe.tl vos

E.2.6:,rnpulsarla merora de ¡ó§
s¡ste¡ñas de pe.ca y
trate mleñto ¿ bordo

promóv¡endo la aplic..tón de
búeñai f, Ei ctt ca s, o.l e ñta da I ¿
.educi.ló5 mermas v p¿rdtdas

Post ca ptu ra .

DVP. I MARPE _ FONOEPES

obietivo estGtégico 2. tortalecer el ordenamiento y de5anollo (ompetitivo de la activ¡dad acuícola,
i i:rira*:tlrjiirr¡er.F:r¡,r¡:¡c^,:1."¡¡?tri,.=:?-!^"..*.;,.*s i,: :,,...,,-1..

Polfticas

Polftl.a 3: lmpulsB r la
eiecuc¡ón del Pla n Nac,on¿l
de Desarrollo Acúlcol¿ con
énfasis en ia investigatión,

la as¡ste,ncia técnlca,la -

t;á niferencia tecoológice y
er orde na mr ento pañt lá_
activ¡d¿ d product¡y¿ qüe'

contríbuy¿ con el deia rrol lo
eco¡óm¡co y la seBúridE d

ali.nenfaria.

estretegia§

E.3.9: Paomover el desafrollo de
serv¡c¡os de form¿ción,

ca pacitación y as¡stencia
técn¡ca para la produ.ción y
comerc¡a I ¡za ción acufco¡ a.

E.3.1O: Promover que la
e cüicul tr.,r¿. contr¡ hu¡á có n I a
seBuridad ál¡mentari¿ de Ia

poblacióni,

E.3.11r lmpulsa r la
investigac¡ón, desa roll o,

¿daptáE¡óñ y tra nsferenciá de
tecñología 5 de cultivo de

es pecjes a cuíao la s eo estrecha
cola borác¡ón entre iectore3

públfco y privá do-

R€sponsables

DGEPPCHD: DA - FONDEPES

DGEPPCHDI DA _ FONDEPES

DGEPPCH D: DA - FONDEPES

IMARPE



Obietivo estr¿tégico 3. Ordenar y desarrollar Eompetit¡remente la pesca ertesenal.

Políticas

Folít¡ca4i Mejor¿rla

. 
ñormatlv¡dad de la sctliidád
pe5quera artesan¿l en agua5
lhárítimas y continentales.

Polftica5: Fonalecer la
(ompetltilidad de los agentes

de la pesce artesanal.

Polrt¡cá 6: Optirn¡¡er la3
infraestruturas pesqueras

artesan¿les y su geltión.

E§ratedas

E.4.15: lnarementar los ñ¡veles de

form¿l¡za.¡ón de la comunidad

Pesquefa arte5anal

[.5,16: Promover e I brta lec¡m¡eñto
de la organ¡ración de los agentes de

la péica artesanel (fu oc¡aciones,

coopera lives y fvtYPES)

E.5.17: Creac¡ón de herr¡mientas
para rñejorár la competitividad de

los ágeñte9 de Iá pesca árte5¿nal

E-5.r.8: Piomo,/er el desariollo y

c¿p¿clt¿cióñ de lo3 agentes de Ia'
pesca arresana,

E.6.20: Mejorar ymodern¡zarlas
infr¿estruct!ras pesqueras

artesanales con criterio de

pr¡oridad y derarrollar un s¡steñá
de ges¡ión eñciente pará les

mismas

Responsebl€t

OGEPPCH0: DPA- lfP - FONDEPES

DGEPPCHD: DP,A-FONDEPES

DGEPPCHDr 0PA-É0NDEPE5

DGEPPCHD: DPA- FON0EPES

DGEPPCHD: DPA - tONDEPES

obietivo estratégico 5. Logrer pesqueíás .o5teñlbles én base a la meior lnforma(ión cientffic¡
d¡sponlble, manelada baio un enfoque eco s¡5tém¡co y con un slgt€ma d€ mo¡itoreo eficá¡ y

tr¿n5parente,

Polít¡cas

Polltica 9: Desa rrolla r un¿
ci./ ltü ra de prevención,

mltigaclón y adaptac¡ón de
los ¡r¡pactoS provenientes

de des ¿ stre s na tu ra le s,

Ienómeno de El N¡ño y

c¿ mb¡o cllmáfico.

EstrateBiat

E.9.27: 0etarrollo de ún
progr¿ ma de estimaclón de

riergor, p.evención y m¡tigac¡ón
de lo5 impa ctos provenientes

de de5astres natu ra les,
fenómedo El N¡ño y ada frtación

alcambio climático sobre la
pesc¿ y a cuicilltu ra, en

coordínación con lar entidades
competente!.

Responsab,e5

DGEPPCHD: DPA - ITP -
FONOEPES
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1.3. Organizaciónlnstitucional

Para el desanollo de sus actividades el FONDEpES cuenta con ra s¡guiente
estructura Orgánica:

01. Órganos de Alta Dirección
01.1 Jefatula.
01-2 Secretaría General.

02. Órgano de Control lnstitucional
02.1. Órgano de Control tnstitucional (OCt).

03. órgano de Defensa Jurídica
03.f Procuraduría Pública (pp).

04. Órganos de Administración lnterna
O4,1 Organos de Asesoramiento

04.1.1 Oficina Generat de planeamiento y presupuesto (OGpp).
O4.1.2 Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ)

04.2 órganos de Apoyo
04.2.1 Oficina General de Administración (OGA).

05. órganos de Línea
05,1 Dirección General de lnversión pesquera Artesanal y Acuícola

(DtGENtPAA).
05.2 Dirección General de proyectos y Gestión Frnanciera para el

Desarollo Pesquero Artesanal y Acuicola (DIGEpROFIN).
05.3 Dirección Generar de capacitación y Desarrolo Técnico en Acuicurtura

(DIGECADETA),
05.4 Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en pesca

Artesanal (DIcECADEpA).
ORGANIGRAMA FONDEPES

(ROF - Aprobado con R.M.N. 346-20.t 2-PRODUCE)

.l
, ¡(!ra!Lwi^ .€3CAAi¡t,An4¡
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L.4. Macro procesos del FONDEPES

FONDEPES es una entidad que apoya y promueve el desarrolio de la pesca
artesanal y acuicultura en el Perú por ende, los actuales macro procesos
identificados están destinados a proveer de infraeskuctura básica a Ia pesca
artesanal y acuicultura, asf como fortafecer las capacidades técnico-product¡vas y
de gestión empresarial a su poblac¡ón beneficiaria. Finelmente, desarrolla y
entrega productos de promoción, principalmente a través del acceso al
financiamiento en condiciones asequibles para los pescadores artesanales y
acuicultores, promoviendo la formalización de los mismos.

E¡aboracf ón: Propuest¡ OGPP- ÉONDEPES,
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Ir. METoDoLocÍe pE Ever,uectór.¡

El seguimiento al Plan Operativo lnstitucional (POl) al tercer trimestre 2015, considera
información sobre la programación y ejecución fisica, respecto de las metas
presupuestarias y sus tareas; asi como, el presupuesto programado en su fase de
devengado como ejecución del mismo. Para ello se presenta la información según
órganos de línea, administración interna (Asesoramiento y Apoyo), que son los
encargados de e.jecutar las tareas correspondientes a los Ejes Estratégicos, ob.ietivos
generales del Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y los objetivos operac¡onales del POI
2015. Para la evaluación se utilizará la metodología aplicada por la Presidencia del
Consejo de Ministros (PCM) en lo que respecta a las evaluaciones del POl.

2,1. Respecto de la información de metas físicas

a) Del cumplimiento al Tercer Trimestre: Para la evaluación del cumplimiento de
las tareas se han establecido parámetros que permiten comparar la ejecución
reportada versus la programación del periodo. Por cada órgano se detalla el
número de tareas según evaluación de cumplimiento. En tal sentido, se ut¡lizará
el criterio del promedio simple de los porcentajes de cumplimiento de las tareas
y metas, según lo señalado en el siguiente cuadro:

Cuadro N'2.1: Criter¡os de Evaluación de Cumplimiento al lll Tr¡mestre 2015

De acuerdo con la metodologÍa de la PCM, para el caso de la evaluación del
cumplimiento de las tareas correspondientes a las metas presupuestarias, que
fueron incorporadas al presupuesto del FONDEPES posterior a la aprobación
del POI 2015, se evaluarán con un cumplimiento eficiente.

2,2, Respecto a la información presupuestal

a) Del Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM) : Por cada meta
presupuestaria y unidad orgánica se presentan los montos en Soles del PIM
que corresponde al presupuesto actualizado a consecuencia de las
mod¡ficaciones presupuestarias, tanto a nivel institucional como a nivel
funcional programático, efectuado durante el tercer trimestre 2015, a part¡r del
PIA.

b) Del presupuesto devengado: Por cada meta presupuestaria y unidad
orgánica se presentan los montos en Soles de la ejecución del presupuesto en
fase devengado que corresponde a la fase del ciclo del gasto donde se registra
la obligación de pago, como consecuencia de algún compromiso contraído. El
porcentaje de devengado corresponde a la comparación del monto devengado
versus el PIM-

c) Del saldo de presupuesto: Por cada meta presupuestaria y unidad orgánica
se presentan los montos en Soles del presLlpuesto que resulta de la diferencia
de¡ PIM y devengado versus el PlM.

11
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2.3. Respecto de la información de la gestión

a) De los principales logros: Por cada unidad orgánica se presentan los
principales logros obtenidos en el marco del desarrollo de las tareas
programadas en el POI 2015, los mismos que se encuentran articulados a los
Objetivos Estratégicos Generales y los Ejes Estratég¡cos del FONDEPES.

b) De las principales problemáticas: Por cada unidad orgánica se presentan los
factores internos y/o extemos que retrasaron, limitaron o detuvieron la
adecuada ejecución de las metas programadas en el tercer tr¡mestre del POI
2015 del FONDEPES.

c) De las acciones a ejecutar: Por cada unidad orgánica se presentan las
principales acciones pendientes y/o por ejecutar en ¡o que resta del año 2015.

12
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IIL RESUMEN EJECUTIVO

3.1. Presupuesto Institucional de Apertura y presupuesto Insütucional
Modiñcado

Presupuesto lnicial de Apertura (PlA):

Mediante la Ley N" 30281 se aprobó la Ley de presupuesto del Sector público
para elAño Fiscal 2015 asignando al FONOEPES la suma de S/ 89,231 ,301 Soles.

Mediante Resolución Jefatural N" 333-2014 - FONDEPES/J, de fecha 26 de
diciembre de 2014 se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos
correspondiente al Año Fiscal 2015, del pliego 059: Fondo Nacional de Desarrollo
Pesquero, por categoría de Gasto:

Cuadro N'3.1: Presupuesto lnstitucional de Apertura (plA), según Categoría de

E¡bondón: oGPP.Foí0EPES

Asimismo, se aprobaron los recursos que financian el presupuesto lnstituc¡onal
de Apertura segrln Fuentes de Financíamiento, con el síguiente detalle:

Guadro N'3.2: Presupuesto lnstitucional de Apertura (plA) según Fuente de

Ehbor¡dóú 0GPP"FOI{DEPES

Con la Resolución Jefatural N" 048- 2015-FONDEPES/J, de fecha 03 de febrero
del 2015 se aprobó el Plan Operativo lnstitucional 20l 5, modif¡cado
posteriormente mediante Resolución Jefatural No 156-2015-FONDEpES/J y la
Resolución Jefatural No 278-201 s-FONDEPES/J.

Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM):

Con Resolución Jefatural N" 060-2015-FONDEPES/J, de fecha lB de febrero de
2015 se aprobó la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto
Supremo N'023-201s-EF, que autoriza la incorporación de recursos vfa crédito
suplementario para la cont¡nuidad de proyectos de inversión públíca y acciones de
mantenimiento en el Presupuesto del Sector público para el Año 2OlS con cargo
a la Fuente Financiamiento Recursos Ord¡narios hasta por la suma de -Sl

26,502,752 Soles.

Gasto (En Soles)

Financiamiento (En SolesI

13
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Mediante Resolución Jefatural N' 093-2015-FONDEPES/J, de fecha 27 de marzo
de 2015 se aprobó la incorporación de mayores fondos ptlblicos, en el
Presupuesto lnstitucional porla Fuente de Financiamiento Recursos Directamente
Recaudados- Saldos de Balance, por un total de S/ 1'1,114,044 Soles. Ver Cuadro
N'3.3.

Asimismo, mediante Resolución Jefatural No 109-2015-FONDEPES/J, de fecha
20 de abril de 2015 se aprobó la desagregación de ¡os recursos aprobados
mediante el Decreto Supremo No 086-201s-EF que autoriza Ia Transferencia de
Partidas en el Presupuesto Público para el Año Fiscal 20'15, con cargo a la Fuente
de Financiamiento Recursos Ordinarios, hasta por la suma de S/ 390,000 Soles.

En consecuencia, el Presupuesto lnstitucional Modificado del año 2015, ascendió
a Sl 127 ,238,117 Soles, conespondiendo el 22§/o a gastos conientes y el78Yo a
gastos de capital, según detalle:

Cuadro N" 3.3: Presupuesto lnst¡tucional Modif¡cado (PlM), según categoría de

Fuút.i SlÁF 2015
Elibor¿ción: oGPP-FOI'I0EPEs

Según fuente de financiamiento, el PIM está conformado el 85% por Recursos
Ordinarios y 15% por Recursos Directamente Recaudados. Ver cuadro N'3.4.

Cuadro N" 3.4: Presupuesto lnstítucional Modificado (PlM), según Fuente de

Fl¡trt : SIAF 2015
Alborrdór: oGPP-FOiIDEPES

3.2. Por Programa Presupuestal

El FONDEPES cuenta con dos (02) Programas Presupuestales: PP-0094
'Ordenamiento y Desarrollo de la Aculcultura" y el PP-0095 "Fortalecimiento de Ia
Pesca Artesanal"; el primero representa el 7% y el segundo el 79o/o del
Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM).

14
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Cuadro N" 3.5: Presupuosto lnst¡tucional Modificado (plM), según categorÍa
Presupuestal (En Soles)

Fúrnt : SIAF 2015 AL 07fi0¡5
El.bor¡dón: oOPP.FONDEpES

Los Programas Presupuestales, desarrollan las siguientes actividades:

' En el Fortalecimiento de ra pesca Artesanal, se realizan las actividades de
otorgamiento de. créditos asistidos, capacitación para la formalización y
actividades técnico-productivas dirigidas a ros pescadores artesanares y
sus familias. Asimismo, se realizan los esludios de pre ínversión y
ejecución de proyectos de infraestructura pesquera artesanal.

' En el Desarrolro de ra Acuícurtura se ejecutan activ¡dades de capacitación,
asistencia técnica, pasantías y er otorgamiento de créditos asistidos para
el acu¡cultor de menor escala_

La categoría Presupuestar Acciones centrales representa er 9% der plM; mientras
que las Asignaciones Presupuestares que No Resurian en productos er 5%. En
cuanto a la categorÍa presupuestal Acciones presupuestales que No Resultan en
Productos la ejecución se efectúa princ¡parmente en mantenimiento de Ia
infraestructura pesquera, gastos de gestión y dirección de proyectos
(DIGENIPM), asÍ como recursos destinados para ra operación y mantLnimiento
de Centro Entrenam¡ento Pesquero pa¡ta y la punt¡lla.

Respecto a la ejecución de Acciones cenlrares, ra ejecución está vincurada a los
gastos en que incurren los órganos de Alta Dirección, OGA, OGAJ, OCl, OGpp y
la Procuradurfa Pública.

3.3, Por Sección Funcional

según componentes, en er cuadro N" 3.6 se observa la distribución de los recursos
por fuente de financíamiento del presupuesto ln¡cial de Apertura (plA), según
secciones funcionales y sus órganos correspond¡entes a cargo de su ejeáucióñ.

Así, la Dirección General de lnversión pesquera Artesanal y Acuícota
(DIGENIPM) por el ámbito de las funciones que desanolla óuenta con
Sl 61 ,013,222 que representa el 6g.40/o de los recursos disponibles por toda
fuente. De otro lado, la Dirección General de proyectos y Gestión Fínanciera para
el Desanollo Pesquero Artesanal y Acuícola (DIGEPROFIN) cuenta con
S/ 9,228,036 que representa el 10.3% y Alta Dirección, órganos'de Asesoría y
Apoyo con un presupuesto de S/ 9,975,952 que representan el 11.2yo del total dá
recursos disponibles.

0094. PP Ordenamiento y Desarolto de la Acuicultura

0095, PP Fortalec¡m¡ento de la Pesca Artesanal

9001, Acciones Centrales

9002. Acciones Presupueslales que No Resultan en productos

15
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Cuadro N' 3.6: Distribuc¡ón de Recursos por Secciones Funcionales

ALTA DIRECCION, ORGANOS DE ASESORIA Y
APOYO

Acciones Centrales: Of cinas Administratives

Asign¿ciones Presupuest¿les que N0 Resultan en
Pmduclos

7,328,13t

7,328,131

4641,821

1,744,300

903,52't

9,975,952

I,072,431

903,521

11.2%

1C.2%

1,09"

DIRECCION GENERAL DE CAPACrTACION Y
DESARROLLO TÉCMCO EI{ ACUICULTURA
(DIGECADETA)

PP: Ordenaoriento y Desarollo de la Adicultura

Asignaciones Presupuestales que No Resu¡En eñ

Productos

4149,661

4,116,883

32,778

736,389

598,3S9

138,000

4,886,050

4,715,272

170,778

5.5%

5.3"

0.2"/"

DIRECCION GENERAL OE CAPACTÍACIOÍ'I Y
DESARROLLO TÉCNICO EN PESCA ARTESANAL
(DIGECADEPA)

PP: Fortalecimienlo de la Pesca Artesanal

Asignaciones Presupueslales que No Resullan en
Produclos

3,388,813

2,593,197

795,616

739,228

270,388

468,840

4,126,04'l

2,863,585

1 ,264,456

1.6%

1.4%

OIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTO§ Y GESTIÓiI

FINA}¡CIERA PARA EL DESARROLLO PE§AUERO
ARTESANAL Y ACUICOLA (DIGEPROFIH)

PP:Ordenamienlo y Desarrollo de ia Acuicultura

PP: Fortalecimienio de la Pesca Añesanal

6,010,094

3,328.435

2,681,659

3,21?,912

1,074,442

2,143,500

9,228,036

4,40?,877

4,825,'t59

10.3%

4.9%

5.4%

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN PESAUERA
ARTESANAL Y ACU¡GOtA (DIGENIPAA)

PP: Fortalecimiento de la Pesca Artesaflal

Asignac¡ones PrpJupuestales que No Resült¿n en

Producos

60,524602

57,019,270

3,505,332

488,620

125,0ü0

363.620

61,013,222

57,144,270

3,868,952

§8.4%

64.0%

43%

TOTAL 81,401,301 7,830,000 83,231,301 100.0./"

füe¡tei SIAF 20r5 AL 07/10115

Eábor¡rlónr OGPP.FONDEPES

Finalmente, con menor asignación presupuestal se encuentran la Dirección
General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura (DIGECADETA) y la
Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal
(DIGECADEPA) con S/ 4,886,050 y Si 4,1 28,041 , que representan el 5.5o/o y 4.60/o

respectivamente de los recursos asignados por toda fuente de financiamiento.

Programación de Metas Físicas en el Año 2015

Las metas físicas propuestas por los órganos del FONDEPES durante el año
2015, se orientan por los siguienles ejes estratégicos:

i) Mejora y Ampliación de las Infraestructuras Pesqueras Artesanales y
Acuícolas:

Corresponde al FONDEPES la formulación de estudios de pre inversión y estudios
definitivos orientados principalmente a la Adecuación a la Norma Sanitaria DS N'
040-2001-PE de los Desembarcaderos Pesqueros Artesanales, así como la
formulación y ejecución de Proyectos de Inversión Pública orientado a la aclividad

§oles

3.4.
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acuícola, como es e¡ caso del Aprovecham¡ento de Lagunas Alto andinas para la
Acuicultura.

En ese sentido, el FONDEPES ínterviene en las infraestructuras pesqueras
artesanales a través de la elaboración de estudios de pre inversión,
mantenimiento, mejoramiento y ampliación de infraestructuras pesqueras
artesanales y acuícolas con la finalidad de mejorar ¡a competitividad de los
agentes de la pesca artesanal, contar con infraestructura pesquera artesanal
adecuada a las exigencias de mercados internacionales y acorde a las normas
sanitarias vigentes.

i¡) Generación y Transferencia de Tecnología de Cult¡vo en Acuicultura:

FONDEPES dirige y ejecuta los programas y actividades de capacitación y
as¡stencia técnica en materia acuícola, dirigida a gobiernos regionales, gobiernoi
Iocales y sector productivo para la promoción de la acuiculturá de menór escala.
El FONDEPES a través de este eje efectúa la Transferencia Tecnológica
brindando asistencia Técnica (incluye capacitación) y pasantias para contribuir al
incremento de la produccíón aculcola, así como el desarrollo y adaptación de
tecnologías para la producción de semillas de buena calidad para la acuicultura
de trucha y peces amazónicos; así como generar y promocionar especies
acuÍcolas de interés comercial.

iii) Mejorar Capacidades para la Formalización y Gapacidades Técnicas
Productivas de los Pescadores Artesanales:

capacitación y entrenam¡ento a través de sus tres (03) centros de Entrenamiento
Pesquero, que contribuya a fortalecer capacidades para la formalización de los
pescadores artesanales y su fortalecimiento de capacidades iécnico-productivas,
orientadas al desanollo y/o mejora de las competencias y habilidades técnicas de
la población pesquera artesanal.

La oferta de capacitación es anual y está compuesta por cursos formativos que
contribuyen a la formalización de los pescadores artesanales (Carnet de pesca) y
pescador calificado (Libreta de Embarque); y cursos productivos o dá
especialización los cuales se dictan bajo la modalidad de internado o
descentral¡zado en las comunidades pesqueras del país.

¡v) Apoyo Financiero a la Pesca Artesanal y Acuicultura:

El FONDEPES a lravés de este eje ejecuta acciones de fomento al desarrollo de
la ac-tividad pesquera artesanal y acuicola, mediante los diversos programas
Crediticios que ofrece, los cuales constituyen un ímportante instrumento
reactivador y modemizador de esta actividad, contribuyendo de esta manera a
alíviar aspectos relevantes de Ia problemática financiera existente a nivel de
pequeño y mediano productor, para mejorar las condiciones de pesca y calidad
de los productos hidrobiotógicos a través de Apoyo Financiero a fos peÁcadores
Artesanales y para €ldesarrollo de la acuícultura de menorescala. Un componente
fundamental es la capacitación y la asistencia a los benef¡ciaros para lbgrar la
formalización o la constitución de nuevos negocios rentables que den u-n uso
sostenible al recurso pesquero y acuícola.
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Para el desanollo de los ejes antes mencionados, el FONDEPES tiene
programadas las siguientes metas ffsicas a alcanzarse en el año 2015; las que se
detal¡an en el cuadro que se presenta a contínuac¡ón:

Cuadro N'3.7: Metas Físicas Programadas en el año 2015 por Órgano lnstitucional

Meta Física
Plogtam¿da Ant al

ALTA oIREccIÓN

s ubtota I Alta o¡ro c c lón f.506-oo
Docurñento Eñ¡lido 1,280.OO

1m
Nol,a de Prensa 24.0f)
Reunlón 19/ 00

4.00

DIRECcIÓN GETIEBAL oE CAPACITACIÓN Y
DESaRRoLLo rÉcNtco EN Acutcu LTURA
(DIGECAOETA)

SUbIOTá ¡ DIGECADETA 5,46,?l ,17 7 .45
AsisEncfa Técnicá 600.o0
Clocumenb Tecnico 5.O0

Hab¡l¡Eclóñ Saniteia 500
76.00

ln,on¡e da Súperv¡slóñ 42.OO

Inlorme f écnico 26.O0

M¿nual 4.45

60 00

Porsoñá CapaciHa 2.775.O3

Producbres que aplacan

Conoc¡mirin¡cs Transleridos 579.00
:t oo

Sottw are ?.oo
UnidaU 6,460,O00.Q0

oIREccIÓN GENERAL DE CAPACIIACIÓN Y
D ESARRoLLo fÉcNIco EN PESeA
ARTESANAL (DIGECADEPA}

S úbtotá I DIGECADEP A 4¿f,a92-OO
37.OO

lntorme Técnico 1.00

Persona Capacll¡da 4,7?ts_OA

fáller 20,o0

fonelada 19,605.00
Llnidad 20,501.00

DIREccIÓN GENERAL DE PRoYEcfos Y
GESI]óN FINANcIERA PARA EL DESARRoLLo
PESQUERo ARTESANAL Y AcUIcoLA
(DIGEPROFTN)

S Ubt.Ts I OIGEP ROF¡N 5,2 58,621.41
Crédllo Olorgrdo 483.00

2.OO

Monto Recuperádo 5.254,129.41
Planes Elaborados 7.00

DIREccIÓN GENERAL DE INVERSIÓN

PESQUERA aRTEsaNAL Y AculcoLA
(DIGENIPAA)

s ubtótá ¡ r,rcEN IPAA 10 ,419 .71
Ccmislón 27.00
Coord¡neción 9.00
Docúmenlo Emllido 2.160.00
Enregebl€ 1.O0

€strdlo 1.60

Erpedlenle 2_40

Ex pedlente fécnico 44()
F¿cEbllidad 4.OO

lnÍrrne t /.oo
lnforme de Gesüón 150.00

lnlorm e de Supervislón 43.00

Obrá 19.31

Parfic¡paciones 220.O0

PaniclpanEs 7,776.00

Pertt 11.O0

Servlc¡o 9.00

Supervlslón 3.00
256.00

Unidád 2.O0

Cont¡núa...
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Fuento: POI INTRANEf 2015

E la bo rado: O G P P -F O N O E p ES

oFrcNA DE CONTROL tNS'nTUCtONAL (OCt)
S ubtota I OCI 70.00
lnfonne 70.00

PROCURAOU RíA PÚStICA (PP)

SubtotalPP 5,9 8 3.0 0

Escrilos 1,705.00

Ex pedienle 133.00

lnforme 500.00

Número de Vis¡tás 445 00

Registo 3,200.00

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JUR¡OICA

(oGAJ)

S ubtota I OGAJ 2,6 6 6.0 0
Documento Emiüdo 2.126.00

lnformc 540.00

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO (OGPP)

Subtotat oc PP 66.00
Boleün 400
Convenio 9.00

Dkect'v as Aprobada 4.00

Documenlo 16.00

Documento Em iírro 33.00

OFIC¡NA GENERAL

DE

ADMINISTRAC'ÓN

(oGA)

SubtotalOGA 393-00

OGA
Subtolal OGA 150.00
DocumenfD 150.00

ÁRel oE eesnóN
FINANCIERA (AGF)

Subtotal AGF 33.00
Dociinrentó 29.00

Eslados Financieros 4.00

AREA DE LocisTtcA
(ALOG)

S ub tota I ALOG 47.O0
Documenb 2.00

Plan 4.00

P¡oceso de §elección 37.00

Reporte 1.00

Resoluc¡ón 3.00

AREA DE RECURSOS

HUMANOS (ARH)

St¡btotel ARH 65.00
Documento 3.00

Ev c¡to 34.00

lnforme 3.00

Plan 1.00

Planilla 24.00

AREA DE TECNOL0GIAI

DE LA INFORMACIÓN Y

coMUNtcAcrÓN (ATrC)

Subtotal 98-00
Mantenimienlo 84.00

Soñ¡r are 14.00

PAITA S ubtota I Páit¿ 12.00
Documenlo 12.00

PUNTILLA Subtotal La P u h t¡lle 72.OO

Documenlo 12.00
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ry. DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN PESQUERA ARTESANAT Y

ACUICOLA (DIGENIPAA)

Es el órgano responsable de los proyectos de inversión pública y/o proyectos
integrales de acuerdo a los fines de la institución en beneficio del sector pesquero
artesanal y acuícola, en el marco de la normatividad vigente. Está a cargo de un
Director General y depende de la Jefatura del FONDEPES.

Las princ¡pales funciones son:

a) Formular, cuando corresponda, los estudios de pre inversión de interés
nacional y proyectos integrales, asÍ como supervisar su ejecución.

b) Formular y supervisar la elaboración de los estud¡os definitivos, términos de
referencia y expedientes técnicos de las obras de infraestructura pesquera
artesanal.

c) Formular, dirig¡r y supervisar el desarrollo de los estudios definitivos de las
obras de infraestructura acuícola, coordinando la descripción y características
técnicas con la Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en
Acuicultura.

d) Dirigir, supervisar y ejecutar los proyectos aprobados sobre infraestructura y
equipamiento pesquero arlesanal y acuícola de interés nacional, en
consistencia con el expediente técnico, en el marco de la normatividad vigente.

e) Emitir opinión técnica respecto a los proyectos que presenten los solicitantes
de crédito para el desarrollo de actividades de pesca artesanal y acuicultura,
en materia de su competencia.

f) Supervisar y de ser el caso, proponer y recomendar las acciones de
mantenimiento o ampliación de las infraestructuras de pesca artesanal y
acuícola.

g) Formular y proponer guías y manuales sobre del uso, mantenimiento y
conservación de ¡nfraestructura, maquínaria y equipo de pesca artesanal y
acuícola.

h) Dirigir y supervisar la evaluación ex ante y ex post determinando en esta última
el cumplimiento de metas para el proyecto.

i) Brindar asistencia técn¡ca y asesoram¡ento a los gobíernos regionales,
gobiernos locales, en el marco de sus competencias, y población beneficiada
para la implementación, mantenimiento y/o rehabilitación de la infraestructura
y equipamiento pesquero artesanal y acuícola.

j) Emitir opinión técnica sobre proyectos de inversión pública de infraestructura
pesquera artesanal y acuicola formulados por los gobiernos regionales.

k) Organizar, conducir y supervisar el proceso de liquidación y transferencia de
las obras ejecutadas por el FONDEPES, en el marco de la normatividad
vigente.

l) Gestionar las autorizaciones de uso de área acuática y terrestre, necesarias
para el ínicio de las obras a su cargo y su posterior inscripción en los Registros
Públ¡cos.

m) Brindar as¡stenc¡a técnica a los Gobiernos Regionales y Locales para el
seguimiento y evaluación de la ¡nfraestructura de pesca artesanal y acuícola,
en su área de influencia.
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n) lnformar a la autoridad ambiental competente, bajo responsabílidad de
cualquier daño o infraccíón a la legislación ambiental a consecuencia de los
proyectos en ejecución-

o) Llevar el registro y control de las fianzas y garantías de los contratistas en
coordinación con la Oficina General de Administración, verificando que los
montos y condiciones estén de acuerdo a la realidad de ejecución de los
proyectos.

p) Las demás funciones que le encargue el Jefe del FONDEPES, en el ámbito de
su competencia funcional.

El PIA asignado a la DIGENIPAA para el 2015, fue de S/ 61,013,222 y et PIM de
S/ 96,723,383; conespond¡endo en su composición el 95.56% del total del PIM al
Programa Presupuestal 0095 'Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" y a las
Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en producto - APNOP corresponde el
4.44% restante.

Con respecto a las Metas Físicas aprobadas en el Plan Operativo lnstitucional 2015,
las actividades para su cumplimiento corresponden al Programa Presupuestal (pp)
0095 "Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" y a la Categoría Presupuestal g002
"Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos" (APNOP).

Cuadro N' 4.1: Asignación y E¡ecuc¡ón Por Programa Presupuestal

P¡ográma Presupüestal
As¡gnació¡ de Recursos Ejecución delGasto EJ:ec. lll

Trim. C/o)

Ejec.
Acom.PIA PIM I Sen. lllTr¡m. Total

0095 Forhlecimiento do la
Pesc¿ A¡-esánál 57,144,270 92.425,273 21,813,610 12,834,476 37,648.086 13.8e% 40 734/,

9002. Asionacio¡es
Pr¿supuest¡les que No
Resullan en Produolos -

APNOP

3,¡68.952 4.298,110 1.12?,228 485,574 'i,612,802 i f.30% 37.52%

Tot¡l 61,013,U2 96123,383 25,94t,,838 'l],320,050 39¿60,898 13i7% 40.5SY.

fuerlc: SlAt 2015.
Elabornc¡ós: OGPP'FOIIDEPES.

La ejecución presupuestal en el tercer trimestre en el Programa Presupuestal oogs
Fortalecimiento de la Pesca Artesanal fue de S1 12,834,476 que representa el ,l3.89%

de su PIM siendo su avance acumulado del 40.73% y en Asignaciones Presupuestales
que No Resullan en Productos fue 1 1.30%, además que la ejecución al cierre del
presente trimestre entre los dos programas presupuestales fue de 40.59%.

4.7, Análisis por Programa presupuestal
4.1.1. PP 0095: Fortalecim¡ento de la Pesca Artesanal

El Programa Presupuestal 0095: "Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" en el PIA
determina para la DIGENIPAA, 13 Proyectos, que luego fueron ampliados a I g
proyectos, correspondiéndole un PIA de Sl 57,144,27 0 y un PtM de Si 92,495,273,
habiéndose alcanzado una ejecución presupuestal de S/ 37,648,086; lo que representa
el 4O.73oA del PIM al tercer tdmestre del 2015-

¿t
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Cuadro N'4.2: Ejecuc¡ón Financiera del Programa Presupuestal Fortalecim¡ento de la Pesca

Proyeclo

As(¡Éc¡ón de
Recutsos

EjEcuc¡ón delGasto EFc. l]l
Idm. (Yr)

Eiec,
Acsm.

PIA PIM I sefiL Il¡ Trim. Tota¡

2{0f621 Esürdios d6 P¡*l¡vorsid¡ 1.425.0C0 r,€15,00c 516.¿21 525,59¡ 1,0d4,0r5 28.§6% 51321
20!,1332 M€jorenl$h lnle{ral rfel o,eser&rc¿doo
Ptsqúero Merard Lac CtlñrF y Ad¿áleiói e ie Noñ¡e
s¡itala 04t!2001fE- okrjto d6 Sa¡Enco, P|¡vincia
De S¿nlá. R¿oi&r Arash

0 83,153 6¡,628 76,?28 9.14% 91 67*

21{5605 Cdrsh,crió¡ y Equipardenlo del
Ecssmbarcid..o Pesqurro d.lesan¡l Pu€lD Morin,
P¡olincia de Vini. Ra{ ón te tih.rt ri

2,2i0,039 12,919.¡n 6,9§3,049 2,5¡8.821 9.54'.6?0 19.959$ 7J.5f9{

211763§ R¡edo Pes$oro A¡i6and 8áh iá 8láñca,
Dt9lrito de Ve¡l¡rilb, Cállao, P!úvl¡cl¡ Conslilúeord d5l
C¿lláo

865,013 13,36S,230 d911,37¡ 1,m6,117 5,947,520 41.19tá

2f60312 lrejlráñhfib y ¡declación E la Narma §ori{aia
yEenE del &§s¡b«cdiro Pestuao 4ft6¿nál Parla,

Dktilo v Provir.i¡ dc prirá R6if,n Pir,É
59,230 r.489.878 635,557 155,127 1,0s1,28{ 30,59% t3 25%

2167382 Ade.{¡c}ón a la No¡ña S8¡ilátá dá l¿
lnh¿osfuclur¿ PBs$ora pah el Consu,¡o Hum¡no
Dísrlo ds $fmt¡le , Cistilo dE Cftlmbcto, Prqe¡cia de
Sata. Rúlon AncÉh

2ñ1,349 1,667.758 1 161.26r 380,437 1,51t.6SS u.54& 91 35%

zl /zitlu Meiorafio,rlo y Ad6audlrt á la No.ma sanila¡ia
de le lnlasEüc¡lfa Pesquera oar¿ c{nsufl}o Húmalo
Dieclo do A Faro Mabrari, Dstdb y Pmvincia de lslay,

,.558,563 867,¿26 ts3 339 103.2!7 :o1,636 11.91% x4.t7%

21rlÍ35 Consimcdión de lní'áes¡nrclu.á Fosquda Í'¡ra
ci|,rs no Huñano [Ire{lo de Señ Josá, LEI¡tc dé Sel
J.aé Pr6!¡ln iá d5 tÁnlrvú,É Ro¡ón l :ñhr,ñüé

r4.1n,067 r6.s82.0s8 3.1Sg,2sB 4.125.201 7.624,15S 24.29% ¡4.S016

2189354 l&iorünienlo ds lcs Seirors del
0e6€rnb¡Eáde.o PesqüerD Arlesa¡al en l¡ Lo¡al¡&d d-.
MfiD Sárna Dist ilo de Sema PmvinciB d€ Tacn¡.

3,79r,0.r8 4,153.S62 183.966 ¿95.615 6'¡9,581 11.1r% 15.24%

2194958 Meior¡mlento de lqs S61icios d¿l

Dos€ob¿rcádoro Pesqlera Arl8sanBl e¡ la Lftditi¡d dé
Cancas, DiÉhh do Cá¡oBs dn Punla Sá, Proviricia d€
adnrlñiErÉ v¡l- R*r¿i Ttrnüa

712,117 93,516 80,154 1i3.97ü 1t.309t 21.4:J1"

2191959 MEü¿nlefilo de los Servlcids &l
0{setrü84ádE,o Peiqu€,o A,,les¡nal dr la Localidad de
Sar Júar d6 Me.nla 0istilo de Mr.oñ¿ Proüñ.tá dá

0 4,3'12,122 89.018 51,095 140,113 118% 3.23.h

2195345 Wor¿mfEilo lñ&gral dd o¿se,¡b€rcadom
Pe§quo¡o Arlesaral d6 lluacho, Begkj,l Uma. Pmrincla
de Huaura, ohlfih de H!¡¿¡o

0 1055.513 99.900 42,án 112,3N 4_02% 1J.18%

2lS¡195 ileior¿n¡enh y Recllxr¿alón de l,J5 gervickB

del Ilesen¡aradem PesqueiD Ariesáral do S¡rpe,
Dstito ft SlrFe Aruto, Fruvin¿ia de Bamrcá, Región
Ilná

0 r,456.436 116,05r 199,5ü4 3f5,555 13.709t 21,61

226,156 M€ioríriálo de 1o3 Setuidor d6l
Desembarc8d€úo Pesiuero Mer&d en l¿ Localldad de
Yrcilá. Disl,ird v Prdviñrlá Rcoió. Piúñ

0 5,013,876 86,1Bt 80,020 166,1t4 1.60% 3_31%

Z¡4l85l,teioránie¡lo ¿e los Seruicio§ del
DerffTtárc€d€ro Pr§{ué{o Ariesand en la Localidad de
Aüco, Disbilo do Atico. Povlncie do C€r¡m¡l'. Regin¡

7,?81,82{ 8,259.869 3,¡67 r5l 704.932 4.r 7¿083 8.53% 50.51"n

2Z3aJB6 Mopraii:¡tc y Arnd'*ic¡ ile Se¡cios dd
De56rfl bdcád§o PesqueroArle§ánal Ca¡o Blañco,
0¡stilo de El Alló Fróvln.ir deI.l¡1'á Ren¡ón P¡urá

¡,000,000 5,325.r94 229,159 127,813 356,912 2.40% 6.709(

2345?l Meiofan'ento de los seruic¡os d€l
o€sá¡bárcaden p€§quero Anesaral Bn la Locálldal de
M&rcor¿. Ploll'i¿lB dÉ fJaa Héilón Filrá

4,!1¡,199 6,ni228 ¿060.766 r.327,591 3,384,356 21.32tA 54J2%

223É814 M6ior¿'níeib de los §dNidos de{

Dasernbacad€ro Pes{!€ro Aftesan4 en la l-drdid¿d d¿
lo Dcl¡i¡Ó y Pr.vi.¿ir d¿ llo R..6¡tu M@neduá

3,117,241 3,203,r:5 261,n9 378,536 6d6.311 t1.0fl6 20 18%

22348'17 Mel¿raolenlo de los Ser\/icios del
oesernba.ca¡lerc Posque¡s ¡rlesaral er la I ocdidad d€
Qliica ElsflL, de Oullc4 Fúdnciá d. C¡Íraná, Reiir)n

0.89f,891 2,16L622 141,254 112,?fi ?56,550 4.06% 9.n%

2235505 MBlo.ar¡i€[lo de los Se¡riclos d€l
Desembarcaderc Pesqúero Mea¿¡rl ¿¡ la l-ocalirad da
A¿apulco, oislrilo de ¿onilos. l:roünoa de ConlrJmirarle

0 333,053 0 41,34! 41.t18 12.419ó

Tolál 5?.141¿70 I 92,125213 4,8t3,6r0 r2,83{,¿76 37,54¡,086 13.89% t0.73%

¿ _n.

:

FÍ!¡ré: snf2o15.
El¡toñdón: OGPP-f 0NDEPES

22
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Los proyectos con mayor nivel de ejecución presupuestaria al tercer trimestre son el
DPA Los chimús (91.67%), DPA Chimbote (91.35%), DPA Puerto Morín (73.51%) y
DPA Paita (73.25o/o).

Por otro lado, los 5 DPAs con menor ejecución son los siguientes: Quilca (9.29%),
Cabo Blanco (6.70%), Yacila (3.31%) y San Juan de Marcona (3.23o/o) al cierre del
tercer trimestre.

EI DPA de Quilca se encuentra en proceso de selección para la e.¡ecuc¡ón de la obra;
asimismo, la Dirección General de lnversión Pública del Minister¡o de Economía y
Finanzas sol¡citó el informe de sosten¡bil¡dad del proyecto.

El proceso de selección de obra del DPA Acapulco fue cancelado debido al informe
del Fenómeno El Niño; también, la Dirección General de lnversión Pública del
Ministerio de Economía y Finanzas retiró la viabilidad al proyecto, solicitando el informe
de sostenibilidad.

El proceso de selección del DPA de Yacila fue cancelado con Resolución Jefatural
No 281-201S-FONDEPES/J debido al informe del Fenómeno El Niño.

El proceso de selección del DPA de San Juan de Marcona se decfaró desierto, razón
por la cual a la fecha no se ha podido dar inicio a la obra.

El proceso de selección del DPA de Supe se encuentra en proceso de cancelación
debido a que la Dirección General de lnversión Pública del Ministerio de Economía y
Finanzas le retiró la viabilidad y solicitó el informe de sostenibilidad.

El Proyecto de Inversión Pública del DPA de Huacho actualmente cuenta con
expediente técnico culminado para la ejecución de la obra; sin embargo, Dirección
General de lnversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas retiró la v¡ab¡lidad
al proyecto y solicitó el informe de sostenibilidad.

El Proyecto de lnversión Pública del DPA de Cancas actualmente se encuentra con
expediente técnico terminado; la Dirección General de lnversión Pública del Ministerio
de Economía y F¡nanzas retiró la viabilidad al proyecto y solicitó un informe de
sostenibilidad del proyecto.

Situación diferente es la que pasó con el DPA Faro Mataran¡ ya que con Resolución
Jefatural No 090-2015/J de fecha 23 de mazo del 2015 se declara Nulided de oficio
del Contrato de Obra N" 038-20 1 4-FON DEPESiOGA, por transgres¡ón al Princlpio de
Presunción de Veracidad, cometida por el contratista COPISA CONSTRUCTORA
PIRENAICA S.A SUCURSAL PERt-J, durante el correspond¡ente proceso de selección;
asimismo, el contratista presentó medida cautelar para ¡mpedir la ejecución de cartas
fianza de garantía de Obra, razón por la cual no presenta avance físico de obra para
el tercer trimestre (Ver cuadro No 4.3).

¿J



Cuadro N'4.3: Ejecución de la Meta Fís¡ca del Programa Presupuesta¡ OO9S:

"Fortaleclm¡ento de la Pesca Artesanal" - Obras
.t!?,: : - r-.: ;==:--5}.:-"j:i',.i:+-

:¡:: rt:§ ..:... li-a,iJ

j-.'-¡¡.;,--';§--f ',
a.'l:ri 

= 
: j..;i.3] ::. :f-- :

'=. =:
= Hegl¡n

¡¡oe:;ñ-iift;ld" É' #'
¡E++Fk¡álÍ----.=

,it;r +

. rj¿.r
A¿ú ;-.re*-Mil.

.c;'€i
i:':::!

',:: :;-
! Sem. j lllfrim.

:.,,i:-,:
I S€¡¡. fÍ I nm. Tohl

,1:-¿

oPA PÚsrto irorin, P.ovincia de Uru,
Regih l, übertad

L¡ tlberlrd Obrá ,00 0.71 0.26 0-10 0.16 0.56 61.*oA 56.m%

S¿ldo de Otlil Puedo Pesqúero

^rtesañal 
Bahia &anca, Dbbilo de

Ventaniúá.Cal¿o, Prot/inoa

Cordtrcionál del Calláo

C¿lho 0br¿ 1.00 0.3f 0.59 0.27 0.,|0 0.37 11.1S% 37,dFÁ

Adeora.i¡n a la No¡n¿ Sa{t¡ria ds lá
i r¿eshrdura Pesquer¿ pa¡a Clns¡Do
Hurñaño Directo de ChifibotB, ProvinEia
de Sanh, Regih Ancás¡

An.zsh Obr¿ 0.33 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0016

Saldo de Obr¿: Laflzamiento del emlBor

submariflo - Adecuaajon a la t¡lmÍa
S¿Itlada do la intaeslrücülc PesqueE
pard Cqlsumo Huma¡o Diredo de
Chi¡¡bolg, Provi¡l.n de Sanla, Reg'r¿r
Ancash

OtG r.00 0.00 0.50 000 000 0.90 t 80.0096 90.0f,6

i.,leJor¡oientr y adedraaióñ a la Nonna
S¿nil¿riá de la l¡haestuctrrá PesqueG
paÉ Col15umo Hun€no Diredo de B
F¿lo lvlatár¿nl - Dlstriio de lslav

A¡equipa 0bra 0.03 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.otrd

Saldo de obra lr€Joráñieñto y
adeauaaih a la Norma Sanihdadeh
lnhaest'ucfu r¡ Pes$lerá p¿ra CollsuÍro
Huma¡o ürcc1o de g F&o Ll¿hrani -
Dsñ! de hlar

}Jequipá Obrd 00¿ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0096

Conslnlclim de lnlra€sl,lrctrE
Pesque¡a par¿ Co¡$irno Humano
D,edo de Sán Jc6é. Dlstrih d€ S¿n

Jmé, Prolirci¿ de Lanbayque, R€gión
Lañbáyeúue

Lámbayeque Obrá 065 0.19 0.11 0.17 0.f6 0.33 145.45% 50.7¡,{

lvlejoÉrnrenlo de los seryíD¡o§ ¡tel DPA
en la lo¡didod de ltloío $ma, DistritD

de S¿má, Provino¿ de facna, Regiofl
Tasls

Tecná Obla 0.86 0.13 027 0.06 0.18 n24 66.6r¿ 27.S1%

M€jo.amlenlo de lc6 se&¡clos del DPA

en la lo€¡idad de Abcr, Distrito de
Atico, Pro/iñci¿ de Car¿lell, REifil
fuaqü¡p¿

Alequipa 0b¡a l¡r 0.1¿ 036 0.29 0.23 0.52 63.89% 51.()%

Mejor-nioñtoyAmpliaclóndelseMúio
D¿l DPA C¡bo Blañco

Piurd Obrd 0.27 0¡0 0.00 ú.00 0.00 000 0.0tr6

l4eior¿rnlsñlD de lDs seruidos del oPA
de lá lo€lüad de ¡¿incora, Provincia
de lalar", Re,J¡ón Pilra

0br¿ 0_87 0.37 050 032 0.17 0.49 34.00% 56.32%

lvejo,?nienio de los seryicjos del oPA
en la localüad de llo, Distrilo de llo,
Pflrvinaia de llo. Reoión Mmueoua

Moqueg!ts Obrá 0.67 0.06 0.16 0.r0 0.06 0.16 31.fi% 23.88%

Melor¿mbñto de los sericios del UP
eo le loÉlidád de ouilcá

Arequ¡pa 0br¿ 020 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

l¡ejsr¿ñienlo de los seriiaios del DPA
en la lorádad de San Jua¡ de
MarEooa, olslrilo de M¿rcona, Frovino¿
de Naz.a, R€qión lca

lca 0br¿ 0.33 0.ú0 000 0.00 0.00 0.00 0 0f¿

Mej'orámienh de los seNic¡os del DPA
e{ll¿ lo€[dad de Y¿cila, Dblrito de
Paná, Plúvi¡cia de Paita, Reqión Pium

Piur¿ Ob¡¿ 0.31 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00",6



Acliv¡dad Reglén
Unirad

do
ir€dlda

ProqEmac¡ón de la ¡l.la
FÉl.i Ejecuc¡óñ de h Mél¡ F¡slca

Elec.lll
Trlm.

Elec.
Aclrm.

¡1otá
Arual

I S¿ñ. lll T¡iñ. lS6m, llllñm. fohl
i..tei0r¡ni6n¡o de los seN¡cios d¿l oPA
Cnflcas, d¡slrfto de C€¡oas de Pmt¿ Sal,
pmvift ia Co¡¡-¿lmi.¿nte Villar, región
Turües

Tumbes 0bra 0.«) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.c0 0.0c!¿

M6¡0ramiento y adedación ¿ la ¡¡oma
§anlt¿da Vioenb del DPA Paih PIura Obr¿ 0.30 0.1? 0 t3 0.10 0.00 0.10 0.00% 33.33%

Liquidación de 0!€ . DPA Chimrs Ancash 0br¿ 1.00 1¡0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

Melorfi e¡to lñtlgr¿ld6l DPA Hüacho.
R¿gi& Lima, Fo'/i¡l.ia de ú¡áür..
dlshito de Huácho

uma Obrá 4.02 0.f10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

l8oramiento y rcruremciún da lo§
s¿ryicnrs del tlPA Supe, disbito de Supe
Pu¿no. provincja de BaÍ_án,a, regiófl
Lima

LI¡ná Ob.e 0.02 0.00 0.00 0.00 c.00 0.00 0.0tró

M€Jorañieílo de los seNic*§ del DPA
AaaFrlco, dis:tito de Zcf¡fos, proünda
Corhalrnir¿nte Vll¿r. rcoiót Tur¡b€s

Turnt€s Obra 6.ü0 0.00 3.00 0.00 2.00 2.00 66.67% 33.33%

FUé¡te: POI IIÍTRAXET 2015.
E¡¡loñc¡óni CIGPP+O IEPES

Guadro N'4.4: Ejecución de la Meta Física del Programa Presupuestal OO9S:
"Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" - Exped¡ente Técnico

El¡bor..ión: OGPP.FOI{oEPES

¡rüü¡d¡d Regiór'
urld¡d

dr M€d¡da

Proorarftcl6r de h Meia Fillc¡ Ehruc¡ún do l¡ fiet¡ f¡sica
Ei€c.lll
frlm.

Ei.c.ela
á¡lal

I
§eñéslf!

l

I¡lñ!slr.
I l

Ir¡m¿5tIe
fot¿l

fuñ el saldo d¿ oka lanr¿rronto
€m¡sor sübme¡i¡o . Adecuacl& ¡ le
¡brrná §á¡it i¿ d€ la lP páa
G¡surno Huñano Dire¡to de
ChlmMe. Proúns¡ ds Ssnla Reg¡ón
Anc¿sh

E¡p6di$ls
Témico

t.m 1.00 0.m 0.¡0 000 0.00 0.00%

S¿Uo de OIr¿ Meiocoierlo y
¡d€cueióí a lá Nor,na §aniEde de
la lP f¿rá Co¡sumo Huma¡o o{l¿clo
dd Fáro Mábr¿ni- Disnih d¿ ld,

A,Eurpa
Elpdrlionb

I¿arics 1.¡0 1.00 000 000 i.00 1.00 100.¡0%

ll.,¿joÉnreolo y fudláriú¡ de
sEftici6 del DPA Cebo 8l&co,
ostilo de el Ailo, kovin.ia d€ T€lara.
Rooi¿n Plura

PIUÉ
E¡pellefllE

Té¿nico
09J D.4C cm 0.40 ¡.20 o50 100.00% r00.001,

Mcjiorsnronb da los sorriclo3 dd 0P
¿n ¡a localid6d de oufca, O§lito ds
ouirca. Provr'ncir de Car¡.ná, nsgÉn

Erp€dl¿nb
Técflhs 080 c.á1) 020 0.40 0m 0.G0 f00.oxn 10000*

¡¡qo_¡rte¡io dÉ lo3 serv{cic6 dál oPA
er h localldad de Calcas, DEhlo de
C¡r¡oas de Pühla Sd, Provincle
C¿ñúálnimra Villár Fnivr frñnk

Iumb€s
€r!!dienfe

080 0.60 0.00 0.67 0 0'l 0.67 43.75%

MeJoÉr¡irrlo d€ 16 ssvirios del DPA
6t la locdüád dÉ Sen Juan d€
l,kfcone, ohüitri & M&cona,
Plovircia de Naa¿ Rsoi& lc¿

lce
Ex!édlÉflts

Técrlco
080 080 000 0.63 0m 0.63 78 75%

(lei¡r¡nienlo lnt€grel del oFA de
Hu*no, Región úrn¿ Provincia de
HuarÉ DiÉh'do de Hu¡chD

Lmr6
Erp€dientE

TéaÍrco
l.m 0.40 060 0.m 0.00 0.20 0.00% 2C.00i{

uepr&Íeñb y reGrp€r&ión de los
60 id6 d€l oPA dr SUpe, Dsrito de
Slps Puerh. Prcalic¡a & Baralca,
Rroión Lima

lima E4¿d¡€ole
0.80 0.20 0.60 0.20 0.44 0.60 66.67% t5 N%

Méjo.airle¡h do los 6€wicio6 del
oPA ón l¿ lo.d¡dad de Yaila, tlsfih,
d¡ Priq Pmlt¡cia& Prt , Redón

ftur¿
Érpcd¡Bnto

fk¡lco 080 080 ú.00 0.61 0.00 0.61 't6.25tÁ

M6joÉmienlo de los se./iros dd
oPA en la lÉ31¡dád ds Ac6pLrko,
I)siilo dá Zonil6. Prot¡¡o.ia
C¿ñtrrmir,lb V , RBiAn frñh¡c

lunb€s
Exleliarle

Iéc¡ic¡ t.m 0.10 ¡.90 0.10 0.m 0rÓ 0.00% lr.00s



Para el tercer trimestre se ha cumplido con lo programado en los expedientes técn¡cos
del saldo de obra del Faro Matarani, Cabo Blanco y Quilca. Sin embargo, en los
expedientes técnicos de Cancas, San Juan de Marcona, Supe, Yacila, Huacho y
Acapulco no se cumplió con la meta programada.

Cuadro N" 4.5: Ejecución de la Meta Física del Programa Presupuestal 0095:

Para el tercer trimestre se han realizado los perfiles del Centro Acuícola Nuevo
Horizonte (Loreto) y Centro AcuÍcola Morro Sama (Tacna); sin embargo, el perfil del
DPA Chancay está a la espera de Ia viabilidad, los perfles de los DPA Zorritos y Vila
Vila se encuentran en formulación, el perfil del DPA de Pucusana se encuentran en
levantamiento de observaciones, los perfiles de los DPA de Lagunillas, Laguna Grande
y La Planchada se encuentran en reformulación y el perfil del DPA de Samanco se
encuentra en trámites para dar inicio a la formulación-

"Fortalecim¡ento de la Pescá Artesanal" - Pérf¡l

Actividád Reqlón
lrdidad de

Medlda

Proqrárnáclón d6 lá Met¿ Firica EJocuclón do la Meh F¡sica
Ei.c.lll
Trim.

Ejec.
Acúm.il6t¡

Anu¡,
I

Soñestre
Il

frim¿5tIc
I

Seí¡eal¡e
t

fri¡¡estao
Tot¡l

AdeoÍción a la Nome
S2nilaáá d.l OPA a¡aÉv LLma Perfl 1 0 0 0 0.00qá

Aaeara¿¡ofl B Ia Ncnnla

S¿nitr¡ia del oPA Zorilos,
disfra ZonitDs, Provr'nci,

Co¡üdlm¡rante Vilar, rEiórl
Tufiües

Lloa 0 0 0 0.oiI/"

Adeojacion a lá Noroa
Sanibría DPA Fu.us¡¡a.
dlihlo FuorsEna. Prúlir¿i¿
Lfllla reoiM tim¿

Lima Perñl 0 0 0 0 0.otrÁ

Amdiación Y Mejoramlenlo
de l¿ inrr¿estrucirr¿ de
servid6 del DPA de
L¿gúniilas, dlslrito Parácas,

Drcvincia Plsco. ¡eoióñ k¿

t imá Perfl 0 0 0 0 0 0.00%

Ampllarión y ¡rqoraÍrenln
de l¿ lnt'aestlctrra d6
serlir.§ d€l DPA de
La$,na GGñd6, provincla

de Pisco, distilD ParzDás,

Lirna Perñ¡ 0 0 0 0 0 0 00,ii

Creacioi del oPA Samanco Lima Perfil 0 0 0 0 0

M€iorafiie¡rto de los
servicios e¡ €l oPA de Vila
Vlla, provincia Ce Taclla,
reckÍ Tec¡á

ljma Perñl 0.0 0.0 00 0.0 0.00%

M4olalniento ¡nteor¿l

Cenúo AcuiÉla Nuevo

Horiz¡nte, disüi'o Sr¡ Jua¡
Barlisl¡, prd/i[c& MaFas,
reoim l.orelo

Uma Perfil 1.0 0.0 1.0 0.0 1.0 100.00%

Me,oEnienlo lnlegrál del
Ceni! AdJirola [hrro
Safia

L¡ma PerÍl 1.0 1.0 0.0 1.0 100.0e/"

MEior¿ndeñlo l¡leqr¿l y

AdBorecio¡ a E Norira
Sanitari¡ 010-2001+€ del
DPA l¡ Plañdlada, dishiio
de Ocoña, pmvinciá de
Cámñá reoidl Amoúió¡

Lima Pel 1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00.¿

Frcarama de desárrdllo
aorlmla dol VMEM tr.,na Perfl I 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0 00p,t
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En ef tercer trimestre se ha cumprido con ros informes de supervisión programados
para el .DPA Máncora y BahÍa Blanca. sucede ro contrarib en los 

' 
infórmes de

supervisión de los DPA de Atico, Faro Matarani, chimbote, san José e llo, donde la
ejecución es igual o inferior al 60.00% de ra meta programada para el tercei trlmesiá

cuad¡o N'4.6: Ejecuc¡ón de ra Mete Física der programa presupuestar Forrarecimiento de rapesca Artesanal _ lnformes de Supervisión

A.liYldid Regióo
l,lñld¡d do
t .d;d¡

Progr¡m¡c¡iin de l¡ llet¡
F§IE¡ Ej¿'.uciór de l¡ ll€t¡ F;§¡c¡

E¡lc.lll
Triñ.

Be6.l{eh I
§er €.lro

ül
Tdlmsa€

I

Señeslrc
flt

Tri,'16¡l¡é
Iot¡l

U€id-rn¡€nto ds ldr Servícier det
CF ,Cdc¿

ArEqiripa
lulofi.! de
Supenjsiói

I ! 3 J 2 65.67lt6 5s s6%

¡¡€¡lrsniiñto y Adecledór á le
¡Ic.ma Sanikie de l¿ IP pere
Corsuío Hur¡aoó flr¿do de¡

Fao Matar¡ni

ArEqulFa
lnloínd dg
Supervls¡¿n

4 2 3 0 3 c.00%

|i,{€jodri. g y R&uler¿dón do
hs Seftlcios d€! oPA de Sup6,
d6,ilo d0 S{pe fu6no, povjnoú
d€ Earañc€, tsgi(o ljia

Uma
I¡ft,rirB de
Srrp€rüsh{l

? 0 0 0 0 o 0.mf6

Sddo dsok6 [,lehÍrni€¡to y
Adecudón E la Noñ]á Sú -tr
d€ le lF pa"¿ Consúnio Humalro
ollel¡ dd Fao MátrEni, dist ito
de l6lry

A¡eq'rlpa
lnforms dé
Supervision

2 0 0 0 0.00tt

&!edsi6o t Adectdór 6 ta
Hor¡¡¡ SaniEi6 de l¡ tP ,a-á el
Conúrno Humrno 0lreq¡ de
Cñlm¡ote, r.{ion AÍt¡rl

lftñr€ de
6Wervlsiór 3 3 ? 2 0.00% 3!.33%

lqo¡rnisnlo l¡t€glsl dd DPA de
Huehq rsgtin Uñá Lima

frfurne de
Sup€ni61ón 0 D 0 0 0 0 0016

Conslrucción ds !P ps,? Co¡sur¡rc
Huna¡o Dirscto & Sán Josá,
dishío d€ Safl J«sé, tu!¡ncie dé
lsnbsrEue, reg¡ói lrnhayecüe

L¡¡nbar€qu3
lnlbÍñá de
Superviri.o¡l

11 ¡ 5 5 3 I 60 00% 66.67*

M€¡oran¡oñto do bs S¿rvidos d€l
oPA de l¿ loc¿fidad de MáncoÉ,
p.óvin¡lad€Tsl a, regiéí Alr¿ SupowMr 7 J ú 3 3 100.00% ,r2 861{

l\,leloleiidrlo t Ade&&ión ¿ lá
¡¡or¡a &¡ilada \49úb del Dp,l
Paib, di5lito , pr6vin.¡a de p.jl¿
rcqün Plura

Piura
I¡forúe de
Supenioión

1 0 0 100.009a

Sddo de 0h. fua¡to Pes{uem
á¡ksand 8afila 8laLa d¡sldlo d€
VqE[,la{ál¡o, rror¡irch
Consütrcio¡al dd CellEó

Cállao
ldolllre d6
Súp€rv;sión

12 ¡ J 11 t00.00h !1.6?%

l¡qoB¡¡üsnb de los S¿Nidos d6l
8PA in lálocdidad de yecllá,

dÉlrilo y prDü,reie dB Páite, regidr
lnfornr€ d6
SLlervls¡ót 0 0 0 0 0.@%

Msjorsrilento de los Señ¡61o5 d6l
DPA 6n la loc¡lidd d6 Carcas,
dlsldlo de Ca6as de Punts Sat.
rE§ll¿n fu{¡&§

T¡rlllbB
IníftÉ da
Sup€rviEfón

3 0 0 0 0 0 0.00%

lvéiardr*.r,rto de tos §ervhlos dd
OPA en la Loc¿l¡drd d6 lfo, dtstito
d€ llo, p¡uindá do tto. rqtón Moqúegua

lnlD'IIle de
Súp€flislón

t0 4 1 1 503r%

Mojorr¡krb de los Sonidos dof
DPA er lá Lr{dldd de Sar Jitat
de ¡latofl4 dhtnb de MarconB,
l€gión lcá

I
Slp€ffisr:ón 0 I 0 0 0 0.00%

MeFraÍÉñO I ¡VflCIeoüt d€
Servicor del DPA C€to olenoo,
d¡srrb de B Ált¡r, prortrcta de
Tdara rúión B¡rr¿

§upervi§ón 0 0 0 0 0.00!d

L¿n:rrle¡to dd Emtsor
Su¡ñrino - Adsc¡tEJó0 ala
¡h¡r¡|a Sánlhna d€ ls lP ps¡¿
ConSurro lfir,nano ülElo.iá
Cilúbols, provi¡.tÁ de Sa á,

'egión 
ArEas¡

lnloí¡. de
§rpe.vbión 0 1 0 0 0 0.007, 0 00%

Elábor¡¿lór: OGFP-f q{OEBES



Cuadro N' 4.8: Metas Flsicas según Categorías Presupuestales

PtograÍla Prasupuestal
fotal

Proor¿m¿do

Prcalam¿do Eiacut do Ejec. ll¡
Trim.

Ejoc.
Acum.lS€m. lllfiim. lSom. lllTrim. Tot¿l

PP oogsfo¡alecimlento de la Pesda

Adesañal
8579.71 125,98 2810.98 1S0 2.480/" 2.21%

PP 9002: AsBnacjones Presupueslales
qu€ No Resull¿ñ en Prcduclo§ -APNoP

221t tml 631.34 't 168.5 642.4 1,811 141.t5"/" 80.65%

4.1.2. Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos - APNOP

El PP 9002: Asignaciones Presupuestarias que No resultan en Productos - APNOP,

determina para lá otceNleM, en el PlA, dos (02) actividades o proyectos, Gestión y

Dirección iécnica de Proyectos y Mantenimiento y Reparación de lnfraestructura

Pesquera.

El PIM asignado es de s/ 4,298,110 y su ejecución presupuestal al tercer trimestre es

de S/ 1 ,612,802; que representa el 37 .52o/o del PlM.

Cuadro N" 4.7: Presupuesto y E¡ecuc¡ón del Gasto de APNOP

Categóriá
Presupuestal

Actividad

Asign¡clón de
Recursos

Ejecuciór¡ delG¿sto Ejecuc.
lllTrim.

r¿)

Ejec.
Acúm,

PI,A Pl!¡t I Sem. lll Tdm. Tot¡l

Asignaobnes
PresupuesEdas
que Nc Resullan
eñ Produdos -

APNCP

Mel¡ 093r Gesión y

DircE¿ión Téqrica de
Plovecrtos

1.669.867 '1.967,45¡ s07.32t 110.384 1,317.705 20.86% 66 98%

MEI¿s

094,rtlg5m96/01 18,01 23il
Mantenimisnto y

Repár¿clon de
lnfÉesbucfuf¿ Pesquer¿

2,199,085 2,330§52 2r9,907 75,1§0 295,0S7 3.23016 r2.6ñ9r

Totál 3,858,952 1,2§8,110 1,fiT41 ,185,5/4 r,612,802 I1.3l)'/¡ x7 s2%

Fú€.lt€r SIAF 2015.

El¡bor.ciéni OGPP. FoNDEPES

Las metas físicas según el Programa Presupuestal (PP), muestran que la ejecucón

realizada respecto a Io programido fue mayor en el PP 9002 APNOP' que en el PP

0095 Fortalec¡míento de la Pesca Artesanal, con 101.75% y 2.48%, respectivamente.

f ü.nt€i P0l INTMfl ET 2O15.

El¡borclóo: oGPP- ;otloEPES

Para la actividad Gestión y Dirección Técnica de Proyectos se programó en el tercer

tr¡mestre 610 documentos técnicos, meta que ha se ha sobrepa§ado, logrando una

ejecución del 1 05.08o/o.

Cuadro N" 4.9: Metas Ffsicas según Actividad

Actlvldsd
tlnidad de

medida
folál

Progr¿mado

Proqramado Eiecuhdo Ei6c.lll
frlm.

EFr'
Acüm.I S€ñ. lllTdm. I So¡¡r. lllTr¡m. fotal

Gesüón y Dirccción

Técniaa de Prot"61o5

Docúmonlo
Eñilido

2160 990 610 1158 64f 't,79S 105.0896 83.29%

Fu.it¿: PolI TR¡rlEf 201J,

El¡bor¡ciór: OGPP. FoNDEPES

Para el tercer trimestre se programaron mantenimientos del Centro de Acuicultura La

Arena, DpA La planchada y ópA Lomas, los dos últimos han tenido ejecución por

debajo de lo programado.

¿o
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Cuadro N'4.10: Metas Físicas según Actividad

Acltuldad Reglón
U¡i,ad

de
Medlda

Prcgr¿m¡cióñ de la Meb
Fislca EJ.cución de la Meta Flsic¡

Ejéc.l¡l
T¡i¡n,

Eiec.
Acum.l¡'leia

Amlal
lSsm. lll Tlñ. I Srm. lllTrim. Tolál

Mantenimi€nto y
rép¿ración del C.A La
Alena

A¡cash 0b¡a 0 c 0 0 0 0.007"

¡.,lant6nlmiBnlo y

Eparac¡ón defoPA ta
Plánc¡adá

Arcquipa ObÉ 0 0.67 0 0.06 0 9.00% 6.00Yo

Mantenimi$to y

reparac¡óñ d€l DPA

Lomas
Arequlpa 0br¿ 0 0.67 0.31 0 51,00% 31,00%

Fuútt.: Pol lñfnA Ef 1015.
gshor¡clón: OGPP' FOII0EPES

4.2. EiecuciónPresupuestalporRegión

A nivel regional, se desarrolla más de una intervención o proyecto, como estudio de
pre inversión, expediente técnico, obra, liquidación y supervisión y/o mantenim¡ento o
reparación. Los mayores montos de ejecución al tercer trimestre fueron en las regiones
de: Ancash (81.99%), La Libertad 173.51%), Lima (46.08%), Lambayeque (44.00%) y
Callao (44.49%).

Del mismo modo, en el cuadro que se muestra a continuación se puede apreciar que
del presupuesto total de la Dirección General de lnversión Pesquera Artesanal y
Acuícola al tercer trimestre se ha ejecutado S/ 39,260,888 que representa el 40.59%.

Cuadro N' 4.11: Presupuesto y E¡ecución Presupuestal por Regiones

Regló¡l
A.lgna€lón do Recursos Ejeclción del Gásto Ej.cución

m
Tñmestre

Eiecuc¡ón
Acuñu¡¿d¡PIA PIM lS€mestre lllTrimestrE Totel

Ancash 1,120,649 2,439/92 1,238,38S 434,037 1,672,425 81.99'¿

A¡equlpa i9,596,369 1?,477.395 3,8't8.444 037,526 4,7"q5.969 i.51% 38.12.,t
Provincia

Consüü¡cionál
DelCallao

86s,013 13,369,230 1,941,373 1.006,147 5.94?.520 7.$rh 44.49%

lca 0 4,U2,722 89,018 51,095 110,r 13 1.184/, 32i%
L€ Libe.hd 2,270.039 12,979,728 6,953,019 2.588.821 9,541,¿70 19.95% i3.51%

Lamb¿yeque 14,179,067 16,982,0S8 3,499,258 4,125,201 7.624,4s9 2429% 44.S0%

Lims 3,(x)4,867 6,48§,780 1,812350 1,17?,911 2,990.561 r8.157r 48.0¡%

Moquegua 4 718.941 3,555,956 2S9,529 38{,26 683.754 10.81% 19.230/"

P¡U¿ 11.376,48 18,981,555 3,011,646 1,99i,670 5,00s.3f7 10.52% 26.39%

Tacna 3,791,048 {,459,962 183,966 495,615 679,581 11 r1% 15.2A%

Tuñbes 0 1,045,165 s3,516 121,fi2 215,318 11.65% 20.60%

fot¡l üt1xm 96,723,383 2s,9{0,838 13,320,050 39¿60,88E 13.77./. 10.59/t

FUErtC. SIAF 20f5.
Ekbor¡clón: oGPP- Fo¡I]EPES
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V. DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO

TECNICO EN ACUICULTURA (DIGECADETA)

Es un órgano encargado de dirigir y ejecutar los programas y actívidades de
capaciiación y asistencia técnica en materia aculcola, así como asistir y apoyer a
gobiernos regionales, gobiemos locales y sec{or productivo en la promoción de la
acuicultura de menor escala. Asimismo, promover e impulsar el desanollo de la
acuicultura mediante la generación, transferencia y promoción de paquetes
tecnológicos acuícolas. Está a cargo de un Director y depende orgánicamente de la
Jefatura del FONDEPES.

Las principales funciones son:

a) Planificar, elabora¡, proponer, ejecutar y evaluar programas de capacitación y
asistencia técnica, orientadas al desarrollo de Ia acuicultura y mejora de las
competencias y habilidades técnicas de la población acuicola de menor escala.

b) Proponer programas para el desanollo de tecnologías en acuicultura a menor
escala para su correspondiente promoción y transferencia al sector productivo-

c) Proponer y ejecutar la mejora constante de las instalaciones de cultivo, del
equipamiento y de la gestión de los Centros de Desarrollo AcuÍcola de
referencia nacional, para lograr la generación y transferencia de paquetes
tecnológicos.

d) Dar asistencia técnica a los gobiernos regionales, Iocales, gremios,
comunidades, asociac¡ones, personas naiurales y jurídicas para el desarrollo y
promoción de actividades productivas acuícolas.

e) Promover, desarrollar y transferir procesos y paquetes tecnológicos
innovadores para la acuicultura, proteg¡endo el medio ambiente y su
biodiversidad, en coordinación con los Organismos Públicos adscritos al

h)

Ministerio de la Producción.
Generar y promocionar especies acuícolas de interés comercial.
Proponer, participar, elaborar y ejecutar programas y proyectos de acuicultura;
en coordinación con las diversas áreas del FONDEPES y del Ministerio de la
Producción.
Promover el intercambio de información y experiencias generadas en los
centros acuícolas del FONDEPES y otras unidades, en coordinación con
IMARPE y diversas entidades ligadas al sector acuícof a.

Evaluar y emitir opinión técnica respecto a los planes de negocio que
acompañan los expedientes de crédito, coordinando con la Dirección General
de Proyectos y Gestión Financíera para el Desarrollo Pesquero Artesanal y
Acuicola.
Participar en la elaboración, ejecución y seguimiento de los proyectos de
inversión pública en acuicultura, en coord¡nación con la Dirección General de
lnversión Pesquera Artesanal y Acuícola, las diferentes unidades orgánicas del
FONDEPES y del Ministerio de la Producción.
Promover, dirigir, ejecutar y evaluar actividades de capacitación, entrenam¡ento
y transferencia tecnológica, dirigido a Gob¡ernos Regionales, Gobiernos
Locales, acuicultores, asÍ como a personas ¡nteresadas en dichas actividades.
Participar en la elaboración y ejecución de los planes de capacitación y
asistencia técnica en acuicultura en coordinac¡ón con la Dirección General de
Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal del FONDEPES,
M¡nisterío de Producción, Gobiemos Regionales y Locales.

0
s)

k)

30



00e5€

m) Las demás funciones que le encargue el Jefe del FONDEPES, en el ámbito de
su competencia funcional.

El Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA), asignado fue S/ 4,886,050 y el
Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM) fue S/ 5,13'1,217. El presupuesto para el
Programa Presupuestal 0094 'Ordenamiento y Desanollo de la Acuicultura" representa
el 94.33% del tota¡ de su presupuesto y el 5.67% corresponde a la Categoría
Presupuestal Asignaciones Presupuestarias que No resultan en Productos.

5.1, Análisis por Programa presupuestal

5.1.1. Proqrama Presupuestal: Ordenamiento v Desarrollo de la Acu¡cultura

El PP 0094: "Ordenamiento y Desanollo de la Acuicultura", determina para la
DIGECADETA:

Proyecto: Acciones Comunes, que contiene a las metas 0002: Gestión de
Programa - Lima y 0003. Gestión del Programa Centro Acuícola V¡rrila - Piura.
Proyecto-Meta 0001: Adaptación tecnológica por medio de la implementación
de un módulo demostrativo de tilapia en Piura.
Proyecto: Unidad de Producción Acuícola accede a Servicios de Transferencia
de Paquetes Tecnológicos y Temas de Gestión.

Cuadro N' 5.14: Acciones de Gapac¡tación
y Asistenc¡a Técnica

Cuadro No 5.1B: Desarrollo

1)

2)

3)

lr€t¡ Reglón

27 ArecuÍga
28 Ayac!cho

Avaqrclo VRAEM

30 Cuscú
31 Cusco VRAEM

32 Huancavelica VRAEM
33 Junin
34 Jun¡n VRAEM

Lime

LofEto

37 Madr€ de oios

38 P¿sc!
39 Piure
10

41 Sán Ma ln

Tacna

Fúáte: POI . lnh¿ret 2015.
Eiab6rdóh: OGPP. FOlitlEPES.

Tecnológico

Metr Reg¡ón

23 Ancas¡

24 Lorclo

25 l4adre dE Dios

fac¡a

Fúefl te: Pol-lrÍranÉ 2015.
Elabor¿clón: OCPP.ÍOIDEPES
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Cuadro N" 5,2: Estructura de Actividades del programa presupuestal

Fuértr: stAF 20.t5.
Eltboñclór: 0cFP- FONoEPES.

Cuadro No 5.3:

F!¡úrl6: Pol llfIRAl{ET 2015.
El¡b.ráElón: OoPP. FONDEPES.

Programacíón de la Meta Física del programa presupuestal

ProgElr|a
Presupúestal

P¡oductol
Proyecto A¿lividád

As¡gr¡ckinde
R¿cursos Ej6cuclóa del Gaslo Eiec.

Irim.

Ejec.
Acüm-

PIA Plti,t
I

Semesire
Il

Tñmeslre
fotal

Odenamiento
y oes¿rollo

de ¡a

AqJiqrllur¿

Accbn6
Comun¿s

Gestbn del

Programa
654223 655,366 333,876 't36,5S8 470.473 20.81% 7179%

Unirad de
Producclón
¡ñJicolá accede
a SeMdos de

T¡¿nsferencia de
Paquetes
feoológims y
Temás de
Gesüón

DesaÍollo
Teqloléolco

2.573,116 2,'/3,116 u7,162 574,271 1,521.431 22 32% 59.12%

Acciones de
Capaciiación
y Aslslencja
Té¡nLa

t,459,602 1,459,602 402,079 348.195 750,2t4 23.86% 51.40"¿

Adapbciófl Tedtológ¡ca por
medio dE la lmplefleat ci4r! de
un l¡¡ódulo Dtnrostativo dé
Tilapias en la región Piura, SNÍP
1X9287

28,031 152,U4 39, r35 3r,885 71,021 20.97"A 46.71%

Tot l 1,715,272 {,840,.f28 1,72:2252 t,090,9c9 2,813281 u.510t 5A.rT/,

PP Act¡v¡dad Unldad ds Med¡dá
Programaclin de la lret Fis¡ca

Mélá Anu¡l I Semeshe lllfrimeske

ez
l¡

§

-c6

.9
g
E

o

Acciones de
Capadlación y

As¡slencia
Tecnics

Ashlencia léc¡ica 296 148

Pasantiá 15

Persona Capaclhda 2.695 1.120 770
Plod!ctores qüe

aplicao Conoijmientos
fránsfe¡idos

571 253 134

oesarollo
Tec¡ológ¡co

Doctrnento Téar¡ico 1 1

Hab¡l¡lac,]ón Sánibda 4 0

lnforme 48 24 12

lnforme f6añlco 14 5 2

Minual 3.95 0 0

P¡otomlo 0 0

llnidad 5.!60.000 2.360.000 r.090,000

Gestión del

Programa

Doqinrento Tánico 0 0

lnlome 4 0 2

lnlorme de SupeNlsón t2 20 11

lnforllle féqiho 12 6 3

Softrare 2 1 0

Vslidaclón de
fecr¡olog¡a de

Cultivo de Tilap¡a

Asisler¡da Téc¡&u I 4 2

tiabllit¿dón Sánltaria I 0 0

lníome 12 3

¡ifanu¿J 0.5 0 0

Pe€ona C¿pacíiada 80 40 0

ProductoEs que
apllcan Co¡ocimlerb§
Tlansfe¡idos

I 2 ,

PrDlocDlo 2 0 0

lJnilad 500,000 250,0ú0 130,000
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A. Accíones Comunes

Esta categoría presupuestal comprende los gastos de gestión del programa de
carácter exclusivo del Programa Presupuestal "Ordenamiento y Desarróllo de la
Acuicultura', en Piura y Lima mayorilariamente, los cuales comprenden varias tareas,
de acuerdo al detalle siguiente:

' Gastos de Gestión del Programa: Gastos operativos que aplica la ejecución
de las actividades de los productos del Programa presupuestal asl como la
participación en eventos, gestión y desanollo de Ia activ¡dad acufcola y
reuniones de trabajo de la Dirección. Esta gestión incluye las siguientei
tareas:

- Sistematización y análisis de los ínformes de los centros referente a
los avances de los trabajos experimentales desarrollados en los
Centros Acuícolas.

- Recopilación de informes de productores que han desarrollado
exitosamente la actividad gracias a la transferencia tecnológica
impartida por FONDEPES.

- Sistematización de las actividades de capacitación, asistencia técnica,
pasantias por regiones, y especies que se v¡enen desarrollando.- Sistematizar el avance de los manuales que se desarrollan en los
Centros de Acuicultura.

- Supervisión del desarrollo de las actividades de Transferencia
Tecnología en materia de Capacitación y Asistencia Técnica.- Supervisión mensual del evance de las actividades técnico
administrativas de los Centros de Acuicultura.

. Centro de Acuicultura Virrilá - Región piura,- Donde se brindan las
cond¡ciones ambientales necesarias para la producción de Artemia Salina, la
misma que sirve de insumo alimenticio para el cultivo de especies acuícolas,
siendo su principal tarea:

- Producción de biomasa seca de Artemia en los estanques del Centro
de Acuicultura Vinila - Región Piura.

Durante el tercer trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos por
S/ 136,598; que representa el 20.84o/o respecto a su plM, los gastos de gestión del
programa al tercer trimestre son del 71.79% respecto a su plM, como se muestra a
continuación:

Cuadro N' 5-4: Presupuesto y Ejecución de Gastos

Activided Deperlamento
As¡gnaclón de Recursos Ejscuclón del G¿sto Eiec. lll

Trim. (%)
Ejec.

Ac!m.PIA PIM I Sem. lllTrl¡n. Tolal

Gestjófl del prog.¿ma
Lime 6M,223 605,366 308.473 127,119 435.592 21.00% 7f.96%

Piurd 50.000 50.000 25,403 9.479 31,881 18.960t, 69.76%

Tot¡l 65¡l,22 3 655,365 333,876 't 36,598 410,473 20.u% t'\19%

El¡bor¡.¡ó¡: OGPP. F0 DEPES.
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Al tercer trimestre, se ejecutaron al 100.00% los informes técnicos de producción de
biomasa seca de artem¡a, sin embargo, no se cumplió con los informes de
sistematización de experiencias exitosas en acuicultura programados.

Cuadro N' 5.5: Ejecución de Metas Fisicas

Acuvi'dad
Un¡dád de

Med¡da

Pmgr¡m¡ció¡r do h Moh Fb¡ca E¡ecuc¡ón de la Met¿Fisica Ejecución
Il

Trimeste

Eiecuciófl
Acumul¡daMeta

Anu¡l
I

S€rnestre
Ill Tdm63trs

I

Semesle
It

lrirñeslre foiel

G€süón del
Prograria

Ooqrmento
técoico

I 0 0 0 0.6 U,h 60.00%

lnlonne 4 0 2 0 0 a 0.00% 0 00,,i

lnfoftñe de
suporYisiór

J1 18 4 22 36.33% 52.38%

¡nfonne

técrico
12 6 3 I 't cc 000/. 75.00v,

Sollw¿rc 2 I 0 0.s 0.75 1.05 82.501¿

Fue¡t.: POI lNfRAllET 2015.
El¡boñciór: OGPP- FO oE¡ES.

B. Unidad de Producción Acuícola accede a Servicios de Transferencia de
Paquetes Tecnológicos y Temas de Gestión

La actividad "Unidad de Producción Acuícola accede a Servicios de Transferencia de
Paquetes Tecnológicos y Temas de Gestión" cambió su estructura para el año 2015,
lo cual se muestra a continuación:

2014
I ) Desarrollo Tecnológico.
2) Desarrollo de Capacitaciones.
3) Acciones de Asistencia Técnica.

2015
'1 ) Desarrollo Tecnológico.
2) Acciones de Capacitación y Asistencia Técnica.

B.'l Desarrollo Tecnológico

Esta actividad presupuestal, componente del producto 'Unidad de producción
aculcola accede a servicios de transferencia de paquetes tecnológicos y temas de
gestión en acuicultura', busca brindar soporte para el desarrollo tecnológ¡co,
innovación y diversíficación de la acuicultura a través del desarrollo de
investigaciones y generac¡ón de técnicas de cultivo de especies priorizadas con la
f¡nalidad de contribuir con la generación de paquetes tecnológicos que puedan ser
transferidos al sector público y privado en el marco de las prioridades de investigación
enfocadas al fortalecimiento de las cadenas productivas y desarrollo de tecnologias
de nuevas especies, y comprende una serie de tareas inherentes a la producción de
especies acuícolas en los centros acuícolas de FONDEPES: La Arena - Región
Ancash, Nuevo Horizonte - Región Loreto, La Cachuela - Madre de Dios y Morro
Sama - Región Tacna, bajo un paquete tecnológico desarrollado.

Los trabajos experimentales que se real¡zan en los Centros de Acuicultura de
FONDEPES, que se materializan en un informe técnico, se implementan durante el
primer semestre de cada año y los resullados se obtienen al Íinalizar dicho año.
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Cuadro N' 5.6: Presupuésto y Ejecución de Gastos

Actlvidad Depaftám€[to
Asignación de R.cursos EJocuclór delGasto Ejeo. lll

Tdm. f¿) Ac0m.Ptd PIM lSem. lllTrim. Tot¡l

oesanollo
Iecnológico

Ancash s67.080 917,560 !24.719 175,234 18.49% 52.76%

Loleto 722,360 142, 0 219,976 '156,914 376.890 50.n%

Madle de Di,rs 36t.541 361,s41 140.811 85,188 23.56% 62.510/d

Teñe 522,135 521,935 261.657 156,935 418,591 30.07% 80.20%

Tot¿l 2,f¡3t't6 2.t3,416 9.f7,162 fl4,nl 1,52'1,18 22.12't, 59.1?h

00e;2

El mayor gasto en que se incurre en los centros de acuicultura es en la producción
de semillas. En tal sentido, la meta presupuestaria conesponde a la elaboración de
manuales acuícolas, los mismos que tienen un periodo de ejecución de (05) cinco
años, habiéndose ¡n¡ciado en el año 2014 y que culminará en el año 2018.

La ejecución del gasto en el tercer tr¡mestre, lue 22.32o/o respecto a su PIM; si
evaluamos al tercer trimestre se ha ejecutado el59.12Yo de su presupuesto, muy por
debajo de lo programado.

Fuéñte: Sl,Af 2015.
Elab¡n.¡óniOGPP.tO DEPES,

En cuanto a la ejecución de metas físicas en desarrollo tecnológico se sobrepasó lo
programado en informes y documentos técnicos; sin embargo en habilitación
sanitaria de ensayos de diatomeas bentónícas para alimentación de post larvas de
abalón rojo y unidades de producc¡ón de semíllas de moluscos bivalvos se ejecutó
por debajo de lo programado.

Guadro N' 5.7: Programación y Ejecuc¡ón de Metas Físicas al Tercer Tr¡mestre

fue¡t r Pol lilTRrüEf 2015.
El¡bor¡clón: OGPP. fO 0EPES.

En forma desagregada tenemos:

a) Centro de Acuicultura La Arena - Región Ancash
Durante el tercer trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos
de Sl 175,2U, que representa el 18.49% respecto a su PIM de S/ 947,580; la
ejecución acumulada al tercer trimestre es de 52.76%, lo cual evidencia baja
ejecución.

Activ¡dad
U¡lidad de
l¡cd¡d.

Program¿ció¡ de la Mel¡ Fisica Ejecución do la Mela Fls¡ca Eiec. lll
Trimestre

Eiec.
Aoum,lvleta Arual I SÉm. lllTrim. lS.m. lllTdm. Totál

Desamllo
Teorológico

DooJmento
tecnico

1 0.85 135 2.7 185.00% 67.50%

Habilitacióñ

sanilária
0 0 0 0 0.00"Á 0.00",r

lnfo¡r¡e {8 24 12 24 36 100.00% 75.0016

lnlorme
técnim

14 2 5.3 79 130.00% 56.43%

Ma¡úa¡ 3.95 0 0 1.24 1,45 2.69 68.10%

Protocolo 0 0 0.4 0,4 0.8 80.00%
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Cuadro N' 5.8: Presupuesto y Ejecución Presupuestal de Gastos
Des¡nollo

fecrc¡ógho
Asignación de Recusos Ejscución delGasto Ejéc.lll Trim,

f/¿)

Eiec.
Acom,PIA Plt I Ssm. lllTrlm. Tot¿l

C.A. t¿ ArÉña 967,080 917,580 324,719 1?5,2U 499,952 18.49% 52.764k

Fucnro; SlAf 20r5.
g¡bor¡clór: OGPP- FOI{0EPES.

Según lo reportado por DIGECADETA, para el tercer trimestre 201 5, de la meta
física programada, se alcanzó una producción de 639,500 semíllas de
moluscos bivalvos que equivale al 63.95% de lo programado para el mismo
periodo. De otro lado, se cumplió con lo programado en informes e informes
técnicos.

Cuadro N" 5.9: Metas Fís¡cas Programadas y su ejecución

Actlrld¿d
uñidád dp

Modld¡

Progr¡máclón a,e !s ¡¡ela F¡s¡ca Ejecuciónde ls ele F¡sic¿
Elec.lll
frlm-

Eiec.
AcDm,Msl¡ I

s€méslr¿
t

Trlñestre
I

SemesUe
lllfdmestre Tot¡l

0esánollo
fe!:nologico

Háb¡litacia¡r

senit riá
0 0 0 0 0.0fft

lnlorme 12 6 l 6 3 r00.0e/6 75.000/"

f¡forme
l¿qÍco 4 1 4.3 f3 5.6 t t0.000,á 80.0f/.

¡(anual 1.45 0 0 0.6 0.4 68.97%

Prct6co,o 0 0 0 100.0tr¿

un¡dad 5.000,000 2,000,000 1,000,0c0 1,809,500 639.s00 2,{49,000 63.35% 48.S¿%

Fus¡le: POI lt/IRA¡tEI 2015.
El¡bondón: OGPP. F0l¡0EPES.

Cuadro N" 5.10: Metas Físícas Programadas y su ejecución, según actividad

Fuir¡tr: POI llflttAtlEl 201 5.
Eaboradóñ: OGPP. FOfl DEPES.

urld¡d d.
¡ladide Tüe¡

P.ogram6ciin de la H¿tá Fisica Elecuclón de l, Mel¡ F¡s¡ca
Ejer.lll
Trim.

Eiec,
fileta

lSem. lllTdm. lSem.
t

frim, Iol¡l

HaUlile.hn
sanlbfla

norHá sanit&i¡ pa.a

0 0 0 0 0 0.00%

Sist¡fi¿li¡adóñ del

des¿nolladas
6 5 3 I r00.00h 86.67C6

lecn'Do

Ensayt§
relrodu.rlón indu{ida 0 0 06 0.3 0.9 90.0[9{

lñplerÉnlacióñ de
slstsna ds
reci¡cul¿.ifu aauL.la

A 2 3 100.m% 75.00%

lmphme¡Llc¡ón de un
leboraton¡ de 1 2 0 2 2 100.00%

Má¡uel

de
Éla¡o€ción do
m¿nual dd Culfrc de

04s 0 0 0.2 02 0.1 88.8§?.

Eláboraón deJ

maual de le osha dd
PacÍfico C.assoatea
Groes

0 0 0.6 02 0.0 80.0trd¿

PrEl¿rolo úr OrlEvo
mesivo de Mic,ldq3s 0 0.'1 0.8 80 0016

UflHad
ll¡olüscos Elvalvos

5,000,0¡¿ 2000,m0 1,000.000 2,016,000 639,500 2,685,500 63.95% 53 i1*
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b) Centro de Acuicultura Nuevo Horizonte, distrito San Juan Bautista,
provincia Maynas, regién Loreto

Durante eltercer tr¡mestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos
de S/ 156,914; que representa el21.14o/o respecto a su PIM de Si 742,360-

Cuadro N' 5.11: As¡gnec¡ón Presupuestal y ejecución de Gastos al tercer
trimestre

Dosar¡ollo
T¿c¡olóqlco

Aslg¡ación de

Recürso§
EjecuciiS[ del casto EJecuciéfl lll

Trimeslre {r/.)

Ejecución
Acumuládá

PIA PIM I S€m. lll Trim. Tote¡

C,A. Nuevo

Horl2oñte
72..§0 742,360 219,976 376,8S0 21.14yo fi.77%

Füents SLAf 2015.
EJabonciór; oGPP- FoI{DEPE§.

Según lo reportado por DIGECADETA, para el tercertrimestre 2015, de la meta
física programada se alcanzó el 185.00% de los documentos técn¡cos, 1 1 2.50%
de unidades de producción de alevinos de gamitana y 100.00% en los informes
de sistematización del avance de actividades desarrolladas mensualmente.

Fu6nte: SIAF ?015.
El¡bondónr OGPP. f O¡,¡DEPES.

Cuadro N' 5.12: Metas Fis¡cas Programadas y su ejecución

Rsglón
lJnid¡d de

l¡.d¡d¡

Progr¿n¡ción dé l¡ itet¡ Fls¡c¡ Ejecución d. ¡. fi,t6t Fbh¡
Ejec. nl
¡rfur

Eiéc.

M€tá Anúal I Sém.
It

Tñln.
I Sem,

lI
Irfm. Tot¡l

Desar]!llo
Teqlnbgko Lo|e{o

Doarmenlo
1 1 0.85 l.¿5 L7 185.00% 67.50¡¿

Hatilr€c¡ón
1 0 1 0 0 o0.1% 0.¡0%

hfome 12 6 6 100.009i 75.0it!{

Marual 1.35 0 0 0.35 0.55 0.9

lJ¡id¡d 300,00r 120 0c0 10,000 117.500 .t5.000 r62,500 1r250% 9r.17!(

J/
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Cuadro N" 5.13: Metas Físicas Programadas y su ejecución, según actividad

t nid¡d
tiled¡d¡

T¡m¡

Prog¡lm.clóo do l¡ d¡
F¡s¡rá

EJ¿cuc¡ón de h Met¡
Fk¡c¡ Eje..lll

TrtÍr
Ejrc.

Llela
Anurl

I S¡m.
lll

Trim.
lS6m.

t

frlfll. Totál

Docur¡€nlo
fÉ¿ni.5

Efrc16 do [E3 d€nsüad€s 6n el
eruorde {,e P¡l*e 0 0 0¡ 07 7C.00t6

Electo de tes dBnsid€de§ en €l
l¿várb dB p6l La,vas de Sábdo
ds C¿ta F¡le

c 0 0 0 0 00'¿

Elealc d¿ lres dersiddE§ en €l

F¡ce5o {,e npeducc¡Ó.l dB 0 0.35 0.65 I 100.00%

Plobcolo ce Ca-ehEna Memá 1 0t 0.9 I s0.0c9" 10c 00*

HáUlit¡c;ón

Sáltqia

ACccu¡cion a la No¡iE S¡¡it¡ia
pds lá poducsón de Alevinos ile I 0 1 0 0 0 0 001{ 000%

Sislem¡f¡eión del Atácé da
Áclivid"Jcs &saroliades 12 6 3 3 I 1m.m9l 75.00%

Maru¡l

A,¡ance de ela¡or4lón dÉ Mdrllá
del C{lljrb de lá esp¿cie ¡.,al¡!n, 0.5 0 0 ú.1 0.35 0.45 90.00%

Avance de dÉ¡ordón de m¡rua1
del Cültivo C€ la esteeie oonc€lla

0.3 0 0 0.1 0.t 0.2 66.6¡9i

Avance d6 el¿¡¡r¡ió¡ do mdruaj
del Culljvo de Ie .specio Pá.he

02s 0 0 0cs 005 0.1 40.00n

Av¿rce de ddorE(ión de Marrual
del Cnllivo de la ero¿iie Sábalo

Col¡ Roia

03 0 0 üi 005 015 50.005(

Unid¿d
Prcduc.ion de il€vinos de
Gamiláne

¡00,000 120,m0 10.000 117,500 45,000 r62,5C0 ll2501i 54_17V0

c)

Fr,énlÉ: POI I¡ITRANEI 2015.
Elábor.clón: OGPP. FO DEPES.

Para el tercer trimestre, se realizó una producc¡ón de 45,000 alev¡nos de
gamitana, que representa el 112.50% de lo programado para igual periodo;
asimismo, se cumplió al 100.00% los informes de sistematización del avance
de actividades desanolladas mensualmente.

De otro modo, pese a no tener programado avance en la elaboración de
manuales para el tercer trimestre se tuvo un avance en los manuales de cultivo
de la especie arawana, doncella, paiche y sábalo cola roja.

Centro de Acuicultura La Cachuela, Provincia Tambopata, Región Madre
de Dios
Durante el tercertrimestre 2015, se logró una ejecución de gastos de S/85,'188;
que representa el 23.56% respecto a su PIM de S/ 361,541. La ejecución
acumulada al tercer trimestre es de 62.51% por debajo de lo esperado.

Cuadro N" 5.14: Asignación y Ejecución Presupuestal

DBsanollo
fecnológico

As¡gn.ciin dc ReculEos ElEcución delGafo Ejoc. l¡l

frim. (Y.)
Ejec.

fuuñ.Ptq PIM I señL lll Triñ. Tota¡

C.A. La Cádruela 361,51f 361,541 140,811 85,188 22s,999 23.56% 62.51%

Frrento: SlAn 201 5-

El¡borrdó¡: OGPP' fO DEPES.

Según lo reportado por DIGECADETA, para el tercer trimestre 201 5, solamente
se programó 3 informes pare la sistematización del avance de actividades
desanolladas mensualmente, lo cual se cumplió al 100.00%; además se
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Ai{vld¡d R6glón
Ur¡id¡d
¡l idld!

Pr9llamrclór d6la ilata Fi!¡ca El..ucló¡ ds lá Mela Fb¡ca
Ejoc. fl
flí1

E¡ec.

t ot¡ Anu¿l ¡Sorn. ¡llTrim. lS€m. lllTñm. folal

Desafldlo
fearoloak!

Midrc
de Drcs

Hahilikiór
§,In¡da 0 0 0 0.00%

lnlon*a 12 6 3 100,0016 75 0[t
0.7 0 g 0.{ 0.59 84.2§/e

Unid¿d 660.000 24{,m0 50,000 r70.000 120.00¡ 2S0,000 2¿0.c09a 13 9,{%

000r.8

alcanzó una producción de 80,000 alev¡nos de paco que representa el 160.00%
respecto a lo programado en igual periodo y 40,000 alevinos de gamitana.

Cuadro N' 5.15: Metas Físicas Programadas al Tercer Tr¡mestre 2Ol5

Fü€rt : Pol ltÍR.Ar{ET 2015.
El¡honclón: 06PP. FoNDEFES.

Cuadro N' 5.16: Metas Físicas Programadas al Tercer Tr¡mest¡e 201S

d)

Fu.nto: POI lllTRAtlEI 2015-
Ba¡on.lóñ: OGPP- FO oEPES.

Centro de Acuicultura Morro Sama, Provincia Tacna, Región Tacna
Durante el tercer trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos
de S/ 156,935 Soles, que representa el 3O.07oA respecto a su plM de
S/ 521,935 Soles. La ejecucíón acumulada al tercer trimestre es de 90.20%.

Cuadro N" 5.17: Asignación y Ejecución presupuesta¡

Fú.r¡t.: SLAf 2015.
El¡bondó¡: OoPP' FOIIoEPES.

Según lo reportado por DIGECADETA de la meta física programada para e¡
tercer trimestre del Centro de Acuicultura Mono Sama, se logró una ejecución
del 130.00% en ínformes técnicos y I 00.00% en los ¡nformes de
sistematización del avance de actividades desarrolladas mensualmente.

lrnidád dÉ

Medld¡
Act¡v¡dad

PfoO Eliac¡ón de L Mel¡ F¡slc¡ Ejerución dé la lilet¡ Fhlc¡
E¡ec.lll
fdm,

Elec.
Acum.Meh

Anusl
lSám- ft

Tdm.
I S6m.

¡ll

fdrñ. Totál

Hebílii¡cün
Sanibia

Adeorad¡j,n a la ñorm¿
S?r¡bia pala la
podlccjón de Alevi¡os de
Peces Ama2rrú:os

0 0 0 0 0 0.00%

lnlqme

Sist&Éü¡ación del
¿v&ce de *lfuidade.
de§árol¡edas
r¡easu¿lrnea e

1? 3 9 100.009( 75.m%

Manual

Avaoce de eláb.rárih de
aanual del Culliro de h
esp$ie Lisa de h
&¡azoiia

02 0 0 0.04 0.15 0.19 95.00,/o

Avar¡ce de elabor¿c¡ón de
manual del Culüvo de la
especie ShÍ¡uy

0.5 0 0 0,15 025 0.4 ¿0.m%

Unid6d

Producdo¡ de áJerinos de
Boquú¡aro

10,000 10,000 0 0 0 0.0[P/t

Roducaim de dovinos de
Gemilaná

200,000 50.000 0 50,000 40,000 90,000 45.00pa

Pmdüccih do alevi¡os de
the 20,0{0 0 0 0 0 0 0.000¿

Ptoducdó¡ de alev¡rss de
Peco

400,c{0 150,000 50.000 120000 80,000 200,000 160.00% 50.00p¿

Desanollo
TEcnológho

Aslgnac¡ór de RecuGo6 Ejscuc¡ón del Gaslo Ejec. lll
Trim. f/o)

Eiéc.
Acum.PIA PIM lSsm. lllfr¡m- Tolal

C-4. L-{oro Sáñá 5U,43s 521,935 251,657 't56,935 418.591 30.07% 80.20%
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Asimismo, se avanzó en la elaboración del manual del cultivo de la especie
abalón rojo y elaboración del manual de cultivo de la especie corvina.

Cuadro N" 5.18: Metas Físicas Programadas y su ejecución al Tercer Trimestre

Acliv¡&d Región
thldád dq

lredlde

Plográm.clór dq l¡ li€lá
Fhlcá Ejecüc¡ó,n d€ h l¿et¿ F¡slca

Ej.c.lll
Trim.

EJec,

meh Aru.l lsem. lll
Triñ. I Som.

tl
Tdln.

fotal

0esárdlo
TeoDloqico

Taan¿

Habiitación
¡aniEria

0 0 0 0 0.007"

lrlqme 12 6 6 3 I r00.00%
Inf6fÍ¡e
térÍico 7 I I 1.3 2.3

,l30.00%
32.86.,6

lreruál 0.15 0 0.Í 0.1 02 M.U'A

Fuent€: POI INTM{ET 201 5.

Eúor-rcrónr 0cPP. F0N0EPE§.

Cuadro N' 5.19: Metas Físicas Programadas y su ejecucién al Tercer Trimestré

fledll¡ A.ívld¡d

Progr.m¡c¡ón dg la Msta
FÉice

Elécuc¡ón de lá Meb
Fislc¡ El!c.lf

Tri¡ll,
Eict.

lllot¡
A¡u¡l ls¿m. ¡llldn. I Seí. It

fr¡m. Totál

Habllil¡cióñ

Sáñila,ia

Aderu&¡úr s la l{ní¡a Sanilária

P8ra lá Prsduc.ión de ¡l!ünos
de Lenqu¡do

0 0 0 0 0 0 0096

§61¿¡f¡3ti¿áión del av¿nct ah
alrvdsd€s desardldas 12 6 3 6 3 s 100.00% 75.00%

lácnico

E¡sato de repoaluceión de
&rvina 0 0 0.20 0.20 0.40 10 00",t

En$yo6 do culüro d3
DeLrie§ 8€nton;cas párá

Slin€flt¿4|ür de posl Lafla5 de
0 0.2 0.6 0.8 M.00% 80.00%

tusayos de pmducdór de
álev¡¡6 de Lengü3do b4o d
sirl¿m dá mrlEidó¡ ds trtr.

0 0 0.1 0 0.i 10!]úrs

Evslu2ción compar¿li¿a de
o¡alomBes orlüvEdrs y de
c¿p!áajón nabrdl en lE fjáoián
de l.3¡.¿s ft Abdón Roio

0 0 0.2 0.1 0.3 30 00%

tgál!á4¡or de fI€las y §us
€lectos €r¡ la É¡roduc.ión de 2 1 o2 0.1 20.m%

Réprodu{úiú de §ern¡lle dé
l8nlu¡do medianl€ 6l Conud de
Túrb-Fo(op€riodo y uio d6

I 0 0 0.1 02 0.3 m.00*

Ar"¡ce de ela¡o.¿ióí &
Menurl del Crlüvo de l¡ erp€cj! 0.25 0 0 0.05 0.1 ú.t5 60.00%

^va¡ce 
d¿ el¡b.rá¿iüñ ii6

M¿nud dol Ollivo de la espec.¡e

C¡rvi¡a
020 0 o05 0 0.05 25.40%

Fu.,rt!: Pol l)¡lRAllEf 2015.
El¡bor¡dór: OGPP. FOI¡DEPES,

e) Desarrollo Tecnológico en los Gentros de Acuicultura: Manuel de Cultivo
El FONDEPES a través de la Dirección General de Capacitac¡ón y Desanol¡o
Técnico en Acuiculturá - DIGECADETA a través de los centros de acuicultura,
son los responsables de generar, de acuerdo a las prioridades del sector, Ias
tecnologfas de cultivo de especies priorizadas, así como desarollar trabajos de
innovación tecnológica en el cultivo y producción de semilla, estos a su vez
desarrollan los protocolos y manuales de cultivo, así como los programas de
producción de semilla de apoyo a productores acuícolas.
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Los manuales son un conjunto de protocolos, que a la vez son ensayos
experimentales que se ejecutan en los centros de acuicultura para cada etapa
en la especie seleccionada, y que de acuerdo a la programación se ha logrado
la ejecución total, lo que no significa que se hayan concluido, síno que se ha
logrado culminar una de las etapas. A continuación, mostramos en el cuadro el
avance de los mismos:

Guadro No 5.20: Manual de cultivo por espec¡e y Centro Aculcola

Reglón
Centro

Acuicola
Esp€c¡e

Prog¡Em¡do
Ei'?cutado .l
lllTdmest e

Avanc.állfl
T.im€straAnual

I

Semeste T méstre

Ancash La tuena

chih 0.45 0.00 0.00 0.20 44.44%

Osha d€l
Paciftco
CrassGteá Gioas

1.00 0.00 0.00 0.20 20.00%

Lo|Eto
Nuevo

Hoizo¡ e

Ar¿wana 0.50 0.00 0.00 0.35 70.00%

D,orc¿ll¿ 0.30 0.00 0.00 0.10 33.33%

Paiqhe 0.2s 0.00 0.00 0.05 20-00%

Sábah Cola Rola 0.30 0.00 0.c0 0.05 16.67%

Madre de
0ios

L, C.chú¿la
Lisa 0.20 0.00 0.00 0.15 75.00%

Shln y 0.50 0.m 0.00 0.25 50.00%

Tacna Morm Sama
Abaló¡ Rolo 0.25 0.00 0.00 0.10 40.00%

Coruine 0.20 0.00 0.00 0.00 0_00%

Fuerte:POIl 1RANEI20í5.
Ehbor¡c¡ór: OGPP- FONDEPES-

8.2 Acciones de Capacitación y As¡stencia Técnica

FONDEPES a través de sus Centros de Acuicultura realiza la transferencia de
tecnologías que viene generando para los cultivos acuícolas. Esta transferencia
considera cursos de capacitación, asistencia técnica a los productores en forma de
acompañam¡ento, pasantía en los centros de acuicultura entrega de material
didáctico y de uso para la loma de datos biométricos, contribuyendo con una mejor
tecnificación de la actividad en su zona de influencia.

Las actividades de asistencia técnica se desanollaron aplicando la metodología de
aprendizaje que consta de 06 módulos de Asistencia Técnica siendo los siguientes:

¡ Determinación del caudal de agua de Ia unidad productiva (Módulo l). Distribución de la biomasa de la especie en cultivo en los estanques de' crianza (Módulo ll)
. Controles biométricos (Módulo Ill)
. Metodología para suministrar el alimento balanceado en los estanques de

crianza (Módulo lV)
. Selección y movim¡ento de biomasa de la especie acuícola en crianza

(Módulo V)
. Registro de temperatura del agua y ambiente (Módulo Vl).

Durante el tercer trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos de
S/ 348,195 Soles que representá el 23.86% respecto a su PlM. por otro lado, la
ejecución acumulada al tercer trimestre fue 51 .4Oo/o.
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Cuadro N" 5.21: As¡gnación y E¡ecuc¡ón Presupuestal

Acttuldad

Asignac¡dn de
Re€ursos

EJscüclófl delGasto
Eiscüción lll

frimoslre (Y.)
Ei€€ución

Acumulada
PIA PIIIi lSemesús lll TrimA3trE Tohl

Acch¡es de Capacitación y
Asistenda féekz 1,459.602 1.459,e02 402,079 348,195 750,274 23.86.4 5r.40%

FuBrt!: §lÁf 2015.
El.lor¡dón: 06PP- FO DEPES.

En cuanto a la ejecución de las metas físicas programas para el tercer trimestre, se
capac¡taron 2,203 personas, se realizaron 333 asistencias técnicas, 247 productores
que aplican conoc¡mientos transferidos y 32 pasantías, que representan el 286.10%,
225.Q0o/o, 1 84.33o/o y 1 00. 00o/o respectiva m ente.

Cuadro N' 5.22: Metas fis¡cas Programadas y Ejecutadas al Tercer Trimestre

Acilvldad
Unid¡d de

Med¡d3

Progr¿mació¡ de la Meln Fisic! Ejecuclón do la Meta Fisk¿
E¡ec. lll
Trim.

Eiec,
Arü¡n.M€ta

Anúál ¡ Sem. ¡lllr¡m. I Sem. l¡lTrlm. Tot¡l

Acdooes de

Capacitación y
aslste¡cia

l¿m¡.á

Asilenc¡a
tém¡ca

392 798 ,48 600 933 225.00T. 157.64%

Pas¿nüa 60 15 0 r00.00% 53.33%

Persona
capadhdá

2,69s r,120 774 1,n5 2,203 286.10'/o 147.81%

ProducloEs que

aplican
coñocimienlos
hansforidos

253 13¿ 180 217 427 '184.33% 74.78%

foent€: POI INTR fiEI2015.
E¡bof"dó{: OGPP. FOfl OEPES.

8,2.1 ACCIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA

Seqún Especie:

Respecto de las asistencias técnicas efectuadas en el tercer trimestre, portipo
de especie, se realizaron 174 asistenc¡as técnicas en peces amazónicos, 125
en trucha, l8 en tilapia, 10 en conchas de abanico y 6 en paco, como se
muestra a cont¡nuación:

Cuadro N' 5.23: Asistencias Técnicas
real¡zadas en el Tercer Trimestre, según

especle

Espoc¡e Aslstonc¡as fécn¡cas

Péc¿s Ama2oñirros 174

Trucha 125

Tilapiá 18

Concha de abañlco 10

Paco 6

folel 3:rl

Fú.nlr: POt NTR IET 20't5.

El¡bon6ión: oGPP" fOIOEPES.
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G¡áfico N" 0l: Asistenc¡as Técnlcas, según espec¡e, real¡zadas en €l
tercer trimestre

Tilapia

Espgc¡es

Concha de abanlmPeaes ArÍázoñiffi

Fú.Ilte: POI l¡{TRAtlEl 2015.
Elrbor.clóni OGPP- FoIDEPES.

Seqún reqión:

Las asistencias técnicas realizadas en los departamentos de Loreto, Madre de
Dios, Puno, Tacna, Cusco, Junín, Piura y Ayacucho superan Ia meta flsica
programada. Por su parte, en los departamentos de Arequipa, Huancavelica,
Lima y Pasco no se llegó a cumplir lo programado para el tercer trimestre.

Cuadro N" 5.24: Asistenc¡as Técnicas ¡ealizadas en el Tercer Trimestre, según

Reg¡ó¡

P¡ogr¿maclin de la ilet¡ tisica Ejacuc¡ón d€ la Meta FIsica
Ejec.lll
lrlm,

Ejec.
Acum.l¡!eh

Anual
I

Semestre
It

Irl¡nosú€
I §€ñorke Il

lrimeslre Tobl

tuequrp¿ 16 I 1 0 0 0 0.00% 0.00v,

Ayacuóo 140 70 183 55 23¡ 157.1¿V" 170,00%

Cusr€ 128 64 132 77 209 240.É3% 163.?8%

Huáncávelica 16 I 0 0 0 0.00% 0.00%

Junin 80 10 20 28 39 67 ,95.Gry/"

L¡ma 12 b 0 0 0 0 00% 0.00%

Loreto 20 10 34 87 680.00% 43s.00%
Madre de
Dios

28 14 7 §8 46 104 657.14% 371,43%

Pasco ,6 I 4 3 0 0.00% 18.15v

P¡ur¿ 40 20 10 5 18 180.00% 57.50'tr

Puno 1f 114 {8 162 436.36% 368J80/c

San Marl¡n 40 20 10 22 I 30 m.00% 75.OldA

Taqla 12 I 3 I 10

FoeÍré: Pot NIÍ¡¡IE t 20t5.
ga¡oncló¡: OGPP. FOtlDf PES.
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GÉfico N0 02: Asil€ncias Técnicas roalizades por Departamento en el
tsrcer tdmestre

Tacna San l\¡anin

Fuaft: POI llffRAlE, 2015,
€I¡Dor.clóni OGPP- FOIIDEPES.

Valle de los ríos Apurímac. Ene v Mantaro (VRAEM):

Dentro de la actividad presupuestal de capacitación y asistencia técnica, hay
definidas varias metas con jurisdicción de intervención en el Valle de los ríos
Apurfmac, Ene y Mantaro. Durante el tercer trimestre del año fiscal 2015, las
as¡stencias técnicas de las regiones de Ayacucho, Cusco y Junín se
concentraron en las zonas del VRAEM-

Las act¡vidades de asistencia técnica fueron: crianza de peces amazónicos
parc 74 productores, crianza de trucha para 59 productores y 6 para los
productores de paco.

Cuadro N' 5.25: Aslstencias Técnlcas realizadas en
el Tércer Trimestfe, según Departamento

Reglón
Pece§

An¡¿zó¡lcos
Truchá Paco

Tol,.l Asl6ten.hs
T¿cnices

AyaÉdlo 0 19

Qusco 56 0 59

Junlh 18 7 0

Tohl 71 59 § t39

fuontc Pol ttf¡l flEf 20t5.
El¡bo¡iclór: OGPP. FOIOEPES.
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Cuadro N" 5.26: As¡stencias Técnicas realizadas en el Tercer Trimestre, según
Departamento

Región

P.osramacióo de l¡ lrst¡ Fisice Ejecuclón de la llot. F¡sicá
Ejec. lll
Trim.

E¡ec.

Acgm,iieta Ar¡u¿l
I

S€méslr¿
lllTrlmast É

SamesbE
ft
Tímáslre fotal

Ayaord¡o 120 60 «) 183 55 238 r83.33% 1S8.33%

Cusco 112 56 128 167 210.714/o 166.96%

Huarcavelica 8 4 0 0 0 0.00% 0.000,6

,Junln 64 16 20 25 45 156.25% 70.3'1%

Total 312 tff 33'l 13S 170 178.21% t5{¡.64%

Fr¡.! e: POI [IrRAllEr 2015.
El¿boñcló¡r OGPP- FOil0EPES.

8.2.2 ACCIONES DE CAPACITACIéN

Seqún reqíón:

En el tercer trimestre del 2015, se capacitaron a 2 2O3 personas. En los
departamentos de Cusco (475), Lima (271), Puno (236), Loreto (3S4), Madre
de Dios (99), Ayacucho (20'1), San Martín (119) y Piura (296) se superó ta
meta programada; mientras que en los departamentos de Arequipa (67),
Junfn (37) y Huancavelica (10) su ejecución estuvo por debajo de lo
programado.

Cuadro N" 5.27: Personas capacitadas en el Te¡cer Tr¡mestre, según
DepaÍamento

Región
lJnlded de

¡tledidá

Paogranaclón de la Met¿
Fis¡cá

Eiccución do la i,let8 F¡sica
Eiec. lll
frim.

Eiec.
Acum.M6tá

Anual
lSsm. lllTrlm. I

Sem6lro
lI

T¡im,
Iol¡l

Arequipa
Pe6ona

CaDacihda
140 l5 't0 0 67 67 95.71% 47.86%

Ayaqrcho
Per5ma

Capadtada
245 105 f05 667 201 368 19t.43% 354.?9%

C¡Jsco
PeBon¿

Capacilada
210 70 35 s9 475 574 1357.14% 273.33%

H!8ncav€iica
PeÉona

Capacihda
70 0 35 10 22 28.57% 31.43%

Junlñ
PefsoDa

Capaoitada
315 115 f05 0 37 37 35.21% 11.75%

Lima
PeIsoo¿

Ca!ácitada
350 175 35 124 271 714.29.t" 1'2.86%

Loreto
Pe.sona

Capáciteda
f40 170 354 524 505.71% 374.n%

Madre 0e
Dh§

P€lso¡a
CaDBciiada

70 35 16 9S f15 282.6.,1 l&f .E%

Pas@
P6rsona

Capacihda
140 70 0 1n 0 127 90.7f%

Piü,4
Perso¡a

Cap¿cllada
280 175 371 296 670 169.r1% 127.6214

P!¡'io
Persona

Capac¡{adr
175 70 r69 405 674.29% 2313X%

San Mar{¡ PeBora
Cagaciteda

210 70 70 17 119 135 170.00% 64.76%

Tacna
Persona

C¿oacilade
1fl5 0 0 0 38 38 36.19%

Funl|to; Pót tt{Trüt{ET 2ots.
El¡bondán: OGPP. FOIDEPES-

45



Gráfico No 03: Personas Capacitadas en el tercer trimestre,
por región

Cusco

Loreto

P¡urá

LIma

Puno

Ayacuúo

San Martlñ

¡¡adle dE Dic6

Areguipa

Tama

Junin

llL'ancave¡lcá

00041

Fü.nle: POI lr{rFA¡lEl 2015.
E¡lor'dón: 0GPP- F0tIDEPES.

Valle de los ¡íos Apurímac. Ene y Mantaro (VRAEM):

En el VMEM se capacitaron a 287 personas; según la programación en el
tercer trimestre en Cusco se capacitó a 132 personas que representa el
377.14o/o de la meta programada para el mismo periodo y en Ayacucho se
capac¡tó a 129 personas.

Cuadro N' 5.28: Personas Capacitadas en el Tercer Trimestre, según
depa¡tamento

Roqlón
unidad de

Med¡d¡

Prooramachn de la iletá Fisic¿ Ei€cuc¡ón de Ia lrota Fis¡ca
Ejer.lll
Trlm.

Ejec.
Acum,t¡!rla

Anual
¡

Semest e
ül

fflmest e
I

Semoste
tl

frlmEstre Tohl

Ayac¡icho
Polsona

Capacihda
140 70 512 1N 671 368.57% 479.4o/"

Cusco
Persona
C¿pacilada

105 35 51 132 3n.140Á 174.29%

Huancavelica
Persona
Caoácitada

70 0 12 10 22 31.130Á

Junln
Persooa
Capadtada

140 105 35 0 16 15.71 11.43%

Tot¡l t55 210 ü0 605 287 8r2 m5.00% 106.01./o

F¡,€íto: POI ll¡fRA El 2015.
El¡boEclón: OOPP. FO oEPES.



Cuadro N' 5.29: Presupuesto y Ejecución Presupuestal al Tercer Trimestre

Ac v¡dad Fi¡¡l¡dad
As¡gn¡ciin de

Recursos
Ejecucién del Gaslo E¡ec.lll

Trlm. f/.)
Ejec.

AGl¡m.
PIA Plit lSem, ¡¡lTrim,

Ad¿phcióñ Teq¡olfuicá por medio de la

impfermflAcjóí de un [4ódu¡o
Demoshálivo de]]hpfas 6n la R€gióñ
Piür¿

Validac¡ónde
TeüokEia de

crrlt'vo de filapia
28031 152.W 39,135 31,885 71,021 20.gTh 4611%

00e40

Gráfico No 04: Personas capacitadas en el tercer trimestre, en
EI VRAEM

Hu¡rq¡velic.,10 Junln'16

f rrsnt!: POI NlR,¡EI 2015.
E ¿bo.¡dtu: OGPP' FO(DEPE§

C. Proyecto: "Adaptación tecnológica por medio de la implementación de un
módulo demostrativo del cultivo de t¡lap¡a en la Región Piura"

Adaptación Tecnológica por Medio de la lmplementación de un Módulo Demostrativo
de Cultivo de Tilapia en la Región Piura, consiste en la lmplementación de un módulo
demostrativo de reproducción, alevinaje y cultivo de tilapia en estanques en la
Universidad Nacional de Piura, validación de la tecnología de cultivo de tilapias en
estructuras flotantes mixtas, fortalecimiento de capacidades de elaboración de
material técnico para el personal seleccionado y de capacidades técnicas al personal
seleccionado en las técnicas de reproducción en hatchery.

sNtP N" 139287
Monto de lnversión: st 1,227 ,342.00

Fu!nt!: §lAF 2015.
El¡bonclór: 0GPP- F0[oEf ES.

La ejecución financiera al tercer tr¡mestre fue Sl71 ,021 que representa el 46.71% del
presupuesto que es de S/ 152,044.
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Cuadro N" 5.30: Programación y Ejecución de Metas Físicas

Uridád do Médlda

Progr¿mación de lr Meta Físlc¿ EiecuEión de l¿ Met¡ Fis¡q¿
Ejec. lll
Trim.

Eisc. Acum.[!eta
Aoual

I Semestr€
t

frimestrE
lSefiestro lll Trimestre Tot¡l

Asrsienciá Técri,aá I ¡l 2 2 4 200.otr/" 75.00%

tlabil¡ladón saniiad¿ 0 0 0 0 0 0 00%

lñfsmÉ 12 6 3 6 3 I 100.00% 75.0A%

Manúal 0.5 0 0 0.i 0.3 0.4 80.00%

Pelsona C.ao¿cfada 60 {0 0 30 73 103 128.75%

ProducbEs que

aplican
.onocimlenbs
t'¿nsi€ridos

I 2 0 2 2 100.00P/6 25.000/"

Protocolo 2 0 0 0 1.4 14 70 00,/,

Unidad 500,000 250.000 13C.000 222,nn9 123,2s0 345,250 94.81% 69.05%

FÚéNIA: POI INTRÁIIET 2O'i 5.

Er¡or¡clónr OGPP. FOI.IDEPES.

Durante el tercer trimestre del año fiscal 2015, se obtuvieron 123,25O un¡dades de
semif las de Tilapie, que representaron el 94.810/o de avance respecto a ¡o
programado para el mismo trimestre.

Se desarrolló el 100.00% de ¡nformes de sistematización del avance de actividades
desanolladas mensualmente y se superó la meta programada en asistencias
técnicas para el tercer trimestre.

Con Oflcio No 143-2014-FONDEPES/SG de fecha 25 de septiembre de 2014, se
tramitó la autorización de la concesión acuÍcola para el Reservorio de Poechos, la
misma que al finalizar el año fiscal 2014, fue aprobada por concesión acuícola para
la actividad acuícola en el Reservorio de Poechos.

Unas de las razones de una menor ejecución de gasto, se explica debido a que el
proyecto no incluÍa la concesión acuícola para la producción de Tilapia en el
reservorio de Poechos, la misma que fue autorizada por la Dirección de Producción
del Gobiemo Regional de Piura y actualmente esiá aprobada.

Otro de los problemas presentados ha sido el rápido deterioro de los bienes utilizados
en Ia etapa de inversión del módulo demostrativo de cultivo de Tilapia (válvula de
ingreso y salida de agua a los estanques, electrobombas, entre otros.). Asimismo, el
estudio de pre ¡nversión viable, consideró paralelamente la etapa de inversión con la
etapa de post ¡nversión, por ello el área usuaria no consideró asignación de
presupuesto a los gastos de operación y mantenimiento en la etapa de ejecución.

5.1.2. Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos

A. Dirección v Gestión - Técnicas de Maneio del Cocodrilo Americano

El objetivo de esta actividad es la conservación del Cocodrilo Americano que a la
vez permite el ecoturismo y visitas al Centro Acuicola - La Tuna Carranza, criadero
de los cocodrilos ubicado en la Región Tumbes.

Durante el tercer trimestre del año fiscal 2015, se logró una ejecución de gastos de
S/ 60,957 que representa el 20.96% respecto a su PlM.
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El¡t r,cló¡: oGPP. FOI{DEP€§,

Cuadro N" 5.32: Programación y Ejecución de Metas F¡sicas del APNOP

Aclivldad
unid¡d
Medid¡

loh¡
Pognrnado

Pro{rañado Eicculádo
E¡é6.lll

Tdm. f,{)
Ejec.

Acum.lSorñ.
It

Trlm.
I Sem. ll¡ Tññ. Totál

TÉc¡icas para el man€jo de h
diañzá del Cocodrilo Ameicano

lnfofrné 6 3 6 3 s 1m% 73%

F!¡6rtr: PO¡ |NTR AtlEr 201I
El¡b.r¡clón: OGPP' FOilDEPES-

La ejecución de meta física fue del 100% respecto a la meta prevista en el Pfan
Operat¡vo lnst¡tucional (POl) 2015, logrando la conclusión de tres informes de
crianza y cuidado de Cocodrilo Americano.

5,2. Análisis de las Intervenciones por Región

5.2.1. Meias Financieras

La programación para la ejecución de metas financieras de DIGECADETA, en el
marco del análisis por regiones para el primer trimestre, se distribuye
geográficamente en 15 regiones del país, 14 para el programa presupuestal 0094 y
'I en la categoría presupuestal Asignaciones Presupuestarias que no resultan en
Productos. El67 .11Yo del presupuesto totsl se concentra en las regiones de Ancash,
Loreto, Lima. Tacna y Madre de Dios.

Cuadro N'5.31: Presupuesto y Ejecución Financiera del APNOP

oirecdjóo y Geslión - Téú¡cas de Manejo

delMdlo Americano
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Cuadro N' 5.33: Presupuesto y Ejecución Presupuestal por Regiones

Ac{rvldád oepeftim€r|to
Alt¡nec'ró[ d.

Recr¡rsos
Ejec!6¡ón dol Gasto Eiec.lil

In¡n. f/")
Ejec.

Acum,
PtI PÚt lSém. lllfdm. fotal

Acciones de Capacihción y

As¡s16nda fémhá

Arequipa 33,714 37,640 1.600 21185 23,385 57.88% 62.13%

Ayacuctrc 270,878 280.208 90,918 i3.970 164,888 26¡0% 58.84%

Cusco 235,857 235,47á 71,921 70,140 145.060 23.7v/. 51,60%

Huañcavel¡ca 30,275 28,800 2,393 1,110 3,533 3.36% 12.27%

Junln r79,682 179,955 37 224 34,241 71,464 19.03% 39.71%

Lima 39§30 71165 20,578 22,6§ 43,213 79.11o4 55.57%

Lorelo 79,210 't5,210 13,533 17,061 30,593 22.68% 4C.68%

Medre de Dios 92,460 75,28i 21.349 14382 36,230 19.n% 18.11%

Pasco 15.9m 15,536 4,013 4,564 3.55% 2§38%

Piura 37,380 28,752 30,698 59,450 34.37% 66.55%

P!no 324,A76 252,406 8s,44r 30,53r I15.972 12.10% 45.S5%

San Ma¡lfn 86,3t) 82,-o37 12,1r2 23,179 35.891 28.670/. 43.28%

Tagla 33,070 29,081 o )17 6,783 't6.030 23.32% 55.12%

ogsano¡lo Teqiolósico

A¡cash 967,080 917,580 324,719 175,2U 439,952 18.4S% 52.7604

Loreto 722,360 712,360 219,976 156,911 376,890 21.14Yo

Madrc de 0¡6 361,541 361,541 110,811 85.188 225.99§ 23.56%

Ta$a 522,435 521,935 261.657 156,935 4r8,591 30.07"/" 80.20%

Gestió0 del Programa
Lima 604,723 605,366 30s.473 127,1t8 435,592 21,00% 71.96%

PIur¿ s0000 50,000 25,102 9,479 34,882 18.96% 5S.76%

TéaÍicas pa.a e¡ m¡an€jo de

la C¡anzÁ del Co{odriio Tumbes 170,n8 2§C.78S 146,739 60,957 207,696 20.96% 71.A2%

ValldacÉo dc Tecnologla
De Cu¡üvo De Tflapia

Piura 28,031 152.044 39,135 31.885 71,021 20.97v. 4i.71%

Fu.rt.: S|AF201J.
Eabonclór: oGPP. FO¡IDEPES.

5.2.2. Metas Físicas

La ejecución de las metas físicas en la región Piura para la lmplementación de un
Módulo Demostrativo de Tilapia se cumplieron en su mayoría, salvo en el caso de las
unidades de producción semilla de tilapia que se ejecutó sólo el 94.81% de lo
programado.

Cuadro N'5.34: Programación y Ejecución de la Meta Fís¡ca en lmplementac¡ón de un

Füenl.r POI lilTflAIEt 2015.

E¡bono¡ór: OoPP. f oIDEPE§.

Módulo Demostratívo de Tilapia

AcBv¡d¡d Rog¡ón
u¡ldad do

liledld¡

Pmgráma.6ndé lá t et Fislca E.cúciór dó h ttot¡ Fisica
Ejrc.lll
Tm,

Ejec.
Acum,tlel,

Anual
I Som. fflTrlñ. I S¿m, lltTrlm. Totsl

Adaplación
T€drologica por

mpdlo de la
lmplem€nladó¡
dé ü¡ i/bdrlo
Dem6t'¿livo do
f ápia

Pfura

A§stencia
fÉfiice I 4 2 4 6 200 0ü,L 7310%

Habilihclón
s¡nitadá

0 0 0 0 0 0 00"/"

lnlome 12 6 3 6 3 I 100ocP/, 75.00%

0.5 0 0.i 03 0.4 80.00%

Pelsona
Cat¿cilada

80 10 0 JO 73 103 12L.75%

Proáratorcs
que apllc?n
conocim¡entos
b¿¡sferldos

8 2 2 2 2 t0{.00% 25.00%

Prolorofo 2 0 0 0 f.1 1.4 70.00%

U¡idad 500.001 230,000 130,000 222,000 345150 s4.8f% 6S.05%
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En Gestión del Programa, en el departamento de piura se cumplió con fa meta
programada en el informe técnico de producción de biomasa seca de artemia: sin
embargo, en el departamento de Lima se ejecutó el 36.36% en informes de
supervisión a los centros de acuicultura y a las actívidades de capacitación y
asistencia técnica y en informes de s¡stemat¡zación de experiencias exitosas eñ
acuicultura no se ha avanzado a la fecha.

Cuadro N'5.35: Programac¡ón y Ejecución de la Meta Física en Gest¡ón del

Acliv¡dad Región
Unldad dB

Medid¿

Progrdmac¡iin de la llleta
Ftsha Ehcuclón de la lreta Fhh¡

EJec.lll
Trim.

Ele..
Acum-tfeh

Anual
I

Semeske
II

Trimáslre
I S¿m¿ske

m

Irim¿abe Total

Gesüón

del

P¡ogEms

Liflu

Oocumq¡lo
téar co 0 0 0 I 100.off/"

lnforme 4 0 2 0 0 0 0.00% 0.00%
lñfoíne de
suD€rvbió[

42 20 1t 18 1 n 36.369( 5L38%

Softwarc 0 0.9 0.7s 2 100.00%

PloG
lnfoÍne
lócnho 6 3 6 3 o 100.00% 75.00%

Fu€¡la: POI lilTRAt¡ET 2015,
El¡bor.c¡ón: OGPP. FoHIIEPES.

En el departamento de Ancash en el tercer trimestre se llegó al 63.9s% de producción
de moluscos bivalvos; asimismo, la producción acumulada alcanzó el 4á.990/o. por
otro lado, en los departamentos de Loreto, Madre de Dios y Tacna se superó la meta
programada.

Cuadro N" 5.36: Metas Flsicas programadas y Ejecutadas en Desarrollo Tecnológico

AEliv¡dád Región
Unidadde

Medidá

Programación de le Motá Fkicá E¡ecución dB l¡ Meta Flsica
EjBc.lll
Trim.

Ejoc.
Acum.

Mela
A¡lual

I

Semestre
¡tl

Trlm03tre
I

Semesbe
l¡t

Tñmertro
Total

Desaroflo
TÉq1ologho

Anc¿sh

Habililación

Sanil¡rla
0 0 0 0 0 0.000,r

lnformé 6 3 6 3 I 100.00% 75.000,6
lnforme
TÉcnico

I ¿3 r.30 6 130.00% 80.00%

Maflual 1.15 0 0 0.60 0.40 68.97%
Pmtocolo 0 0 0.40 040 80.00%

UniJad 5,000.000 2.000,000 1.000,000 r.809.500 639,s00 2,1!9,000 63.9s% 48.S8%

Loreto

Docum€nto
Té.¡ic. 4 1 I 185.00% 67.5070

Habllilac¡ór¡

Saniiariá 0 0 0 0 0.00% 0.00%

lnforrE 12 6 3 6 3 I 100.00% 75.00%
Manual 1.35 0 0 0.35 0.55 66.6fi6
l.Jnldad 300,000 120,000 40,000 1 I7,500 45,000 162,500 112.50% 54.17%

ir¡drc
de oio§

Hab¡lita.ién
Sanilarla

1 0 0 0 0 0 0.00%

lntorme 12 6 J 6 s 100.00% 75.00%
Ma¡ual 0.70 0 0 0.19 0.40 1 84,29%

l..,nldad 660,000 240,0@ 50.000 f70,000 120,000 230,000 240.¡i/" 13.94%

Tacna

Habilitadón
Sanit6riá

1 0 0 0 0 0.00%

lnfonne 12 6 3 6 3 I 100-m% i5.00%
lnforme
Té.{i.ú 1 1 1.30 2 r30.00% 32.86%

Manual 0.45 0 0 0.10 0.10 0 14.44%

El¡bor¡dóo: OGPP- FO¡l0EPES.
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Las regiones con más asistencias técnicas al tercer trimestre son Ayacucho, Cusco,
Puno, Madre de Dios, Loreto, Junín, Piura y Tacna, en estas regiones se superó Ia
meta programada en el tercer trimestre. Sucede lo contrario con las regiones de San
Martín, Huancavelica, Lima, Arequipa y Pasco, en las cuales no se llegó a cumplir lo
programado.

En cuanto a las personas capacitadas, las regiones con mayor número de personas
capacitadas fueron Ayacucho, Piura, Cusco, Loreto, Puno, Lima, San Martín y Madre
de Dios. En cambio, en Arequipa, Huancavelica y Junín se ejecutó por debajo de lo
programado; Por otro lado en Pasco y Tacna no se tienen programadas
capac¡taciones en el tercer trimestre. Al tercer trimestre se realizaron 32 pasantÍas
de las 60 que tiene programadas.

Cuadro N'5.37: Programación y Ejecución de la Meta Física en Acciones de
Capacitación y Asistencia Técnica

Actiüdad Región
Unldadde

M¿d¡dá

Progamación de h lilota
Flsisa

Elecuclóñ de la Meta Fislca
Ejec.lll
Trlm.

Ejec.
Acum.Méta

Anú¡l lSem. frim- lSem. lllfrim. fotal

,qcciones ds
CapacitBcih
y Asillenciá

Tócnl.á

Arequlpa

Asislenda
léorlcá

t6 I A 0 0 0 0.00% 0.00%

Persona
capscilada

110 t5 70 0 67 67 95.71% 4736%

Productoles
que aplican
conodmienlos
lr¿ñsleddos

t6 0 0 0 0 0.000¿

Ayaqtcho

As¡st¿ncia

técnica
140 70 35 55 238 157 140/, r70.m%

Pasánía 17 f5 2 0 18 l8 s!0.00% 105.88%

caoaóháda
245 105 105 667 m1 068 191.43% 354.Xr/d

Produclore§
queaplic€n
conocimieítos
bansleridos

140 60 44 106 125.7104 75.71%

Cusco

As¡5leoo'a
lécllic¿

128 64 32 132 n 209 240.83% 163.28%

Pasanla 16 0 16 0 10 62.50",á 62.50%

P€rsooa
capadlada

210 70 35 99 475 574 1357.14'A 273.33%

Prodoctores
que ap¡ican

co¡ocimie¡rtDs
trensf€ddos

12E 28 51 7g 15S.38% e1.t20h

Huanca!olica

Asktencia
té(flica

16 I 4 0 0 0 0.000¿ 0.00%

Pas¿ñlia 0 2 0 0 0 0-00% 0.m%

Pelsloa
caoádlada

70 0 35 12 10 28.57% 31.43%

Pmduclo¡es
que aplic¿n
conocimieñlos
fansferidos

I 4 0 0 0 0.00% 0.00%

Junln

As¡stencia 80 4il 20 28 39 67 195,00% 43.750/,

Pas¿otia I 0 2 0 0 0 0 00% 0.009,ü

Pelsona
@Dzcila{a

1'/5 105 0 37 35.2404 11.75%

Produclores
que apfc€n
conoc¡mier¡los
lránsfeddos

80 36 n 12 30 42 150.00% 52.50'A
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^cttuldrd
RegióÍ Unldad dq llsd¡da

Progr¿maciin de l, ileb
Fis¡ce

E¡¿,cuclón de l¿ Meta
Fislca Eiec.lll

Trim. Ejoc. Acuñ.Mete
Anual

I S€m.
fI

Trim. I s€n,
Trim.

Total

Acciones do
CaDacltado¡
y Aslstsñda

-Ié(f!ica

tir¡¡6

As¡stenda tiqlha 12 5 3 0 0 0 0.00% 0.009{

Perso¡s capaclEda 'tl5 124 271 771.290./. 112_86%

ProduclorBs quo

adlca¡ conodmlentos
tansEriros

12 6 3 0 0 0 0,00% 0.00%

LorEtD

Ashhndá Écnká 20 f0 5 34 680.00% 435.00%

Pasanlia 3 0 0 0 2 2 66.670Á

Persoña caFaclhda 140 70 170 354 324 505.71% 371.D%
ProducbÉs que

apl¡can corEcim¡eÍtos
hansfÉílcs

20 t0 5 15 41 520.00% 205.001(

i&d.e de
0i§

Aslstenda létrl¡ca 28 14 7 58 16 104 6t7.14% 371.R%

Pasanllá 2 0 0 0 0 0 0.ocP,t

Pe6ona capacilada 70 35 35 1E 't 15 282.86% 164.2{h
Produclores que

apl¡Én c!flocimienlos
tsans.fsddor

7 7 0 17 12 UL§%

Pasco

Asistenci¿ técrica I 4 0 3 0.00% 18.75%

Per§ona cEpacjhda '110 70 0 127 0 127 90.71%

ProductorEs que

aplican coooajmienlc!
fansleridos

4 4 0 0.00% 12.50%

Plurá

tuhtonda tÁcnicá 10 20 10 5 t8 180.00% 57.500Á

Pasántie 2 0 2 0 0 0 0.00% 0.m%

Psrsona caA¡dtada 525 280 175 374 296 670 16S.'14% 127.6204

ProducloEs que

Eplican conodm¡entos
hansleriCos

40 7 0 42.86% 7.50%

Puno

Asislencia técrk¿ 41 7) 11 114 48 t52 435.36% 368.18%

Pesántle 6 0 6 0 0 0 0.otr¿ 0.m%

Pelsona capacihda 175 70 35 169 236 405 674.n% 231.43o/¡

PrcductoEs que

apllcn conocimienlos
haoslenlCos

44 22 t'l 31 43 74 390.91% r68,18%

San

Marlio

As¡stÉn.ia tÉcnica 40 20 10 22 8 30 80.00% 75.W.
Pasá¡tla 0 2 0 2 2 100.00% s0.0fl,
Persona capadtada aa 70 70 17 136 170.00% 64.76%

Ptodudores que

apliBn coño{lmientos
tsánsferilós

10 2A 10 12 7 19 70.o00/, 47.50%

Tacfle

AslsterE'ta t¿$i.a 12 I 2 I 10 266.67%

Persor¡a capacitrds 105 0 0 0 38 36.19%

Pmducbres que

aplk¿n oo¡oclmhrtos
lr¡nslsddm

12 1 1 2 33.33% 16.67%

Fueht.: POI lt¡TRAt{EI 2015.
Albo.¡cióft OGPP. FOII0EPES
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La ejecución de metas f[sicas en el tercer trimestre para la actividad de Técnicas de
Manejo del Cocodrílo Americano fue del 100% respecfo a lo programado. Cabe
señalar que si comparamos la ejecucíón física con la financiera, se puede concluir
que en ambas hay una buena ejecucién.

Cuadro N" 5.34: Programación y Ejecución de Ia Meta Física en Técnicas de ManeJo
dél Cocodrilo Americano

Éábor¡d&: O€PP. FOIIoEPES.
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VI. DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROTLO
TÉcNrco EN pEscA ARTESANAI (DIGECADEPA)

Es el órgano responsable de dirigir y ejecutar el Plan de Fortalecimiento de
Capacidades, en materia pesquera, en coordinación con el Ministerio de Ia
Producción, así como as¡stir y apoyar a gobiemos regionales, gobiemos locales y
sector productivo en esta materia. Está a cargo de un Director General y depende
orgánicamente de la Jefatura del FONDEPES.

Las principales funciones son:

a) Planificar, elaborar, proponer, promover, promocionar, ejecutar y evaluar
programas de capacitación y asistenc¡a técnica, orientadas al desanollo de la
pesca y mejora de las competencias y habilidades técnicas de la población
pesquera artesanal.

b) Brindar apoyo técnico a los gobiernos regionales y locales, en el adecuado
cumplimiento de las func¡ones descentralizadas en la formulación y ejecución
de programas, proyectos y actividades de capacitación y asistencia técnica
para la pesca artesanal.

c) Promover la formalización del pescador artesanal para su embarque en naves
pesqueras, a través de capacitación y entrenamiento, debidamente
certificados.

d) Programar, coordinar, ejecutar y supervisar acciones de apoyo a la instrucción,
asi como prestar servicios a los pescadores artesanales para una óptima
elitracción, procesamiento y comercialización de sus productos.

e) Programar acciones de apoyo a la instrucc¡ón y las que subsidiariamente
permitan la generación de Recursos Directamente Recaudados, mediante la
prestación de servicios y la venta de productos hidrobiológicos procedentes de
las actividades de capacitación.

f) Disponer Ia salida de embarcaciones en ecciones de entrenamienio,
aprendizaje u otras actividades, previo el cumplimiento de normas establecidas
por la autoridad marítima.

g) Elaboración de los planes de capacitación en coordinac¡ón con ta Dirección
General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicr.rltura del FONDEPES,
Ministerio de Producción, Gobiernos Regionales y Locales.

h) Promover, dirigir, ejecutar y evaluar actividades de capacitación, entrenamiento
y transferencia tecnológica, dirigido a Gobiernos Regionales, Gobiernos
Locales, pescadores artesanales, así como a personas interesadas en dichas
actividades.

i) Emitir diplomas, certificados, acred¡taciones, entre otros, de las acciones
educativas de formación, entrenamiento, capaciteción y desarrollo, y demás
documentos, los cuales tienen valor oficial, conforme al marco normativo
vigente.

j) Las demás funciones que fe encargue el Jefe del FONDEPES, en el ámbito de
su competencia funcional.

El PlAasignadodeacuerdoleyfueS/4,128,041yel PIM Sl 4,247,637; el presupuesto
de Gestión del Programa representa el 35.29% del total del PIM y las APNOP
representaron el 30.30%. Ver cuadro No 6.1.

Las actividades para el cumpl¡miento de las metas físicas aprobadas
Operativo lnstitucional 2015 corresponden al Programa Presupuestal

en el Plan
(PP) 00e5
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"Fortalecimiento de la Pesca Artesanal' en mayor proporción y a la Categoria
Presupuestal 9002 Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en producto
(APNOP) "Operación y Mantenimiento - Zonal Pa¡ta".

Cuadro N" 5.1: Asignación Presupuestaria

PrograÍra Presupuest¡l Aciiv¡dadlPmyoclo
Aslgnación de Rscü.so§

pta Pll¡l

0095. Fortálecimiento d€ la
Pescá Artesanal

Cepac¡tac¡ón a h Poblac,ó¡ P¿squ€E
Añ€§anal 0 70,000

Enü'en?niento y Capadlación del
Pes{sdor Artesanal

1,390,754 '1,39t,490

Gesüon del Pmg!¡ma 1,472,831 1,499.098

9002. Acrhnes
Prcsuprr€§lál que no

ReqJllañ on Prcduclos

P¡esbción de S€Mcios Pesqueros,

Ment€¡imieolo 0e E/P, Do Vehlc0kE
Automoúlz, Equipos de Fdo,
lnhesbuctJra lnsdhrcio¡al entre Oüos

1,261,156 1.287,049

Total I,r28,04t 1,217,637

Fü¿trr6: s¡aF2or5.
El¡bonciór¡: OGPP. FoilDEPE§.

Cuadro N" 6.2: Metas Físicas Ptogramadas

ProgGma P.ésupüestnl Activ¡d¡d Un¡d¡d dq
Medid,

Program¿ción de la Mol¡ Fls¡ca

li!eta Anual I Se¡riéshe lllfÍmeske

0095. Fotulecim¡enb de
la Pe5ca Arlesanal

EnlrenamiÉ¡rto y

capac¡Éclor del
Pesaádor AriEs¿nál

Psrsona

Éap¿dtada
1,128 2.366 1,190

Geslón del Prog.ama
lnfoÍme x7 18 I
líforme Técfl¡m 1 0 0

capacitacjón a la
Poblaaiói Pesqu-.ra

Artesanal
Taller 20 f6 4

9m2. Asigñaciones
PtesuFuestarias que No

Re$llan en Produclos -

APNOP

Preslácion de Servicios
Pesqueoi,

l¡iantenimlento de E/P,

deveh{oJ¡os
autoÍiot'iz, ¿quÍpos de

lrio, i¡lreestructura
Lrsiiluc¡onal ¿nt¡É oL.os

Tmelada .l9,605
9,135 4,995

t nidad ?0,501 9.344 5,i60

Fuentli Pot t TRAttEI 20tt
gab.r¡clóh: OGPP. f OIDEPES.

6.1. Análisis por Programa Presupuestál

6.1.1. PP 0095: Fortalecimiento de la Pesca Artesanal

El PP 0095: Fortalecimiento de la Pesca Artesanal, determina para la DIGECADEPA,
los Proyectos: Acc¡ones Comunes, Agentes de la pesca artesanal capacitados en la
gestión para Ia comercialización de los productos hidrobiológicos y Mejoramiento y
Adecuación a la Norma Sanitaria Vigente del DPA Paita, a los que les corresponden
las actividades Gestión del Programa (Metas 0062 al 0063); Entrenamiento y
Capacítación del Pescador Artesanal (Metas 0064 al OO74l y Capacitación a la
Población Pesquera Artesanal (Meta 0'l 17) respectivamente.
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Pmgr¿m¿
Prcsupuest¡l Actividad

t ñidad de

Medida

Progr¡mació¡ de la l¡rlet¿

Fisica
Ejecuclón de l¿ M€ta F¡s¡ca

Ejec.lll
Frim.

EJec.

Acum-l¡et¡
ATU¡I

I S€m. llllrim. lsem. lllTrlm. fotal

0095.
Fo¡tÉl8cimio¡to

de IB Pesca
Arlesanal

Eotrenami€r{o
y capacltación
delP6scador

Artlsanal

Persona
capacibda 4,124 2.366 r.190 2.317 5,315 19171%

Ges!ón del
Programa

lofoma 37 18 16 25 t00.00% 67.570/Á

lñform6
fécnim 0 0 0 0 0 0.400/"

C¿pacitadón
a h Poble.ión

Pesquera
Adesenal

Taller 20 f6 4 t6 17 33 425.00% 165.00%

00G30

Su ejecución presupuestal en el tercer irimestre alcanza los S/ 7g0,gg9 que
representa el 26.38% de su PlM. Del mismo modo, la ejecución acumulada al tercer
trimestre es 63.69% muy por debajo de lo esperado.

Cuadro N'6.3: Estructum de Act¡vidades y Ejecución del Froghma presupuestal

PIográm¡
Presupuestl Actividad/ Proy€cto

AsEnac{ón dé
Recursos

Ejecución del G.sto Ejec.lll
Trirestre

(%)

Eioc.
Acunul¡dáPIA PIM

I

S6meste
Il

Tdmeitrr Tolal

0005:
Forl¿ledml€Íto

da lá Posca
Aíesanál

Cap¿cilador a ¡¿

Pobladó¡ Pesque¡¿
Arbsarel

0 i0,000 37,200 26,000 63,200 31.14'h 90.29%

EnÍenafli€flto y
Capacihciór del
Pescador Arle,sa¡al

1.390.751 1,39f,490 506,422 374,47 €81,369 26.95% 63.34%

Ge§ióo oel Programa 1,472,A31 1,499,098 56r,03 r 379.S42 940.973 25.34% 62.n%

lol¡l 2.863F85 2,960,588 1,101,652 780,889 1,885,541 26.3S,1 63.69%

Fo¿nt6: SIAF 20tX
E¡bofldón: OGPP- F0IIDEPES,

La ejecución financ¡era en la actividad gestión del programa al tercer trimestre es de
62-77% y la ejecución de metas físicas es de 67.s7o/o. En la actividad capacitación a
la población pesquera artesanal se ha ejecutado al tercer trimestre el 90.29% del plM
y la ejecución de su meta física ha s¡do de 165.00% y finalmente en la actividad
entrenamiento y capacitación del pescador artesanal se ha ejecutado el 63.34% de
su presupuesto mientras que la ejecución de metas físicas superó lo programado en
el Plan Operativo lnstitucional.

Cuadro N' 6.4: EJecución de Metas Físicas del programa presupuestal

Fu!¡t.: POI ltlTRA!¡Ef 20f5.
A.bor¡dó OGPP- FOI¡oEPE§'

6.'t.2. PP 9002 Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en productos

La categorfa Presupuestal 9002 Asignaciones presupuestarias que No Resultan en
Lroductos, determina para la DIGECADEPA, el proyecto: Operación y
Manten¡m¡ento, a la que corresponde la actividad prestación de servicios pesqueros,
Mantenimiento de E/P, de vehícufo automotriz, equipos de Frío, lnfraestiuctura
lnstitucional entre otros (Meta 0098). su ejecución presupuestat en el tercer trimestre
es de s/ 274,736 que represente el 21.3sYo de su plM a la fecha de ciene. por otro
lado, la ejecución al tercer trimestre es de S/ 702,386 que equivale al 54.57% de su
presupuesto.
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Cuadro N' 6.5: Estructura y ejecución de Act¡vidades del APNOP

Programa
Presupn6tal

AclivHadiProyasto

Aslq¡ackln d6
REc¡.lrsog

Ejecución del G¡sto
Ejes.lll

Tdíre§ré
Ejoc.

AÉ1¡m,plA pti, I

S€mesue
lll

friñestrE
fot¡l

§002- Acciones
Presupueslarias
que no ResulÉn
en Produdo§

Preslación de

Servldos Pcequees,
Mantenimle¡b 0e
ElP. De Vehi6&§

^ubmoti¿ 
Equipos

de Frio,
lnhaeshJstur¿
lnstitudoral e[be
OÍos.

1.261,4* 1.287,049 127,650 271.736 702,386 21.35k 54j7%

Füdte SlAf 201§,
El,bód.lón: oGPP. FOIIDEPES.

En cuanto a la ejecución de metas físicas, en el tercer trimestre se ha tenido una baja
ejecución, lo m¡smo sucede con la ejecución del primer semestre.

cuadro N" 6,6: Metas Ffsicas del APNoP

Plog¡ama
Pfesupuerbl

Actlvlded
U¡idad

de
Medid¡

P¡ogBmaqióo dc l¡
Méle FIs¡cá

Ejecución de la Meta

F¡slca E¡ec. lll
frirñ.

Ejec.
Ac!ñ,Met

Aru¡l
I Sem.

tI
Trim-

I Se¡n.
¡tl

lrlm.
fotál

9002.
AsigDaciones

Fresupuesl¿ri¿s
qle No Resultan

efl Prodlclos -
APNOP

PIestació¡ de
Sorviclos Pesqueros,
l,ra¡te¡imiento de E/F,
de vehfdJlos
aut]motiz, equipos de
tio, inLaesluctur¿
¡nslitrcional ent e olros

Tonehda 19,605 4,9§5 0 56¡.64 568.6 't 1.38.,6

U¡kiad 20,501 9,314 5,760 63 358 421 622% 2.05%

Füe¡ié: Pol lt¡TR¡¡¡ET 2015.
Eáb¿.¡dtu: OGPP. FO DEPES.

6.2. Análisis de las Intervenciones por Región

6.2.1. Metas Financieras

En las regiones de Arequipa (91.83%), Tacna (84.60%)' Puno (82.66%), Tumbes
(73.1O0/o) y Ancastr l7O.57Vo) se logró el 7oo/o o más de ejecución presupuestal,

mientras que en el resto de las regiones se ubicó por debajo del TOo/o.

La programación para la ejecución de metas flnancieras de DIGECADEPA, en el

maico del Programa Presupuestal 0095, para el tercer trimestre del año 2015 se

distribuye en 11 regiones del pafs. La región Piura, donde se encuentra uno de los

centros de entrenamiento pesquero, es la que cuenta con mayor presupuesto, en

comparación con las demás regiones.
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Cuadro N' 6.7: EJecución Presupuestal por Región

Drpartamento
Asign¡ción ds R6cursos EJecüclón del Gasto Eiesuciófl lll

TrlñsstrE
Ejecüción

Acumulad¡Prq PIM I Semest¡e lllfrimestre Tobl
Aorash 34,398 34,398 13.9S0 10,283 24,271 29.8S% 10.570t

A¡Equipa 32,540 32,510 1-o,'t96 10,6¿7 29,883 32.840tú 91.830Á

lca 87,490 75,9n 25,58€ 11,961 37,549 15.75% 49.45%

tá Uberbd 8,889 20,450 8,650 2.5{6 11,1-06 12.150/. 54.750/.

Lambaleqr./e 25,725 6,420 10,9r0 17,330 42.41% 6131%

Llma 548,065 5{8.741 t69.877 119.030 28E,907 21.69!¿ 52.65%

Moquegua 410,020 ¿«).020 r63,671 96,988 260,659 n.04% 59.24o/.

Piurc 2,8S7,405 3,016,325 1.r08,611 767,661 r,876,27f 25.45% 62.20%

Puno 1{,010 11,010 7,000 4,580 fi,5¿0 32.69% 82.86rA

Tamá 12,2q 12,24i 5,620 4,735 f0,355 38.68% 8160%

Tumbes 27,259 27 2* 3,680 16,245 19,925 5-q 5S% 73.10%

Tot¡l 4,128,0d1 4,217 §31 1,532J03 1,055,625 2,581827 24,85% 6033%

00e3I

Íüer¡le: SI F 2015,
grb.ndó,r: OGPP. FO oEPE§.

Cuadro N' 6.8: Ejecución Presupuestal por Actividad y R€gión

Actividadl Proyecto Deparlamento

Asigllación do
Reaürsos

Ejecuc¡ón del G¡sto Elecuc¡ón
UI

Trlmestro

Eiecución
Acumuladá

P¡rA PI
I

Semesbe IrimGslre Tot¡l

Capadtacia¡ a h
Poblac¡ón Pe.qirera
Artesanal

Piura 0 70.000 31,21t 25.C,00 63,200 37.1404 90.2vl"

Ent8¡amienlo y
CapacíEción del Pescador
Artesanal

Ancash 34.398 31,398 13,990 10,283 24,213 29.89% 70.57"/

Arequipa 32,540 32,540 't3,196 10,687 29.883 32.81% 9143%

lca 87,190 75,929 25.588 11,961 37,549 15.75% 49 4s%

LE Liberbd 8389 20,450 8,650 2,546 11,r 96 12.4544 54.7s%

LambEyeque 25,725 25,725 6.420 10,910 17.330 42A1ya 67.37%

Lirdá 243,065 243,741 70,042 64,167 134,m9 26.33% 55.06%

irloquegua 440,020 440.020 163,671 96,988 260,659 22.010t 59.24L

Piura 465,118 465,178 182,564 141,845 324,110 30.49% 69.740¿

Puno 14,010 ,4.010 7,000 4,580 11,580 32.65% 82.66%

Tacna 12240 12.240 5,620 4,735 10,355 38.§8% 84-60%

fumb€s 27,259 27,259 3,680 r6,245 59.5go,r 73.10%

GesÍón delProglama
Lima 30á.m0 305,000 99,834 54,8ú 154,697 17.W% 50.72ú/o

Piür¿ 't,167,831 1,1S¿.0S8 461,196 325,079 786,275 27.22'/, 65.85%

Preslac¡ón de SeNicio§
Pesqueos, Mantooimiento
De EiP. 0e Vehaculos

Aúbmolr¿ Eqülpos de
FIio, lnfrasstñrcfura
lnslitricional enfe O[os

Píurg 1.264,156 1,287,049 127,ü50 2',¡4,736 702,386 21.350/, 54.57%

Totál 1,128,011 1,24r §31 't,532,303 1,055,625 2,§1927 2185v. 6033%

FuErte: SIAF 20f5-
Rá¡or¡Elór: OGPP. FOIOEPES.

6.2.2. Metas Físicas

En DIGECADEPA, para el tercer trimestre en Gestión del Programa, se ha superado
la meta programada; asimismo, en Entrenam¡ento y capacitacíón del Pescador
Artesanal a la fecha se han capacitado a 5 315 pescadores artesanales, en las
regiones de Tumbes, Lambayeque, La Libertad, Piura, Puno, Arequipa, Moquegua,
Lima, Tacna, Ancash, Lima y Tacna, se superó la meta programada; to contrario
sucede con el caso de Operación y Mantenimienlo, en el cual no se cumplió con lo
programado.
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Guadro No 6.9: Ejecuclón de Metas Fís¡cas, por Actividad y Región

Acttuidad Región
Unldad do

éd¡dá

Progr¿mación do la l¡ob
Fislce

Ejscución ds l¿ ilet¡ Fis¡cr
EIec. lll
Tdn.

Ej6c.
Acum.l¡leb

Añuel
I S.ñ. I Trlñ- I Sem. lllTrlm, Tohl

Capacihclón a
la Pob¡ación

Pesquera
Artesenal

Piur¿ Taller 20 16 4 r6 1t 33 425.00% 165.0C%

Ente¡am¡entJ
y Capadlación
delP€scador
tutesanal

Ancash
Persona

CáDs.iledá
129 249 80 2n 132 355 165.m% 82.75%

Arequlpa
Pefsooa
Caoecilada

330 2M 70 219 135 354 192.86o/i 107.27%

lca
P6§ona
CaDacihda

590 310 150 202 147 349 s8.00% 59.151r

La Uberhd
Pecqra
Capa€lbda

150 90 30 67 228 152.00¡¿

Lambayeque
P6lsona
Caoscibda

2ñ f'10 60 118 r36 254 226.67% 115.45%

Lima
Persona

Capadlada
620 170 227 r33.5t% 89.03%

l¡oqlegua Persoñá

Capacilada
r30 60 i15 162 19167% 80.89d¿

Piur¿
Persona

C¿oacitede
1.549 647 420 1,270 836 2,106 r99.05% 135.96%

Puno
Pel§oña
Csgscilada

150 90 58 251 193.33% 1É7.33't"

Tec¡a
PeIsona

Capac¡tada
165 40 80 11 121 102.50% 73.33%

Turnb€s
PeGona
Canedt5de

300 f70 80 140 423 563 528.75% 187.670/.

Gesüón del
Programa

Lima

lnlóíne 13 6 3 I 3 11 100 00% u.62',1

lnlome
TéqIico 0 0 0 0 0 0.00%

P¡urá Iníonne 6 8 6 14 100 00% 58.33%

Operaoón y
Manlenimiento

Piura

Tonehda 19.605 9,135 0 568.64 568.64 '1'1.38% 2.900/"

Unidad 20,501 5,750 3s8 421 622% 2.050k

En la actiüdad Capacitación a la Población Pesquera Artesanal se han realizado 33
talleres al tercer tr¡mestre superando la meta física programada.

Fú€¡rt¿: POI ll{TRAIiET 2015.
EJ¡bór¿rióñ: OGPP, FOI¡DEPEs.

Fuort!: FOI lNTRAriEf 2015.

El¡üor¡ddn: OGPP. FO|¡0EPE§.

Grálico No 05: Personas capacit¡das altercer trimestre 2015
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En la actividad Entrenamiento y capacitación del pescador Artesanal se han
capacitado a 2 106 personas al tercer trimestre.
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vrl. DIRECCIóN GENERAT DE PRoYECTos Y cgsrlÓru rlr.¡¡Nc¡ene
rARA EL DESARRotLo PEsQUERo ARTESANAL v RcuÍcora
(DTcEPROFIN)

Es un órgano de linea, responsable de desanollar productos para promover la pesca

artesana-i y acuícola, principalmente facilitando líneas de financiamiento y otros

productos que conlleven al desarrollo, identidad y sostenibilidad de las mismas. Está

a cargo de un Director General y depende de la Jefatura del FONDEPES.

Las principales funciones son.

a) Formular y proponer a la Jelatura del FONDEPES, los lineam¡entos de la
política cráAlticia de la ¡nstitución y proporcionar opciones crediticias a bajo

costo.
b) Facilitar lfneas de financiamiento orientadas al desarrollo social y económico

del sector pesquero artesanal y acuicola hacia niveles de mayor productividad

en todas sus fases.
c) Proponer a la Jefatura contratos de fideicom¡so o estructuraciones financieras

con recursos de fuentes cooperantes, en coordinación con el Ministerio de la

Producción.
d) Analizarlos expedientes de créditos, evaluarel nivel de riesgo y elevarlos con

informe técnico al Comité de Créditos, para su evaluación y aprobación de

ser el caso.
e) Verificar el cumplim¡ento de las obligaciones de pago asum¡das por los

beneficiados y supervisar la actualización del estado de cuenta individual,

informando a la Jefatura del FONDEPES, el comportamiento de los créditos

y estableciendo la morosidad por incumplimiento.

fl Éfectuar la conciliación per¡ódica con la Oficina General de Administración,
en relación a los saldos de los créditos otorgados y presentar trimestral el

reporte de los saldos Por cobrar.
g) Cóntrolar la recuperación de los créditos otorgados, y de ser el caso coordinar

las acciones correspondientes con la oficina General de Asesoría Juridica y

Procuraduría Pública.
h)ControlarlavigenciadegarantíasafavordelFoNDEPESporloscréditos

otorgados.
i) prorirover el acceso y desarrollo de capacidades empresariales de los

pescadores artesanales y acuícolas.

.i) Asesorar y apoyar en lá formalización y constitución de nuevos negocios,'' 
princ¡palmente en la conformación de micro y pequeña empresas'

indiviáuales o asociadas, relac¡onadas d¡recta e indirectamente con las

actividades pesqueras y acuícolas en coordinación con el Ministerio de la
Producción.

k)Promoverla¡dentidaddelospescadoresartesanalesyaculcolaspara
coadyuvar a su sostenibilidad.

I) Bnndar asistencia técn¡ca a gobiernos regionales y locales para constituir y

administrarfondosdeapoyofinancieroalapescaartesanalyacu¡cultura.
m) Diseñar, proponer y ejecuiar el desanollo de otros productos para el impulso

de la actividad pesquera artesanal y acuicola.
n) Las demás funciones que le encargue el Jefe del FONDEPES, en el ámbito

de su competencia funcional.
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El Presupuesto lnicial de Apertura (plA) asignado a esta dirección fue de
s/ 9,228,036, y modificado en er Presupuesto lnstitucional Modificado (prM) el cual
asciende a Sl 9,728!23: correspondiendo S/ 6,010,034 a la fuente du Recurso=
Ordinarios y S/ 3,271,54S a Recursos Direciamente Recaudados.

Para el 2015, se ha programado 176 créditos a los acu¡cultores y 307 a pescadores
artesanales.

Las actividades para el cumplimiento de las metas físicas aprobadas en el pol al
tercer 

.trim.estre, conesponden a los dos programas presupuestales a cargo,
denominados: PP 0094 'ordenamiento y Desanoflo de rá Acuicurtura y ep oo-s5
'Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" que se desagregan en productos, áctividades
y tareas.

Cuadro N" 7.1: As¡gnac¡ón Presupuestal por Actividad

Pogr¿ma
Prosupuest l Producto Actlv¡ded

As¡gnackin de R€cursos

PIA PIM

0094. od€¡amiento y
D€§arEllo de la

AqliaJllula

Ac!¡cultorEs acsedefl a
se icios pan el
lomento de las
inveÉiooes y el
od€namleflb aculcola

Apoyo Finánclerc a la Aoicultura 4.402.8n 4,117,108

0095. Forlalecimle¡to
de la Pesca Artesanal

Ageflles de la pesca

artesanal capadhdG5
en h ges{ion pala la
comerclaliza ción de los
productos

hidrcbiolóoicos

Apoyo FinancieG a la Pesca
Adqsanal 4,825,159 5,280,835

¡ol¡l 9,228,036 §,728,023

Eabor¿cló.: 0GPP. l0t¡OEPES.

Cuadro N' 7.2: Esttuctura de Metas Ffsicas
Prognme

PrÉsupueslál P,oducto Actividad Tarea UnHad de Medidá MEta Anual

0091.

Orde{amiento y

Desar¡lllo de la
Aoriq.¡ltur¿

^cuiqJllorcs 
acceden a

servicios para el fcmento
de las inveBlones y €l
ord€namienlo aollc6lá

Apoyo Financlem a
la AclJiüItura

Crádito o,orsado Crtrito OtoEado 176

Plan de Negoc¡os Eh¡orados Plafles Ehborados 4

Recuperación de CÉditos l,loñto Reojpe,¿do f,138,915.67

§blemaliz¡ción de
Expsieiclas de Actit¿¡dades

Desaíolladas
lñfome 2

0095.
Foftalecimlento

de l¿ Pe!c3
Ad¡sánel

Agenhs de la pesce

adesaral c¡pacii¡dos en
b geslión pals lá
comercia¡izaclin de bs
Eodudos h¡drohlológicos

Apoyo Flnaoc¡ero a
la Pesca Artesánel

Crédib OtoEado Cddlto Orosado 307

Plan do Negocio.c Elaborados Planes Elaborados 3

Reorper¿ciófl de Créd¡lo§ ¡.,k rlo Recup€Edo 4 ,119,213.7 4

E¡borrcltu¡ 0cPP, F0NDEpES.

7.1^ Análisis por Programa presupuestal

7.1.1. PP 0094 "Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura": Apoyo
Financiero a la Acuicultura

Esta actividad es desarrollada a fin de brindar apoyo financiero a personas naturales
o jurídicas, a través der otorgam¡ento de créditos en bienes y/o servicios, en
condiciones promocíonales y plazos de amortización adecuados al ciclo biolólico
de las especies.
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Prográma Presupuest¿l Producb

As¡graciiiI de
Recursos

Ejecución del Gasto Ej€c.lll
fdm. f/4

E ec.

Acum.
P¡A PIM

I

Semeske Trimeslre
Tohl

0C91. Odeñ¿mie¡to y
Desircllo de la AqlbJltu€

Apoyo
F¡nancieio para

la AcÁJicullur¿

4,402,877 4.447,188 1,412,211 1,260,6n 2,732,833 28.3s% 51.45%

08Ggi

Este servicio es brindado a través de Representantes Zonales o a través de
profesionales de la sede central mediante viajes de comisión de servicios, qu¡enes
realizan labores de difusión y asesoramiento para Ia conformación de la solicitud de
crédito en caso se requiera.

El Programa Presupuestal 0094 "ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura"'
determina para la DIGEPROFIN, el Proyecto: Acuicultores acceden a servicios para

el fomento de las inversiones y el ordenamiento de la acuicultura. Las metas
presupuestales en el PP 0094, son las siguientes:

Guadro N' 7.3: PP 0094: Apoyo Financiero
a Ia Acuicultura

lleta Rrgiórl

0004 Ama?on¿s

0005 Apt,rimac

0006 Ayaorcho

0007 ¡Jcho VRAEM

0008 tmi!Íca

0009 Cúsco

0010 Cusco \AAEM

0011 Huáñcávéllaa

001? Húaftalellca VRAEM

0013 Junfn

0014 Junfo VRAEM

0015 La Liborlad

@16 Lima

0017 Lo|elo

0018 Pasao

001§ Puno

0020 San L.'larlln

0021 Tac¡a

ñ22 LJcayall

0119 Mádrá de Dios

Fueito: Pol l}{IRA(€f 2015.
A¡bd-¿c¡ón: OGPP. F0 DEPES,

Cuadro No 7,4: Présupuesto y Ejecución Presupuestal

Fu.rl!: slAF 201tr
€láloñdón: oGPP, FOiI0EPES.

El monto ejecutado en el tercer trimestre asciende a Sl 1,260,622; lo cual representa
un 28.35% de avance respecto al PlM. La ejecución acumulada al tercer trimestre
del 2015 fue de 61 .45o/o de su presupuesto.

64



Cuadro N' 7.5: Programación y Ejecución de Metas Flsicas

Aclhidad uo¡d¡d do
i,ledid¡

Prcgr¡ñ¡clori de la Meh Fis¡c¡ Ej¡cr¡ción da l¿ lrel¡ Filhi
Ejecüclóñ lll
Tdmeitrq

Ejácuclón
Acumuleda

Mst¡
Aru¡l

I
SomestB

TI

frlmesl¡e
I

Seme3t¡o
l¡t

f¡ime3tro Tot¡l

¡Ioy!
Fiñúrciso

par¿ fa
AoIolltür¡

C¡édito

otoaado 176 8.t 45 65 70 t35 r55.56% 76.70%

lnfome 2 0 0 0 0 0.00Y" 0.otr¿
t/onb
Recrlp¿rado

1.138.916 t57,302 20t,792 915,t06 851,786 r,766.8S2 321.680A 155.t4%

Planes
gaborádos 4 0 0 25ffi

Fu.$t.i Pol INTRAilET 2015.
El¡ior¡ciór I OGPP. FOII0EPES.

Para el tercer trimestre se programó colocar más créditos que en el segundo
tr¡mestre, ya que se consideró que en los meses de verano tas lluvias se ¡ntenaif¡can
en las regiones altoandinas y de selva y esto hace que se contraigan las
colocaciones, es así que en el tercer trimestre se colocaron 70 créditos, lo cual
represenla el 155.56% de lo programado para ese trimestre. Respecto a la meta
anual de 176 créditos, el avance alcanzado es de un Z6.70o/0.

La recuperación de créd¡tos es una actividad que cierra el círculo virtuoso de colocar
y recuperar; para llevar a cabo la administración de la cartera crediticia se ejecutan
estrategias de cobranza preventiva y prejud¡cial y si fuera el caso la cobranza
judicial. En el marco de mantener niveles de morosidad bajos se realiza un
segu¡m¡ento constante a la cartera crediticia. En el tercer trimestre en acuicultura se
ha recuperado el monto que asciende a S/ 8S1,786 lo cual representa un n¡vel de
cumplimiento del 321.68% respecto de lo programado para el mismo per¡odo
(Sl 264,792). Respecto a la meta anual de S/ 1 ,l 38,9.17, se ha sobrepasado fo
programado.

En relación a los planes de negocios, esta actividad es realizada a fin de brindar
asiste.ncia técnica para la formulación e implementación de planes de negocio a los
beneficiarios de crédito que tengan potenc¡al, como incentivo al buen
comportam¡ento de pago. En el tercer trimestre no se ha programado elaborar plan
de negocios.

a) Colocación de Créditos en la Zona del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y
Mantaro (VRAEM)

Este crédito ha sido elaborado con el objetivo de apoyar a aquellas personas
naturales o jurÍdicas, que vienen realizando la actividad de acuicultura en las
zonas del VRAEM, con la finalidad de mejorar su producción de peces.

El apoyo financiero permite agenciarse de capital de trabajo para la adquisición
de alimento balanceado para la etepa de engorde, alevinos, ovas emb onadas,
mejoramiento de la infraestructura existente, maleriales y equipos.
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Cuadro N' 7.6: Programación y Ejecución de metas fisicas VMEM

Reglón
Unidad de

M€d¡dá

Progl¡mácion do la Mot¡
Fisica

E¡.cucii5n d€ la Mah F¡slca
Eiac. lll
frim.

Ejec.
Acum.Meta

Anual lSom. lllTrim. lSoíL lllTrim. Total

Afacudro

Cédlo Otoqado 8 I ft 20 137.50% 100.00%

lnfo¡me 2 0 0 0 0 c0% 0.00%

Planes
Eleborádos

! 0 0 0 0 0.000/"

Cusco

Crédito Obrsado 21 7 I 5 11 16 122.nii 76.19%

PI€nes

Elaborados
0 0 0 0 0 0.00%

Huancavelka Crédito Otlrgado ,|
0 0 0 0 0.00%

Ju¡h CrÉdito Olorsado 5 1 2 100.00% ?8 57%

00021

Fuütei Pol IilTRA[Ef 20'15,

Elbor¿dór: OGPP. fOilDEPES.

Para el tercer trimestre se ha colocado 23 óréditos (Ayacucho, Cusco y Junín),
por lo cual se ha podido superar la meta programado para el mismo periodo
(18 créditos programados). Respecto a Ia meta anual de 49 créditos el avance
alcanzado hasta el tercer trimestre es del 77.55%.

En relación a los informes de sistematización de experiencias de actividades
desarrolladas, es una actividad que se desarrolla a fin socializar a través de
una publicación los alcances del apoyo financiero y técnico que viene
desarroflando el FONDEPES en la zona de intervención directa en el marco del
Plan de lntervención del VRAEM, permite visualizar el cambio que ha ido
generando nuestra intervención en el desanollo de la actividad acuícola. Para
el tercer trimestre se programó un informe el cual no se realizó.

Cuadro N" 7.7: Presupuesto y Ejecución Financiera

Depad¡rno o Prov¡nci8 Distr¡fo

Asígn¿ción de
Reculgos

Ejeq¡ción delGasto Ejec.
lll

Trlm.

Ejec.
Acum.

P!{ PIM
I

Sem6slr¿
t¡t

Tdñéstre
Eiecuc¡ón

Acümuleda

Alañrcho La ¡rar Ayfla 855,079 766,102 290,928 229,592 520,521 29.5104 67.94ú/"

Cus@
La

Convención
Picheri 528,450 171.n2 50.558 65,824 116,383 38,43% €7.95%

Hüa¡aavelica f ayaaia Colcabamba 8?.2fi 35.250 3,600 7,000 10.600 19.86% 30.07%

Junln SaliFo Pangos 121,020 97,052 31,037 26,738 57,775 2155% 59.53%

Total I,591,799 I,069,686 375,12{ 329.154 705,278 30ffl¡ 65.9vl.

E¡5bor¡clan: OGPP- FOI{BEPES.

La ejecución financiera al tercer tr¡mestre en la zona de|VRAEM fue de 65.93%,
siendo las provincias de La Convención (Cusco) y La Mar (Ayacucho) las que
tienen mayor avance presupuestal.

7.1.2. PP 0095 "Fortalecim iento de la Pesca Artesanal": Apoyo Financiero al
Pescador Artesanal

Comprende el otorgam¡ento de créditos para el reflotamiento de embarcaciones
pesqueras artesanales de hasta 32.6 m3 de capacidad de bodega y que requieran:
reparación de casco, reparación o compra de motores nuevos, reparación de
sistema de propulsión, compra de redes de cerco, insulado de bodega de la

embarcación, etc.
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Cuadro N'7,9: Presupuesto y Ejecución de Gasto alTercer Trimestre

Apoyo Financisro pard

la Pesca Artesanal

000P0

También se apoya financieramente a los pescadores artesanales para la
adquisición de aparejos de pesca y equipos complementar¡os para diverstficar las
posibilidades de captura; tales como: redes, flotadores, anzuelos, trajes de buceo,
ecosondas, compás, navegador, compás magnético, radiobalizas, compresoras,
espineles, cajas plásticas, etc.

El PP 0095: Fortalecimiento de la Pesca Artesanal, determina para la
DIGEPROFIN, el producto: Agentes de la pesca artesanal capacitados en la gestión
para la comercialización de los productos hidrobiológícos, que comprende las
sigu¡entes metas:

Cuadro N' 7.8: PP 0095: Apoyo Financiero a
la Pesca Artesanal

[,leta Rog¡ón

0075 Añr¿sh

0076 Areqúlpa

00n

0078 La Ub6rlad

0079 Lambayequa

0080 Lima

0081 i/oquegua

0082 P¡ura

00E3 Taúa

0084 Tumbes

tu.nr¿ Pol lNtf,attE[ 20t5_
El¡bor¡dónr OGPP. FOf oEPES.

E¡lor.cló¡: OGPP. FOi,IDEPES.

El monto colocado en el tercer trimestre asciende a S/ 1,483,5,17 lo cual representa
un avance trimestral de 28.09% respecto al presupuesto, La ejecución acumulada
al tercer trimestre es de 62.51 %.

Fu€nt.r POI lllTRAl{ET 20'15.

E]¡b!r.dó¡: OGPP- FOH0EPES.

Cuadro N' 7.10: Eiecución de Metas Físicas

Actividad
Uridadde

Medk a

Progranac¡ón de la Mete Fls¡cr Ejecución de l¿ Het¡ F¡sic¡
Eiec. lll
T.im.

Eiec.
Acum.l¡leta

A[ual
I S6m. llllr¡m. lSem. lllTrim. Total

Apoyo
Financie¡o

para lá

Pesca
Ales€nal

CÉdllo
otoEado

n7 183 84 80 73 '153 86,S0% 49.E4%

¡ro¡to
Re{uperado

1,119.214 2.015,64S 957.6S6 2,f03,951 979,459 3,083,410 102.21% 74.A5%

Pl6nss
Etaborados

2 0 1 1 100.00./" 33.33%
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Al tercer trimestre se ha colocado 73 créditos superando la meta programada para
el mismo periodo, el cual representa un nivel de cumplimiento del 86.90% respecto.
Respecto a Ia meta anual de 307 créditos, el avance alcanzado es de un 49.MYo.

En lo que se refiere a monto recuperado, en el tercer trimestre se ha recuperado el
monto de S/ 979,459 lo cual representa un nivel de cumplimiento del 102.27o/o
respecto de lo programado para el trimestre (S/ 957,696). Respecto a la meta anual
de S/ 4,1 19,214 el avance alcanzado es de un 7 4.85o/o.

Análisis de las Intervenciones por Región

La Dirección General de Proyectos y Gestión Financiera para el Desarrollo
Pesquero Artesanal y Acuícola (DIGEPROFIN) interviene en 23 departamentos; en
el tercer trimestre ha ejecutado el 28.21% de su presupuesto y la ejecución
acumulada al tercer trimestre fue de 62.O20/o. Cabe señalar, que los departamentos
de Amazonas, Ucayali y Moquegua no han tenido ejecución de gasto en el tercer
trimestre.

Cuadro N' 7.11 : Presupuésto y Ejecuc¡ón Presupuestal por Reqión

Deparlamonto

Ashoeclón de Rocunos Ejecuc¡ór dol Gasto
Ejecución lll

Trimestre
Eie.oclón

AcumuládáPIA
(s0

PIM
(s0 lSemeslre llll.imesi¡e

Ejocución
Acumulada

Añazoita§ 45,000 0 0 0 0.00"/6 0.00%

A¡casrr 28,730 107,200 42,855 29.850 72,705 27.81% 67.82%

Apuimac 160,S00 280,405 101,-046 14,038 115,984 5.01% 4f.36%

Arcquipa 512,160 505,214 771)4' 113,724 JJ!.V/O 22.5104 66.70%

Ayacucho 1.131,189 1,258,672 111,954 493.025 904.978 39.17% 71.90'Á

Cajamarcá 131.180 146.693 74,864 17,812 132,67n 39.41% 90.44%

Cusco 597,240 239.282 80,559 65.824 f46,384 27.51% 61 1¿%

Huan¿ávelká 364,2't0 212,132 60.546 7526t 135,855 35 48% 64.049i,

lca 874,000 494,641 r 11,5i0 201,230 312,799 40.68% 63.21%

Junin 4ts.440 343,902 r59,095 64,750 233.845 18.83% 68.00%

La Lib€rted 178,120 170.550 88,150 32,816 120,965 19.24.4 70.s3%

Lambayeque 135,040 794.667 111,464 372,397 486,861 46.860¿ 6127%

Lim¿ 3,074§92 ?.862.224 r,023,323 67,58S 1,700,9't2 23.614/. 59.43%

Loreto 96,040 1A2.224 46.199 1E,49S 94,998 24.610/. 52.13%

Madre De DiDs 0 r41.000 0 29,861 29,864 21.18% 21.18%

Moqueoua i 11,448 '132,797 5E,523 0 58.523 0.00% 44.07%

Pasco 201,610 182,745 47,053 27,080 7 4,1X2 11.82% 40.570h

Piur¿ f56,E60 347,4E5 141,532 r02,3{ Í 213.874 2945% 7019%

Puno 338.800 337.830 1N,712 117,963 218,675 34.9214 64.73%

San Merlin 365.260 562.01r 251,765 110,193 394,958 24.9404 70 28%

Taon 't74.140 171,701 72,751 15,096 117,847 68.63%

Tt mbes 89,817 1f8.662 50,047 u,782 84,829 2i.31ó/4 71490h

U.ayai¡ 41.140 s0.9E0 f4,997 0 14,997 0.00% r5.480,6

fohl s.228,035 9,728,023 3¿89,198 2,74,t,138 6,033,63i n21% 62.07./.

fulnte: SIAF20l5.
A¡¡or¡.1óñ: OGPP- FOIIOEPES.
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Prog.a,na
Presüpué3lal

Acl¡vldad 0ep¡flmeoto

Arlqnaclón de
Recu¡sos Ejocuclón del Gasto Elec.

If
Trlm.

Eiec.
Acum.PIA

(s0
PIM
(sn

I

Someslfo
ft

Trlmest¡B
Tobl

0094.
Odenamieob y
oessrollo de la

AoJiq.Jttura

Apoyo
Finarld€ro

par¿ la

A«iq¡ltura

Aña¡¡nas 31,760 45,000 0 0 0 0.00% 0.0036

Apurimac 160,900 280,405 f01,946 14,038 115,9E4 5.01% 1136%

Afddrdrc r,134,489 1,2*,672 111,954 193,025 904,978 39.170/r 71,90%

Caiamarcá 131,f80 r46,693 74,864 51,812 132,676 39 41% 90¡4%
Cus6 597,210 239.282 80,559 65,821 116.384 27.51% 61.18%

HuB¡cavelica 364,2i0 212,132 60,588 75,267 't35,855 35,18% 61.040/.

Jr¡ln 429,440 313,902 169.095 64,750 233,845 18.83% 68.00%

La Li!€dad 82,920 16,863 1,863 0 1,863 0.00% 11.0-c%

Llma 37.988 $7,449 107,316 126,308 233,624 31.00% 57.34%

Lorclo 96,040 182.ü4 4§,499 48,499 94.998 26.61% 52.1304

Madie dé Di§ 0 141,m0 0 29,864 29,864 21 1B% 21j8%
Pas{o 201,610 182,7ls {7,053 27,080 74,132 11.82% 40.57%
Puno 338,800 337.830 lN,712 117.963 2f8.675 u.92% 64.73%

Sán Martin 365.260 5§2,0't 1 254,765 140.r93 394,958 24.54% 70 28%
Tacna 49,¡10 0 0 0 0

Ucayall 41,140 90,980 14,997 0 14,997 0.00% 16.18%

0095
Fortalecimie¡to

de ¡a Pesc¿
Adessnal

Apoyo
Flnandero
a la Pesca

ArtÉsanal

Ancash 28,730 107,200 42,855 29,850 72,705 27 _U 67.820A

Arequipa 512,160 505,214 2n2s2 113,?24 336,976 22.s1% 66.70%

lca 874,000 494,64r 11f,570 201,230 312,799 10.68% 63.240/o

La LfboÉ¿d 95,500 1§3,687 86.287 32,816 1r9,103 21.35%

Lambsy€rlue 135,040 794,667 111,464 i72.397 486,861 46.86%

LlnÉ 2,696,704 2,454,775 916.006 551,28 r 1,447,2A7 ?2.16% 59.71%

Moquegua 111,448 132.?§t s8,523 0 58,523 0.00% M.07
P¡u,e 1s6,860 347,405 141,5!2 f02,341 243,E74 29.450t 70.18%

TaFu 124,900 171,107 72,i51 15.096 117,847 68.63%
Tümbss 89.8t7 Í8.662 s0.047 34,782 84,8A n31% 71.49%

Tot¡l 9¿28,036 9t728,04 3,283,196 2;tu,t38 6,033,637 2821% G2¡7/,

000j.8

En el Programa Presupuestal 0094 ordenamiento y Desanollo de la Acu¡cultura, se
ha tenido mayor avance en la ejecución presupuestar al tercer trimestre en los
departamentos de Cajamarca (90.44%), Ayacucho (Z1.9Oo/o), San Martín (7O.2gyo),
Junín (68.00%), Puno (64.73%) y Huancavetica (64.e4oí). En et irogramá
Presupuestal 0095 Fortalecimiento de la pesca Artesanal se tuvo mayor ejeiución
al tercer trimestre en los departamentos de La Libe nad e7 .5oo/o),fumbes 1it .4golo¡,
Piura {70.187d, Tacna (68.63%), Ancash (67.82yo), Arequípa (66.70%) e tc;
(63.24o/o).

cuadro N' 7.12: Presupuesto y Ejecución presupuestar por programa presupuestar

Fúqll:SIAF2015-
gabor¡alón: O§PP. F0NDEPES.

Los créditos otorgados al tercer trimestre para el programa presupuesta¡ 0og4
Ordenamiento y Desanollo de la Acuicultura en las regiones de Limá (166.67%),
,ly_r:y:|,.o (126.47%), Cajamarca (12o.ooyol, San Mañfn (16.620/0) y'Apurímac
(77.78o/o) superan el75o/o de ra meta programada anual. Los departaméntos en los
que se ha tenidomayores recuperac!9¡9s altercer trimestre, son: Cusco (920.42%),
9.a.1 -ry,-fftín 

(858.02%), Pasco (692.220/o), Ayacucho (542.18o/o), 
'Apurimaó

(449.630/0), Cajamarca (1'l4.BOo/o) y Puno (79.01yo); caso contrar¡o subedi con las
recuperaciones en el departemento de Lima y Tacna.
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Cuadro N" 7.13: Ejecución de Metas Físicas por Región y Programa Presupuestal 0094

Paogr¡ma
PresuDunlel

Reg¡ón
Unü.dds

¡redld.

Prográm¡ciór d¡ h ilgt¡ Firlca qecuclón d€ la Meh F¡slca
E¡ec.llf
Tlm.

Ejec.
Acun.Msla

Anúel
l$m. fi

Trlrr.
l§en. lllfrln. fot l

t)fft{.
Ordglá¡nisto
y Desarollo de
l¿ Aculorturá

Añazoías CÉditD
obaádo

4 2 0 0 0 0 0.0r,6

Apudt¡l¿c

Cródilo
O!oíoa¿o

I 3 7 0 1 0.cr,{ n.78%

Monb
R€drréa¿dó

r1,045 5,40' 2,568 0 49,65t 49,661 19$.Sr.6 14S.639á

Aya@cho

cédib
Ot(,qádo

u l7 15 27 43 ¡00.otr¿ 126.17%

lnfomó 2 0 0 0 0.00¿ 0.0096

,rlonh
Recuperádo

f05.159 51,457 21,119 283,959 2E6,19r 570,r19 t170.57 512.14/o

Flanes

Eabol?dos
2 0 I 0 1 50.0tr6

cajamárca

Crédib
otülado

3 0 4 6 r20.00Á

Moflb
Rea¡D€tado

52,58r 2s,730 12,n6 «,319 16.042 5{,361 1312v4 111.8úh

Cusco

Cédto
Ol,rrqado

I s 7 1'l IE 122 2TA 72.W4

Monlo
ReftDec¿do

12,6r8 6.'71 2,931 68,596 ¿7,540 116,135 i620.57% 920.1P4

Planes
Eaborados

0 0 0 0 0 0.0M

Huaíc¿voüc¿

Oédito
oheado

I I 0 2 4 6

Monto
Recurer¿do

210,329 i0t,9z) 1¡,$1 86,230 41i,755 r34,S85 99.70% 64.18%

Ju¡i4

Créllto
Oto&ado

19 11 6 3 § 150.00% 47 3PA

Monlo
Res.!ea¿do

196,r27 95,971 ¿5,53§ 88,199 31,07e 119,272 68.14% 60.81%

Planes
Elaborádc

0 0 0 0 0 0.00%

tá tlberl¿d
C{édito
0lo{qado

1 0 0 0 0.009(

L¡ma

Cr¿dito
OIo¡!ádo

3 3 0 5 5 166.67%

Moflb
Reaüoerédo

7,891 3.859 r.E& 0 0 0 0,00% 0.00%

Loreb

&&tto
0toGado

I 2 2 4 66.67% 44.44%

i,lonto

RecuoelEdo
105,159 51,457 24.{4S 31,360 24,029 55,3E8 98.28% 5251%

[&dre de
Dios

Credito
0torsado

T 0 0 2 2 10.00% 24.5704

P6co

Códllo
0toroado

1t 3 2 1 3 25.00%

Moñh
Recl4erádo

20,505 i0,034 4,161 t00.t7s 41,763 141.942 876§24,h a92.2rh

Pu¡o

Crédllo
Oióld8d6

15 7 1 6 10 300.00% 66.67%

i¿lonb
Rec1¡pel¿do

276,115 135.336 64.302 53,311 165,202 218.513 256_31% 79 01%

Sdl Madin

CrÉdito

0boado
18 8 I 14 7 2l 87.$% f f6.670,6

i,lonto

Rgq$er¿do
2gs?1 11.669 6.970 142.56X 114,648 2r7,212 16U3§A 858.01¿

ferna

Cddllo
0E&6do

0 0 0 0 0

Monh
Reo&eládo

70,463 34,460 16,382 200 161S2 16,¡t92 ss 45% 2X,11%

LJsaFfi

Crádlto

otorq8do
2 0 0 1 14.29./,

Moñb
Reo.¡per¿do

10,186 19,8 9,413 16.190 f0.5sl 26,?81 112.5rÁ 66.15%



00e¿s

Los crédítos otorgados al tercer trimestre para el programa Fortalecimiento de la
Pesca Artesanal en las regiones de Piura (103.57%), Ancash (76.S2%) y La Libertad
(75.00%) §uperan o igualan el75% de Ia meta programada anuat.

Los departamentos en los que se ha tenido mayores recuperaciones para el
Programa Presupuestal Fortalecimiento de la pesca Artesanal al tercer trimestre,
son: Moquegua (165.80%), lacna (141.27o/o), Ancash (93.48%), tca (91.41%), piura
(89.20%) y Arequipa (70.04%).

Cuadro N'7.15: Ejecuclón de Metas Físicas por Región y programa presupuestal OO9S

Prográm¡
PlE!up¡é¡l¡l R6glári Unld¡d d3

filédida

Progr¡m¡clón d6 lá Llob FEIca g€auclón ¡h la l¡eh Fhics
Eoc.lll
frlñ.

EJec
Acum.

I'l€i¡
Anúál l§en. lllTrlm. lS€m. lllldm, Totel

0ús5.
Forttle.iñieflto

de lB Pesc¿
Ad6a¡!¿l

Anc¿sh

Crédih
otomado

13 11 , 6 4 10 200.0¡!Á 76.974

I\,loñb
ReqrpelBdo

157,141 77.189 36.675 54,121 fi2,EA 156,923 28031% 99.4¡1(

Arcqllipa

Cddito
otolqado

44 19 12 6 t5 50.00% 34.09%

lvo¡¡b
ReoJDor¿do

630,975 m8,754 1{6§99 350.165 91,463 441.S31 62,359t 70,04%

Phnes
Ealo¡ados 0 I 0 100.0ü1( f00.00%

l€

Cr¿dito

otorqado
63 39 12 12 14 26 116.6¡ó

Morb
Reojperado

893,8¡2 13t,402 n7,823 490,799 326,294 E17,094 157¡'t% 91.11%

l¡dle§
gehor.dos 0 0 0 0 0.0e¿

La Libeüd

Crédito
0lomado 6 E 0 2 1 75.00%

Mo¡to
REol!erado

151:t44 77.'89 36,675 85,638 22,818 108,455 62.4% 68.75%

Lám¡áyequ6

Crédit!
olonado

66 26 8 15 2t 48.3S% 3165%

Monh
R€qlDerado

806,592 394.689 167,52E 37¡,t78 r2¿0¡0 505,209 67.t4% 62.61%

tlrna

Créúto
otorosdo

48 36 't2 16 15 125.00á 64.58%

Monlo
Redlo¿t-ado

999,015 488,¿S1 232.273 435,764 169.583 625,346 81.62Y. 62.59%

ñf{quegüa

CrÉdito

ot'¡qado 12 6 1 0 1 0.0trá 8.3ry.

Morto

Redl!Brado
25.130 12,n5 72,736 14,412 87,178 1r8.14% 16530,6

Plura

Ciedllo
0toEado

28 2g 0 1S 10 29 103,5i%

lro¡lo
Redrp€r¿do

262,906 128,6¡8 61,124 153,741 80.n8 234,5t8 132.19Á 89J0%

lame

Cr&lto
o¡olcado

r3 4 3 50.00% 46.15%

Mo¡lo
Reüi!er¿do

52,581 25.730 12,225 59.557 14,721 74,281 120.(;% 141.21

TuiIües

Crédlto
0lolqado

12 6 3 2 6 66.67% 50.m9(

idsrb
t0á,163 51,159 24,450 22,952 9,521 32,476 30.95% 30.88',6

Plaras
Elabor¿dos

1 0 0 0 0.00%

Fue|ll.r PolltT¡lÁ Ef.
Elalor¿clón: OGPP- FOIOEPES.
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VIII. ÓRGANos DE DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN INTERNA Y APoYo

Este conjunto de oficinas están conformadas de la s¡guiente manera:

Alta Dirección:

- Jefatura.
- Secretarfa General.

Administración lnterna:

- AdministraciónGeneral.
- Contabilidad.
- Recursos Humanos.
- Logística.
- Desarrollo y Mantenimiento de Software.

Apoyo:

- Planeamiento y Presupuesto.
- Asesoría Jurídica.
- Control y Auditorla.
- Procuraduría Pública

Administración General Paita.

El PIA asignado de acuerdo a Ley fue S/ 9,975,952 y el PIM S/ 11,854,952, la
ejecución en el tercer trimestre fue del 20.51olo de su presupuesto y la ejecución
acumulada fue de 61.890/o.

72



-

00034

Cuadro N' 8.1: Asignaclón y Ejecución presupuestal

OIcln¡
Asl0r¡cló¡ do Rec¡¡Gos EiEcuciór del Garto

E¡scuclón lll
Tdmestro

Eiecucióo
AcumuladaPtd

(E
FIM
(s0 I S€m. lllT¡im. ToiáI

Alh Dircc.ión 921,364 1,4C9.639 590,208 370,518 964,727 26.28óL 68.15%
Oñd¡a de Contol
¡nslitrcionál 441,807 518,117 203,655 109.S45 313,600 21.19% 60.45.¿

Oficina Gener¿l de
Adminfsfactón 7.006,250 7,862,075 3,271,801 r,491,306 1,766.106 19.0170 60.62%

ofuha Generdlde
tuesola Juddi.a $1,447 192,524 284.O3 162.645 447,048 2452% 56.41.¿

Ofcina General de
Planaamienlo ,
Pres,pu€slo

594,152 25,993 333,538 164,625 ,198,163 2121% u.20%

PrcsJr¿du¡la Públlca 510,632 495,320 22,63 12S,458 351,521 26.14% 70.97%
Tol.¡l 9,9759s2 I r,854¿98 1,905,668 2,431197 7,337,165 20.51% 61.8y/.

Füa¡tG: SI,AF 2o.ti
Elrbor.c¡ón: 06pp. FO{OEPES.

La Arta Dirección tiene un prM de s/ 1,409,639 y ar tercer trimestre ha ejecutado er68.15% de su presupuesto. En et tercer lrimestrá se nán e¡ecutado las n,ái,=ii;;r;programadas por encima del g5%.

La oficina de contror rnstitucionar en er tercer trimestre ejecutó er 21.1g% de supresupuesto y el 83.99% de ras metas físicas programadas para er mismo periodo. Ánivel de Ia meta anual se ha ejecutado el eO.iSyo'Oe .,ref f,  y el 57.360/o de la metaanual programada.

La Procuraduria Púbrica tiene un prM de s/ 49s,320 y ha ejecutado en er tercertrimeshe el 26.14% de su presupuesto; al tercer trimestá se há ejecutado rn .ánü
::3lgY::1 s21 que.representaetTO.gZo/o. rn cu"ntá alrs metas fisicas, a¡tercerrnmestre se ha ejecutado e\73.170/o de las metas fisícas programadas.

La oficina Generar de Asesorfa Jurfdica ha ejecutado más der 100.00olo de sus metasfisicas programadas para er tercer trimestre y 
"l 

pruaupu"rto ejecutado ese mismoperiodo fue S/ 162,645 que representa et ZO.áZVI.

La Oficina Generar de pranificación y presupuesto tiene un prM de s/ 775,993 y haejecutado en el tercer trimestre §t to+,ozs qru ,"pü""rt" et 21.21% de su
eJ9s^up!9.sto. En lo que se refiere a metas ffsicas, al terier trimestre su t, 

"je"utrJoel 83.33% de la meta física programada anual.



Cuadro N" 8.2: Eiecución de

órgáno h¡lituclon¡l Unldad dc ir.dld¡

ProgrdtEdot do la Hal¡
rblc¡ E¡e.uclón d¿ l¡ tloh Ffllc¡ +a lI

Tlm
EJ!t.

Ac¡rm.llet¡

^¡lud

I SéIll lllTrinl I 56í1 lllTlñ. Iot¡l

ALTA DrREcct0N

Sr¡bt¡lál Alt¡
Dlrui6lór

1,506 t!7 38f ¡51 ao2 1253 t0t5r* 8310't

occIlIIErto
Efnnido

1,280 828 ¡!5 635 $r 936 s5.5616 73.13%

hfurm€ 0 0 0.00%

¡lota De P¡En§a 21 l2 12 10 166.67% 91.67

Reun6n rE7 9? 58 21d §1 2X5 156.90% 119,75%

4 0 0 0 0.0096 0.00%

oFrctM 0E cotfiRol
r snn ooML {ocl}

Sr¡tir{¡locl 70 3¡ t8 2520 {t,95 !0.15 83399t 5¡.38%

lnfo¡m ?0 31 t8 25.20 14.95 10.15 83.9Si6 5136%

PRoCUMDURIA PÚBUCA (PP}

Süblot¡l PP 5,983 ¿351 r¡¿3 r¡a 3,0¡s 1,378 155.1¿* ,3.1t.lf

Escrihs 1,705 815 fi5 7li 1,91 163.1ri16 7900%

E¡!€fEntB 13t r33 0 235 0 235 r76.69%

lnh¡n6 500 173 t6¡ 75 z$',l &2 t76,0796 72.10*

Urin€lo d€ Vi$t¿s 1.{5 1t0 1{5 !8 238 2S6 r6¿ 1,t!¿ 66.52%

Reg¡sto 3.200 i,050 r,100 I 813 2,ir8 16,182% €6 8r%

onctNA GENEMT oE AsEsoRh
JURiDICA (OGA]]

Subtol¡l OGAJ 2.606 t,¡82 HI J¡IO t.Í5 1,425 2¡5.98% 728-11%

ooaumerh
Emllido

¿f26 r,112 507 1,501 1.264 2-765 249.3lli 1¡006%

lnfor¡rs 540 270 135 109 660 185.93% 122.22:t

OFICI|\[^ G€NERAL DE

PLANEATíIENIO Y PRESUPIJESÍ O
(ocPP)

Subtotd oGPF 65 39 12 39 t6 55 133.337r 83319r

B¡lélir I 2 1 0 0 0 0.cc1{ 0@sr

Cor¡verb I 5 0 7 3 10 il1.tt'6

mrec6r§ 1 2 0 5 0 5 12S.fX%

Docúrí6rlo 16 8 ¿ 4 1t 100.0016 6¡.75'¿

Oo{(rnerto
Emlüdo

33 21 7 20 s 29 128 r¿96 87.88%

Soblol¡loGA ¡s3 183 t07 tu tlt ul 107.{6¡á 60.tt'l
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La oñcina General de Administración, tiene parte de su presupuesto en Acciones
Comunes y Acciones que No Resultan en productos. su piM es'S/ 7,g62,075.

Al tercer trimestre ha ejecutado el 60.62% de su presupuesto. Esta oficina está
compuesta por varias áreas: el Area de Recursos Humanos ha ejecutado el g4.1Z%

!9 sus l9tqs programadas para el tercer trimestre, el Area djTecnologlas ae h
lnformación Ia e¡g.cut4o ar 68.00% sus metas programadas para er terceitrimestre;
el Area de Gestión Financiera ha ejecutado g3.33% de sus metas, el Area de
Logística el 337.500/0, la Administracién de paita y la puntilla 200.00o/o de las metas
flsicas programadas para el tercer trimestre.

75
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IX. CONCLUSIONES

El FONDEPES para el ejercicio 2015, tiene un PIA de S/ 89,231,301 y al finalizar el
tercer trimestre del 2015 se alcanzó un PIM de Sl 127,238,117; que representa un

42.59% adicional al PIA

A nivel del resultado de la ejecución presupuestal, a fines del tercer trimestre del 20 1 5

se ejecutaron S/ 58,240,515; que representa un 45.77Yo con respecto al PIM total.

La ejecución total del FONDEPES se ha visto afectada porel bajo nivel de ejecución,
sobretodo de las inversiones, habiéndose tenido un importante nivel de recursos para

Activos No Financieros (t3.20o/o del PIM), por lo que su bajo nivel de ejecución ha

incidido directamente en el resultado general alcanzado por la entidad.

En cuanto a la Genérica del Gasto, al tercer trimestre del 2015, el 3.71% conespondió
a Personal y Obligaciones Sociales incluyendo Seguro Médico; el 0.19% a Pensiones
y Otras; los Bienes y Servicios representaron el 23.17o/oi los Gastos de Capital en

Adquisición de Activos No Financieros el 65.27% y Adquisición de Activos
Financ¡eros 6.98%.

Según programas presupuestales (PP), el Programa Presupuestal 0094
"Ordenamiento y Desarrollo de Ia Acuicultura" ejecutó el 59.71% de su PlM, mientras
que el 0095 "Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" el 42.74%.

La ejecución fÍsica en el Programa Presupuestal 0094 "Ordenamiento y Desarrollo
de la Acuicultura" al tercer trimestre fue de 66.02% y en el Programa Presupuestal
OO95 "Fortalec¡miento de la Pesca Artesanal" de 74.74o/a respecto a lo programado
para el año 2015.

DIGENIPAA

. Los proyectos de inversión pÚblica representan el 72.69'/0 del Presupuesto
lnstitucional equivalente a Sl 92,425,273, de los cuales al tercer trimestre se ejecutó
el 4A.73%. Según Ia segunda reformulación del POI para el tercer trimestre se tlene
previsto la ejecución de catorce (16) obras, seis (06) expedientes Técnicos y veinte
(20) Estudios de Pre lnversión.

. Al finalizar el tercer trimestre del 2015, se alcanzó una ejecución de gastos de
S/ 39,260,888, que representan el 40.59o/o del PIM y 20.15% de eiecución de las

metas fisicas programadas para el año 2015.

. El DPA de Quilca se encuentra en proceso de selección para la ejecuc¡ón de la obra;

asimismo, ta Dirección General de lnversión Pública del Ministerio de Economía y

Finanzas soiicitó el informe de sostenibilidad del proyecto.

. El proceso de selección de obra del DPA Acaputco fue cancelado debido al informe
del Fenómeno El Niño; también, la Dirección General de Inversión PÚblica del
Ministerio de Economfa y Finanzas retiró la viabilidad ál proyecto, solicitando el

info¡me de sostenibil¡dad.

El proceso de selección del DPA de Yacila fue cancelado con Resolución Jefatural
No 281-2015-FONDEPES/J debido al informe del Fenómeno El Niño.....-*-:rt\,m..N

i;l'x rl ir'i rl:/
\:¿\:i:::ji:--/i.
'\: >.--/// 76
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' El proceso de serección der DpA de san Juan de Marcona se decraró desierto, razónpor la cual a la fecha no se ha pod¡do dar inicio a la obra.

' El proceso de serección der DpA de supe se encuentra en proceso de canceración
debido a que la Dirección Generar de lnversión pública der i\i¡nist"rio ¿e Econori"y Finanzas le retiró ra v¡ab¡ridad y soricitó er informe de sostenibiridad.

' El Proyecto de rnversión púbrica der DpA de Huacho actuarmente cuenta con
expediente técnico curminado para ra ejecución de ra obra; .in 

"ro"rgo, 
ói;.iJnGeneral de rnversión púbrica der M¡nisterio de Economía y rinanias retiró raviabilidad at proyecto y soticitó el informe de sostenibil¡dad.

' El Proyecto'de rnversión púbrica der DpA de cancas actuarmente se encuentra conexpediente técnico terminado; ra Dirección Generar de rnversión públi;;;i
Y"]:t".n".9:. E"?nomía 

y Finanzas retiró ra viabíridad ar proyecro y soricitó un informe
oe soslentbtttctad de¡ proyecto.

DIGECADETA

' La.info^rmación de ejecución de ras metas fÍsicas y presupuestares ar tercer trimestredel 2015, de esta direcció¡, señala un cumilimiento al 50.31yo V áÁ.A?%respectivamente respecto de Ia programación anual.

' En general, para el tercertrimestre en Acciones de capacitación y Asistencia Técnicase realizaron 337 asistencias técnicas que representá un niver áe cumpri;ient; d;r224.67o/o respecto a lo programado par" L.e m¡smo trimestre; ,i¡ri"rno, ."capacitaron a 2,216 personas que significa er 295.s8% de avanci ,..rf""to', roprogramado para simirar periodo. situación diferente es ra de ros iniormes dásuperv¡sión en el cual se ejecutó el 36.36% de lo programado.

' En De-sanollo Tecnorógico, se produjeron g5,000 unidades de arevinos de gamitana,
80,000 unidades de arev¡nos de paio y 639,500 unidades de semiflas o" ",orr="o.
bivalvos que representa er 76.05ó/o resfiecto a ro programado para iguar p"rioJo. 

---

. En Adaptación Tecnológica por Medio
Demostrativo de T¡lapia se capacitaron a
realizaron 4 asistencias técnicas.

En lo relacionado ar prp de Adaptación tecnorógica de Tirapia (sNrp N. 13s2g7),
constítuye un factor importante para ra introducJión y mayor difusión der curtivo deesta espe-cie en Ia región piura, sin embargo ta ejécucián presupuestar ar tercertrimestre fue 46.710A y su meta físic€ 69.06% dá lo progiamado anuat, to que
evldencia gue en la actividad de lmplementación de un MZdulo Demostát¡uo'Ju
Tilapias hay deficiencias en la programación y ejecución del gasto.

se evidencia una mayor ejec,ción der gasto en ras actividades de Acciones comunesy lec cas para el Manejo del Cocodrilo Americano con 71.79o/o y 71.43oA
respectivamente, esto va acompañado del avance en sus metas físicas pro!ramaaas
con el 54.51% y 75.eoo/o.

En La Tuna CaÍanza en el tercer trimestre se recaudó S/ 3g,442, superando lorecaudado en el segundo trimestre (S/ 1 3,151).

de la lmplementación de un Módulo
73 personas en el tercer trimestre y se
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La forma, cómo están diseñados los instrumentos de recojo de información, para

rcalizat la evaluación de metas presupuestales y fisicas, no permiten la inclusión de
datos cual¡tativos de las actividades de los programas presupuestales. Esto hace que

no exista información cuant¡tativa, n¡ cualitativa del aprovechamiento de la capacidad
máxima de las instalacíones y equipos de los Centros AcuÍcolas.

Se desconoce de mayores detalles, de los procesos de capacitación y asistencia

técnica, y si estos responden a las expectat¡vas y demandas de los capacitados,

¡nteresados y los productores, por lo que es necesario hacer monitoreo y una
evaluación expost.

DIGECADEPA

. La eiecución del gasto al finalizar el tercer trimestre fue de 60.930/o y de sus metas

físicás 14.17% respecto de lo programado para el año 2015, lo que evidencia la baja

e.jecución tanto del gasto y aún más en las metas físicas programadas

. Durante el tercer trimestre del año 2015, se logró un avance de 90.29% en ejecución

del gasto en capacitación a la población pesquera artesanal y un 165.00% de avance

en la ejecución de metas físicas respecto a la meta programada anual.

. Al tercer trimestre se ha capacitado a 5,315 pescadores artesanales lo que

representa un 112.42o/o de avance respecto de la programación anual y 63'34% de
ejecución de su presupuesto, Io cual es por debajo de lo esperado-

. En Gestión del Programa se ha ejecutado el62.77oa de su presupuesto asignado y

en metas físicas sé ha avanzado en 65.79%, en esta actividad también hay baja

ejecución.

. La situación se acentúa más en operación y Mantenimíento en el cual se ejecutó el

54.57% de su presupuesto y se avanzó en la ejecución de sus metas lísicas 2.47o/o

respecto de las metas programadas para el año, situación que resalta los problemas

en Ia programación de las metas fisicas.

. No se ha encontrado dentro del sistema de información, discriminación por género,

ni grupo de edad, productor principal y sus familiares, origen y domicilio que

detérmine el impacto por cada sector y las estrategias a trabajar con cada uno

. se desconoce de mayores detalles, de los procesos de capacitación y si estos

responden a las expectativas y demandas de los capacitados, interesados y los

productores, por lo que es necesario hacer monitoreo de las act¡vidades y una

evaluación expost.

. se desconoce de bancos de informacrón pública y clasificada y descentrafizada,

sobre las actividades los Centros Acuicolas que respondan al POI y que pueda

responder a las solicitudes de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

Procedimientos Administrat¡vos u otros solicítados por dtversas instancias de la
gestión pública y privada.
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DIGEPROFIN

. i?r" el año 2015, el plM asignado a apoyo financiero a la acuicultura fue
21.!'yl'198'que representa 47.91yo y par" aioyo financiero a ra pesca i,t"""n"rSi 5280,835 que representa SZ.O'% de su presupuesto asignado bráLl 

"fárJ;üfiscal.

' A nivel generar se ha rogrado una ejecución presupuestar ar tercer trimestre de62.O2Vo y ejecución fÍsica de SZ,7iy, por progrima Rresupuestat,' ;;6";;
Financiero a ra Acuicurtura se ejecutó er 61 .4sy; dei'presupuesto asign adoy a2.5,1'%en apoyo financiero a la pesca artesanar, en avance físico rue oe ts;.tiiz" í iÁ.ás;Á
respectivamente.

' Al tercer trimestre se logró corocar i35 créditos en beneficio de ros acuicultores, loque representa un avance der 76.7ao/o respecto a ro programado anuar de i76créditos' Der mismo modo, en apoyo flnanciero a ros pescadores artesanares s¿dieron 153 créditos que representa un avance der 4si.g4o/o r..p""t" J" ru ,"i,programada anual que es de 307 créditos.

' En ese sentido, uno de ros principares factores que afectaron ras corocaciones
crediticias ranto en ra acuicurtura como en ra pesca Ártesanar, han sido ros ractores
climatológicos, por ra presencia der fenómeno Er Niño que produce er arejamiento áála costa de la anchoveta y por ende se refreja en ra ieducción ae ingrá;oi-Je rospescadores artesanales.

AcctoNES DE Los óReanos oe orneccró¡.1, ADMtNtsrRActóN ¡NTERNA yAPOYO

' Al tercer trimestre tuvo una ejecución financiera de 6.r.g9% y ejecución física de
8.7.8404; cabe_señalar que para er tercer trimestre se continuó ,"rlráráá 

"ipi"L""de coordinación y monitoreo de. actividades programadas 
"n 

Ll plrn d";;ñ;lnstitucionar. Los princ¡pares probremas qre áfeá"ron er resurtado o¡teil¡oo 
"árelaciona con las demoras. en. obtención de permisos (DlCApl, OlÁepÁór,-á"f

poco desanollo der mercado de proveedores para ejecuc¡ón de estudios. obras vsupervisiones. pese a eilo se avanzó con los procesoá oe contratacián Jáll" áorá.1

El Órgano de control rnstitucionar al tercer trimestre ha tenido un avance en ejecuciónpresupuestal.de 60.45% y ejecución física de s7.36%, por debajo ¿" ro 
""pÉiJr,locual.podría atribuirse a problemas en la programación tanto física como financi"ra.según las act¡vidades programadas para el iárcer trimestre, se ha cumprido con rásgestiones administrativas, visitas de control, cumplimiento del TUpA y L.y;;lsilencio Administrativo y acciones simurtáneas; sin emoargo, no se ha cumprido conra arencron de encargos de ra contrarorÍa Generar de ra Repúbrica, evaruáción dedenuncias y orientaciones de control.

La Pr^o.curaduría púbrica, Iogró una ejecución presupuestar ar tercer trimestre de7o.g7o/o y avance fís¡co de l31lyo respecto de la programación anual.

La oficina de Asesoría Jurídica, tuvo un avance en ra ejecución presupuestar de56.41% y en ra ejecución física de 128.47% ar tercer'irimestre. s" 'r""i¡.áron
asesorías. para la ejecución de obras, opinión y proyecto de convenios decooperación interinstitucionar y protocolos, dotumentos gestionados para
DIGEPRoFTN, emitió opiniones legares a ra Arta Dirección der FoNbEpES, 

""im¡"má
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generó ¡nformes de asesoramiento legal y Resoluciones Jefaturales y secretar¡ales.
El principal problema identificado es la falta de la documentación necesaria o el

sustento pertinente y de manera oportuna por parte de las áreas usuarias.

La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ejecutó el &4.20% de su

presupuesto y tuvo un avance físico de 83.33olo al tercer trimestre; es así que se

cumpiió con las alertas presupuestarias, conciliación del marco legal del presupuesto

al piimer semestre 2015, directiva de gestión presupuestaria, evaluación del plan

operativo inst¡tucional al primer semestre, evaluación presupuestal al .primer
sámestre del 2015, formulación presupuestaria 2016, formulac¡ón y revisión de

convenios institucionales, modificaciones presUpuestarias mensuales y el registro de

la web Mochica 20'15.

La Oficina General de Administración eiecutó el 60.62% de su presupuesto y el

74.15o/o de las metas físicas programadas.

El Área de Tecnologías de la lnfonnación y Comunicaciones logró mejorar

herramientas informátiáas para agilizar y automatizar el proceso administrativo de las

Direcciones Generales, sobre todo de DIGEPROFIN, DIGECADETA' DIGENIPAA'
OGA y OGPP.

BO
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X. RECOMENDACIONES

DIGENIPAA

' En Estud¡os de pre inversión.reaüzar un seguimiento ar cumpr¡miento de pranes dekabajo y considerar Ia contratac¡ón extema-de los estudios.

' lniciar le gestión de permisos y autoraaciones desde la preinversión a fin detenerlos aprobados oportunamente.

En cuanto ar.mantenim¡ento, eraborar un pran de Mantenimiento Anuar y encargarun coordinador responsable de su ejecución oportuna, con lo cual .u ,nuJorrriü
ejecución presupuestal en esta actividad.

Elaborar una Directiva para ra supervisión, coordinación y liquidación de obras que
regule los procedimientos internos de la entidad.

Utilizar Formular¡o No 1g del proceso de aprobación de proyectos del SistemaNacional de lnversión pública, 
.añadiénAoL la e.lecucian presupuestal, comohenam¡enta eficiente para el monitoreo de las Obras.

Promover la comunicación entre er coordinador de ra obra y ra supervisión a fin dellevar a cabo un mejor monitoreo de ra ejecución de ra obia, cons¡derar entre otrosla contratación de coordinadores rocares de onra, ta eiuLááción de actas J" üJt.,así como el uso diario del cuademo de obra y tas visitas Je 
".mpo.

Desanollar un sistema de información que permita rearizar er seguimiento de raejecución de los proyectos de inversión púbrita que inctuya er procé*o de visita decampo, supervisión y coordinación de las obras.

Mejorar los términos de referencia para la contratación de las obras y susupervisión, a fin de promover la mayor diversidad de postores.

Actualizar las capacidades de los coraboradores der área en materia de inversiónpública,. valorizaciones, ampriaciones de prazo, adicionales y coordinación de obraspor conhata de acuerdo a las normas de contrataciones pútlicas.

' Mejorar er sistema de Archivo considerando ra digitarización der acervodocumenlar¡o por proyecto.

' Programar visitas inopinadas para er monitoreo de ras obras por parte de Ia oficinaGeneral de Planeam¡ento y presupuesto.
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DIGEPROFIN

. Realizar una evaluación de las zonas que tienen más potencial para Ia colocación

de los créditos.

. lncrementar el número de visitas a las caletas para intensificar de actividades de

promoción y difusión del apoyo financlero que brinda el FONDEPES'

' Fortalecimiento de las acciones de colocación de créditos otorgados, poniendo

metas mensuales a los zonales para que incrementen el número de solicitudes de

crédito presentadas por mes o iealizar la contratación de servicios profesionales

por metas de créditos colocados.

. lmplementar un programa de monitoreo para la veriflcación de las compras de

bienes materia del ciédito y su utilización por parte del beneficiario'

. lncrementar el número de Planes de Negoc¡os elaborados, proponiendo

"on",,"o.paraincentivaralosbeneficiariosapresentarsusPlanesdeNegociocon Ia finalidad de mejorar su nivel de ingresos

, seguir promoviendo la recuperación de créditos en regiones de menor

recáudac¡ón y en los lugares dánde no se tiene la representación de zonales las

visitas debeá de ser más frecuentes para que no pierdan la continuidad de sus

pagos.

. Evaluar la necesidad que las Direcciones Regionales se incorporen a los

Programas Presupuestaies para que mejoren su proceso de otorgamiento de

autorizaciones.

Realizarunaevaluacióndelprocesointernodegesiíóncrediticiaparaidentificar
oportunidades de mejora y agilizar el otorgamiento de créditos'

Mejorar la programación en temporadas de baja demanda, así como evitar y/o

áisir¡nu¡r tos años costos de opeiación, que genera el otorgamiento de créditos y

planes de negocios en estas temporadas.

DIGECADEPA

lmplementar la verificación de la información reportada a través de visitas de

mónitoreo durante los cursos de capacitación a fin de revisar los aspectos que

"onitiOuy"n 
a los objetivos de Ias capacitac¡ones (metodología' materiales'

pruebas aplicadas, etc.).

Elaborar un estudio de impacto que permita iclentificar percepciones y resultados

A" L" 
"rpr"it""iones 

briniadas a fin de mejorar la intervención y retroalimentarse

áe las leóciones aprendidas durante el proceso de e.iecución del programa'
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DIGECADETA

' lmplementar la verificación de la información reportada a través de vis¡tas de
monitoreo inop¡nadas por la Oficina General de planeam¡ento y presupuesto.

' continuar con la integración de los servicios de capacitación y asistencia técnica.

' Realizar la sistematización de experiencias exitosas a fin de contribuir a la mejora
de las intervenciones en el programa presupuestal de ordenamiento y Desariollo
de la Acuicultura-

' Programar la elaboración de un estudio piroto que permita identificar percepciones
y resultados de ras asistencias técnicas brindadas con fines de mejórar las
intervenciones.

' Verificar la implementación de la Directiva de Trabajos Experimentales y plantear
las mejoras que sean necesarias.

. lncluir en los sistemas de información, las variables de género, edad, productor
principal o familiar como beneficiario, domicirio u otros dat,os que permitá ubicar ar
beneficiario. Asimismo, la inclusión de variables o indicadbrei, qu" p*rrit*
desarrollar un análisis cualitativo del programa y metas, incluida la optimización
de Ia capacidad instalada de los centros acuícolás.

' Elaborar una Directiva sobre el proceso de gestión de una asistencia técnica y
capacitación, así como la programación de estas activídades, de manera quá
permita una mejor y mayor convocatoria de beneficiarios. Desa'olrar un
instrumento, dirigído al beneficiario, que permita recoger su impresión de la
calidad del servicio, así como sus expectativas y demandis.

' Elaborar una Directiva, para ra modiricación de prograrnación de actividades, por
razones climatológicas, que desarrolle un anál¡sis de los factores, oportunidaües
y fortalezas que perm¡tieron o no, los resultados en la ejecución y áumplimienio
de las metas, asÍ como ia nueva proyección, considerand-o ras previsiones para ra
programación del próximo año, bajo responsabilidad.

' capacítar al personal de ros centros Acuícoras, en la gestión y ros mecanismosde Tr¿nsparencía y Acceso a ra rnformac¡¿n pti¡r¡ca, proced¡mientos
Administrativos u otros temas relacionados y desarrollar una directiva para
incorporarlo en sus procesos.

OJ
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óRca¡¡os DE APoYo

Capacitar al personal de fas diferentes áreas, para el manejo adecuado de la Ley

de Contrataciones y la etaboración de términos de referencia.

lmpulsar mejoras en procesos y procedimientos presupuestarios, administrativos
y financieros.

lmpulsar la formulación de un Proyecto de lnversión Pública para el Mejoramiento

de los servicios administrativos y logÍsticos del FONDEPES, que incorpore la

implementación de área de recepción y atención al ciudadano, adecuación a las

normas en sistemas informáticos, adquisición de equipos informáticos,

implementación det Archivo Central del FONDEPES, lmplementación de la

Regulación de Salud y Seguridad en el Trabajo, mejoramiento del Sistema de

Control lntemo, etc.

Continuar con el proceso de implementación de las normas del Régimen del

Servicio Civil, que incluya el redimens¡onamiento de la entidad,

lmplementar un sistema de seguimiento y monitoreo que incluya visitas de campo,

con la finalidad de evaluar la satisfacción del usuario fiñal respecto de los servicios
que brinda el FONDEPES a través de sus direcciones.

RECOMENDACIONES GENERALES

Las Direcciones de Línea deberán real¡zar un análisis y revisión continua de sus

tareas y/o actividades planificadas y presupuestadas dentro del POI: a través de

coordinaciones y un seguimiento semanal, con la finalidad de cumplir con el

objetivo que buica el desarrollo de la actividad programada y con la adecuada

ejecución del presupuesto asignado.

Las Direcciones de Línea deben realizar un mejor seguim¡ento a las actividades
programadas en el POI para cumplir con Io establecido en dicho documento' En

ta"á ¿" presentar o evidenciar inconvenientes en su ejecución, es necesario

comunicar de manera oportuna a la oGPP, con la finalidad de evaluar las medidas

correctivas y lograr un adecuado cumplimiento de las actividades programadas'

Asimismo, no cumplir o cumplir en exceso la meta programada es indicador de

una programación no adecuada, sin embargo son casos que se pueden presentar,

p"ro OeU" ser la menor de las veces y en la medida de lo posible ser previstos

con anticipación.

Los órganos de apoyo y asesoramiento, deberán real¡zar las coordinaciones
previaJy considerar ios trámites pertinentes de acuerdo a lo establecido en los

bo"um"ntos de gestión y demás normas intemas vigentes, a fin de evitar demoras

en la gestión y poder cumplir con los plazos establecidos

Realizar el registro adecuado en el Pol lntranet, cuya información brindará los

alcances necásarios para et seguimiento, monitoreo y control de las actividades

programadas; asimismo, permitirá contar con ínformación oportuna, actualizada y

én los plazos establecidos, para el desarrollo de la mejor gestÍón y la correcta

toma de decisiones.
Todos los órganos deberán sumar esfuezos para mejorar la gestión y ejecución

presupuestaña tramitando los requerimientos en forma oportune y de acuerdo a
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lo establec¡do en las directivas vigentes, en función a lo planificado en el plan
Operativo lnstituc¡onal.

Las Direcciones de Llnea deben realizar su proyección de gastos al ciene del
ejercicio fiscal, a fin de asegurar la oportuna ejecución de los recursos asignados
y el cumplimiento de las metas físicas programadas.

Fortalecer los mecan¡smos de coordinación intema.
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XI. ANEXO

AVANGE PROMEDIO DEL TRIMESTRE Y ANUAL

a) Cumplimiento promedio al lll Trimestre del 2015: Para determinar el grado
de cumpl¡miento por meta presupuestaria se realiza el promedio simple de los
porcentajes de cumplimiento de las tareas previstas en €l POI aprobado.

Gráfico N' 01: Eiemplo del cálculo de cumplimiento promed¡o por meta p¡esupuestaria y unidad orgán¡ca
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b) Avance Promedio Anual: Para el cálculo del avance promedio anual por meta
presupuestaria y unidad orgánica se promedian los porcentajes de avance de
las tareas en comparac¡ón a la meta anual.

Gráfico N" 02: Ejemplo del cálculo de avance anual por meta presupuestária y un¡dad orgánica
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